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NOTA A LA VERSIÓN EN ESPAÑOL 

Los trabajos que se presentan en este volumen constitu
yen un valioso aporte para el público hispanoamericano que 
con interés creciente ha podido asomarse al impresionante 
edificio conceptual desarrollado por el profesor Niklas Luh-
mann. 

La Universidad Iberoamericana, en colaboración con 
otras entidades de educación superior, ha facilitado el acce
so en castellano a parte significativa de la obra de Luhmann. 
De esta forma ya se han publicado: Sistemas sociales (1991); 
Sociología del riesgo (1992); El sistema educativo (1993) y 
Teoría de la sociedad (1993). Estos libros —más otros que se 
encuentran en preparación— han permitido, gracias al es
fuerzo de coordinación del Dr. Javier Torres Nafarrate, con
tar con una traducción precisa del pensamiento luhmannia-
no, tarea cuyas dificultades podrá apreciar quienquiera que 
observe la profundidad de este pensamiento, su novedad y 
precisión conceptuales y las innumerables vertientes socioló
gicas y no sociológicas que lo nutren. Todo esto puede ser 
entendido todavía en mayor magnitud por aquel que se haya 
enfrentado a la obra de Luhmann en su versión original en 
alemán. 
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No nos detendremos aquí a realizar una reseña del pen
samiento luhmanniano. El Dr. Torres Nafarrate, en su pre
sentación de Sociología del riesgo, El sistema educativo y Teo
ría de la sociedad ha ofrecido de manera clara y exacta los 
principales conceptos que sustentan la teoría de Luhmann. 
Además, se cuenta con Sistemas sociales, obra central en que 
se expone con toda la extensión necesaria la armazón teóri
ca que este prolífico autor alemán ha venido desarrollando a 
lo largo de tres décadas. En ella busca encontrar un marco 
teórico lo suficientemente complejo como para ser capaz de 
dar cuenta de los fenómenos sociales, de la moderna socie
dad mundial y, por consiguiente, de la misma teoría de los 
sistemas sociales, como un aspecto de lo social en lo social. 
Nos limitaremos, por lo tanto, a ofrecer algunos puntos cen
trales del trabajo de Luhmann acompañados de su evolución 
histórica. 

La obra del profesor Luhmann consiste en la elaboración 
de una superteoría, con pretensiones de universalidad, vale 
decir, que reclama aplicabilidad para todo fenómeno social. 
Esta pretensión de universalidad no ha de ser entendida, no 
obstante, como un intento de excluir otras posibles interpre
taciones teóricas que —desde la misma sociología o desde 
otras disciplinas; desde la ciencia o desde otros subsistemas 
de la sociedad— puedan levantarse alternativamente. Por el 
contrario, la teoría de sistemas de Niklas Luhmann se ha 
construido en un diálogo constante con diferentes esfuerzos 
conceptualizadores provenientes de la filosofía, la sociología, 
la lógica formal, el derecho, la teología, la biología, la física, 
etc. En este intercambio se ha desarrollado un marco con
ceptual que, manteniendo un hilo central que guía la investi
gación desde sus comienzos hasta su estado actual, ha in
corporado elementos de diversas procedencias. Así, la teo
ría resultante ofrece una amplia variedad conceptual que 
le permite dar cuenta de los fenómenos sociales de manera 
radicalmente novedosa —para una perspectiva sociológica 
tradicional— y que facilita, además, el diálogo interdiscipli
nario. 
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Creemos poder decir sin exageración que la obra de Luh-
mann se perfila como el trabajo teórico de mayor enverga
dura que haya sido elaborado en la sociología del presente 
siglo. Por otra parte, al incluir elementos de otras áreas del 
saber, tales como la cibernética, la biología, la matemática, 
etc., ha permitido por vez primera observar el fenómeno so
cial desde la perspectiva de su creación en el acto mismo de 
conocer, superando así la vieja dicotomía entre sujeto y ob
jeto. En esta propuesta el sujeto es reemplazado por el ob
servador y el objeto por lo observado, pero no se trata ya 
más de un observador que —como una placa fotográfica— 
limita su acción a la mera pasividad, al simple hecho de 
dejarse impresionar por el objeto observado. El observador 
reconoce en esta teoría una posición más activa, conoce me
diante esquemas de distinción, que ha incorporado autorre-
ferencialmente y que le permiten establecer diferencias reci
biendo, por tanto, noticias de diferencia. Observador y ob
servado quedan, por consiguiente, integrados en el acto crea
tivo del conocimiento, donde —sin embargo— permanece un 
punto ciego inmanente a toda observación: los esquemas de 
distinción utilizados por el observador. Estos esquemas de dis
tinción pueden ser, a su vez, vistos por el observador de se
gundo orden, aquel que observa a un observador observan
do, pero —nuevamente— este observador de segundo orden 
no puede ser testigo de sus propios esquemas de distinción. 
No existe, por tanto, un super observador científico poseedor 
de la verdad absoluta y de allí se desprende que la teoría de 
sistemas de Niklas Luhmann tenga la pretensión de ser apli
cable a cualquier fenómeno social, pero que no pueda pre
tender la exclusividad ni reclamar para sí la posición única 
de observador último, dueño de la verdad definitiva. 

A continuación trataremos de presentar un breve esbozo 
de algunos momentos de la evolución de la teoría, con el 
objeto de mostrar que ésta, a pesar de haber ido introdu
ciendo, a lo largo de los años, conceptos y terminologías de 
fuentes no estrictamente ancladas en la tradición sociológi
ca, ha consistido fundamentalmente en el desarrollo del pen-
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Sarniento que puede encontrarse bosquejado en forma pro
gramática en los primeros ensayos de este autor, que datan 
de comienzos de la década de los sesenta. 

Hacia fines de la década del cincuenta, la sociología se 
encontraba en una crisis paradigmática de importancia. Las 
propuestas teóricas funcionalistas que habían caracterizado 
el quehacer sociológico —en Estados Unidos y, desde allí, en 
el resto del mundo— ya no parecían ser capaces de explicar 
los nuevos sucesos que preocupaban a los observadores de 
lo social. El American Dream llegaba a su término y las ju
ventudes de los países desarrollados se rebelaban «sin cau
sa» ante los modelos que pretendían imponerles las genera
ciones mayores. La guerra fría amenazaba —como en la cri
sis de los misiles— momento a momento con perder su 
frialdad y desembocar en un tercer y más cruento enfrenta-
miento mundial. Los fenómenos sociales se demostraban 
como extremadamente complejos, por lo que no parecía 
posible pretender comprenderlos desde un enfoque globali-
zador. 

Es así como el funcionalismo se ve criticado desde dos 
ángulos: uno interno y otro externo. Desde el interior de la 
perspectiva funcionalista acaso la crítica más fecunda, por 
los seguidores que encontró, haya sido la elaborada por Ro-
bert K. Merton, quien ya en 1949 sostenía, contra Parsons, 
que era ilusorio, dado el estado de avance del conocimiento 
sociológico, pretender elaborar una gran teoría capaz de dar 
cuenta del fenómeno social en todas sus manifestaciones. Se 
trata de la conocida propuesta mertoniana de construir teo
rías de rango medio, apropiadas para acumular conocimien
to empíricamente validado en ámbitos específicos y reduci
dos de lo social, antes de emprender la tarea más ambiciosa 
de develar, por medio de una super teoría, la base misma 
del fenómeno social en su totalidad. Desde el exterior de la 
teoría funcionalista, la crítica tenía un tinte más ideológico. 
Se afirmaba que este enfoque era incapaz de —e incluso 
más, no lo deseaba— comprender el fenómeno del conflicto 
social. El conflicto parecía evidente, tanto al nivel de las so-
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ciedades nacionales que se enfrentaban entre sí aisladamen
te o como bloques, como al nivel interno, en que huelgas 
laborales y estudiantiles se esparcían por doquier. La violen
cia de los jóvenes que con chaquetas de cuero negro y moto
cicletas asolaban los barrios de las grandes ciudades era algo 
que no podía mantenerse sin encontrar una explicación ade
cuada y el funcionalismo no parecía ser capaz de ofrecerla. 
Una primera propuesta trata de ser conciliadora buscando, 
junto a Coser, las «funciones del conflicto social». Posterior
mente, sin embargo, esto no parece suficiente y Ralf Dah-
rendorf plantea que se ha hecho necesario levantar una al
ternativa teórica distinta —con supuestos centrales opues
tos— al funcionalismo. Esta es la teoría del conflicto social 
en que el conflicto deja de ser algo no tomado en cuenta o 
considerado de manera marginal, para pasar a constituir el 
núcleo central sobre el que se construye la sociedad. En 
suma, los autores de la época, desanimados por la extrema 
complejidad de una sociedad cada vez menos comprensible 
y por el surgimiento de conflictos sociales de diversa índole, 
niegan que la sociología esté en condiciones de abarcar el 
tema en términos globales y que el funcionalismo sea una 
posibilidad válida de explicación para una sociedad cuyas 
contradicciones parecen evidentes. 

En ese momento, Niklas Luhmann inicia su trabajo pro
gramático de construcción teórica proponiéndose una tarea 
sumamente ambiciosa y que, desde sus primeros esbozos, 
provoca el desconcierto y la admiración de quienes se ven 
expuestos a su lectura. Este asombro es por demás justifica
do, si se considera que Luhmann retoma la crítica al funcio
nalismo y a la teoría parsoniana, pero —como posteriormen
te será habitual en él— desde una óptica totalmente diferen
te a la que en ese momento constituye la tónica característi
ca de los tiempos. 

En efecto, la discusión que hace Luhmann del funciona
lismo no sigue el camino hollado que consistía en demostrar 
su inaplicabiüdad como método de investigación de los pro
blemas sociales. Por el contrario, su postura consiste en afir-
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mar que el más grave problema del funcionalismo y de sus 
cultores en el ámbito de las ciencias sociales, ha sido la falta 
de radicalidad con que se ha hecho uso del análisis funcio
nal. No se trata, por consiguiente, de que el método fun
cional sea inadecuado, sino que no ha sido utilizado en su 
verdadera potencialidad. Para hacerlo, es necesario radicali
zar —en lugar de olvidar— el método funcional, entendien
do función en el sentido lógico-matemático del término, vale 
decir, como un esquema lógico-regulador que permita com
parar entre sí, como equivalentes funcionales, sucesos que 
desde otra perspectiva serían absolutamente incomparables. 
Además de esto es necesario despojar al análisis funcional 
de sus referencias ontológicas, que lo subordinan innecesa
riamente al análisis causal siendo que la causalidad es antes 
bien un caso de análisis funcional y no a la inversa el fun
cionalismo un caso particular de causalidad. 

Por otra parte, Luhmann no critica a la teoría parsoniana 
en su pretensión de constituirse en una gran teoría, como 
era habitual en la época, sino que la objeta porque su inten
to globalizador fracasa al enfrentarse al tema de la sociedad, 
dado que ésta sería un sistema omniabarcador —el sistema 
de los sistemas— y —al mismo tiempo— un sistema que 
debería definirse por sus límites respecto a un entorno. Apa
rentemente, la teoría parsoniana no logra dar el paso defini
tivo del paradigma todo/partes al paradigma sistema/entor
no, que había sido señalado por la teoría de sistemas abier
tos de Ludwig von Bertalanffy. Además de esto, Parsons su
bordina el concepto de función al de estructura, lo que lleva
rá a una forma de construcción teórica que limita sus pro
pias posibilidades de expansión explicativa debido a que se 
encuentra obligada a preguntarse por las condiciones nece
sarias para la mantención de un sistema dado sin siquiera 
ser capaz de plantearse el tema de la función cumplida por 
el sistema o por el surgimiento de éste. 

A partir de esta crítica, Luhmann define su postura teóri
ca como funcional-estructuralismo la que, a diferencia del es-
tructural-funcionalismo parsoniano, no considera que haya 
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ciertas estructuras dadas que deban ser sostenidas por fun
ciones requeridas, sino que es la función —que puede ser 
cumplida por diversos equivalentes funcionales— la que an
tecede a la estructura. Con esto es posible armar un entra
mado teórico capaz de preguntarse incluso por la función de 
la construcción de un sistema dado. Esta función —señala 
Luhmann— consiste en la comprensión y reducción de la 
complejidad. De esta manera, la teoría sociológica se ve en
riquecida con una temática proveniente de la cibernética: la 
complejidad, que en esta perspectiva no ha de ser vista 
como un obstáculo ni una dificultad para la construcción de 
un sistema, sino más bien como la condición misma que la 
hace posible. Un sistema surge en un proceso de reducción 
de complejidad; es menos complejo que su entorno y sus 
límites respecto a él no son físicos, sino de sentido. El pro
blema de la extrema complejidad del mundo, que había lle
vado a que la sociología desistiera del intento de elaboración 
de teorías universales pasa a ser, por consiguiente, precisa
mente la condición que hace posible —y fructífero— este 
intento. 

Adicionalmente, esta teoría no se agota en la búsqueda 
de explicación de lo dado, ni intenta dar por supuesto que lo 
observado se encuentra allí por algún tipo de necesidad lógi
ca u ontológica. Su interés se ubica precisamente en lo con
tingente, en la pregunta por las otras posibilidades —que no 
han sido actualizadas, pero que podrían haberlo sido— en 
los equivalentes funcionales que podrían ofrecer soluciones 
comparables a un mismo problema, en la improbabilidad de 
la construcción sistémica y en las condiciones que hicieron 
posible superar dicha improbabilidad para que un sistema 
dado pudiera tener lugar. El tema del conflicto, por ejemplo, 
que había sido descuidado en el funcionalismo de viejo cuño 
y que había sido entronizado en la teoría del conflicto, pasa 
a ser una posibilidad más, un equivalente funcional, para la 
construcción —y aún para la mantención— de un cierto sis
tema. Incluso en la cooperación —dice Luhmann— el con
flicto se encuentra subyacente como mecanismo regulador 
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que permite establecer las condiciones sobre las cuales la 
cooperación puede edificarse y mantenerse. 

A comienzos de la década de los setenta se produce en el 
mundo un interés creciente por utopías de diversa índole. El 
año 1968 está marcado por los movimientos estudiantiles 
que quieren hacer posible lo inalcanzable por las vías refor
mistas internas al sistema establecido: «seamos realistas pi
damos lo imposible» reza un conocido eslogan de los estu
diantes franceses. Los Beatles cantan All you need is love y el 
fenómeno hippie se extiende por las principales ciudades del 
mundo desarrollado. 

Este es el momento de la conocida polémica entre Luh-
mann y Habermas. La pregunta que resume esta confronta
ción teórica es precisamente acerca de las posibilidades que 
ofrece la moderna teoría de sistemas. ¿Será, como se sospe
cha, una tecnología social o podrá elaborarse —a partir de 
sus elementos— una teoría de la sociedad capaz de interpre
tar convincentemente los nuevos fenómenos que exigen de la 
sociología una mayor capacidad explicativa? Los movimien
tos juveniles, sociales y políticos habían dado por superados 
los planteamientos de la Escuela de Francfort. El mismo 
Adorno sufre el repudio de estudiantes que consideran insa-
tisfactorias sus respuestas. El tema recurrente es el del senti
do —que es visto como ausente— el mundo, o mejor dicho, 
la sociedad parece no tener sentido y, de allí que el hippismo 
—por ejemplo— trate de encontrar una forma nueva, alter
nativa, de otorgar sentido al quehacer social, apartándose de 
los cauces de la sociedad vigente. 

Luhmann, manteniéndose coherentemente en su progra
ma de investigación, continúa desarrollando un marco con
ceptual alejado de las modas pasajeras, pero ofreciendo res
puestas inesperadas a los problemas conyunturales. La so
ciedad mundial es para él un hecho indesmentible, el senti
do es intersubjetivo, pero no presupone al sujeto y, además, 
es una categoría innegable: el sin sentido no existe. La teoría 
de sistemas debe desarrollarse paralelamente a una teoría de 
la evolución, para que se haga posible llegar a la elaboración 
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de una superteoría capacitada de explicar no sólo la socie
dad moderna globalizada, sino también las sociedades arcai
cas y los diferentes momentos de su desarrollo. Adicional-
mente a esto, la teoría de los sistemas sociales debe com
prender los diferentes tipos de sistemas —la interacción, las 
organizaciones y la sociedad— así como las condiciones dis
tintivas que les permiten surgir, en forma semejante a la au-
tocatálisis, a partir de la complejidad que han de reducir. A 
diferencia con otras propuestas teóricas, no se ofrece en ésta 
una utopía, una sociedad modelística ideal a la que se haya 
de llegar a través de la negación y la superación de las con
diciones que caracterizan a la sociedad del momento. La 
teoría Iuhmanniana presenta, en cambio, un poderoso ins
trumental analítico que permite comprender el funciona
miento de la sociedad, sus subsistemas, las organizaciones y 
las interacciones que tienen lugar en ella. Los mecanismos 
de reducción de la complejidad, los códigos propios de los 
diferentes subsistemas, los esquemas binarios de regulación 
de las relaciones al interior de cada subsistema y de los in
tercambios entre ellos, son escudriñados rigurosamente y en 
detalle, de tal manera que con la ayuda de este aparataje 
conceptual, se perfila gradualmente una visión extremada
mente adecuada de las características de la sociedad moder
na y los procesos que se suceden en sus diferentes niveles. 
Se trata de una perspectiva aguda, teñida por un ligero es
cepticismo frente a los fanatismos y las soluciones fáciles, en 
que la ironía contribuye paso a paso a matizar el descarnado 
análisis de los diversos aspectos del fenómeno social que son 
puestos bajo su óptica. 

Los años ochenta aparecen marcados por una gran des
esperanza en el mundo. Las utopías no logran ya aglutinar 
en torno suyo a las multitudes, ni tampoco a los grupos más 
reducidos de autores que piensan en torno a lo social. El 
fenómeno hippie, por ejemplo, en lugar de demostrar ser 
una alternativa viable de creación de una sociedad al mar
gen de la sociedad, construida sobre la base del amor y la 
libertad, ha pasado a ser absorbido por la sociedad de con-
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sumo; ha sido una moda y, como tal, pasajera. Los jóvenes 
contestatarios del 68 se han transformado en ejecutivos efi
cientes, en políticos establecidos o en hombres maduros reti
rados de la vida pública. Hay una ola de pesimismo que 
invade las diversas esferas. La guerra de Vietnam concluye, 
dejando un saldo de muertes y pérdidas y sin que pueda 
nadie reclamar para sí la victoria, ni la consecución de ideal 
alguno. El pesimismo es la nota característica de una juven
tud que no encuentra en el futuro opciones convincentes que 
le permitan orientar sus acciones presentes. Se habla de fin 
de las ideologías y la palabra más recurrente en los debates 
y titulares de periódicos y revistas es crisis. Se vive una ola 
de nostalgia en que se trata de reencontrar en el pasado in
mediato —los años setenta y sesenta— o mediato —los años 
cincuenta y cuarenta— las alternativas que el tiempo ha bo
rrado. Se escucha música antigua, se reestrenan películas ya 
largamente olvidadas, se rescata de los viejos roperos la 
moda que en otra época fue actual y las piezas de los adoles
centes se decoran con fotografías de personajes —del cine o 
la vida cotidiana1— que hace ya largo tiempo que han dejado 
de constituir noticia. 

En esta época, que tan pocas oportunidades parece ofre
cer, Luhmann pone una nota de optimismo que —no podía 
ser de otro modo— sin embargo mantiene un toque de iro
nía escéptica. Incorpora en la década de los ochenta los con
ceptos de autopóiesis, acoplamiento estructural, determinis-
mo estructural, etc., con los que su pensamiento puede ex
presarse de manera más precisa, sin que para esto tenga que 
hacer concesiones de ninguna especie. En efecto, como vere
mos en los trabajos que se presentan en este volumen, la 
obra de Nudas Luhmann ha evolucionado desarrollando 
consistentemente el programa de trabajo propuesto a co
mienzos de los años sesenta. Si se lee —haciendo uso de 
conceptos tales como el de autopoiesis— artículos anteriores 
a la fecha en que el propio Luhmann aplica dicho concepto, 
el lector podrá descubrir que no se altera en nada el sentido 
de lo expuesto por el autor. En otras palabras, la introduc-
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ción de conceptos nuevos no lleva a que Luhmann modifi
que sustancialmente su pensamiento (por lo que no sería 
adecuado hablar de su obra temprana en comparación con 
su obra de madurez), sino que simplemente le permite decir 
con conceptos más afines, de mayor precisión y fundados 
empíricamente, lo mismo que venía afirmando desde antes. 
La antigua preocupación luhmanniana por el tema de la au-
torreferencia y la autoorganización puede —en el concepto 
biológico de autopoiesis— encontrar una expresión mucho 
más acabada, que le permitirá referirse a los sistemas socia
les y psíquicos como poseyendo la característica de generar 
los propios elementos que los componen. Comienza a plas
marse, en esta fértil década de la reflexión luhmanniana, la 
concreción de su proyecto teórico: en 1984 publica Sistemas 
sociales y a fines de los años ochenta tiene ya bastante avan
zada su Teoría de la sociedad. 

La discusión en torno a la teoría de Luhmann trasciende 
los límites de la lengua alemana. Múltiples traducciones se 
suceden en un lapso relativamente corto. Se hace accesible 
así a la sociología mundial una propuesta teórica cuyas am
biciones universalistas —en el sentido señalado anteriormen
te— van siendo justificadas al ampliar el propio autor sus 
esquemas interpretativos a diversos ámbitos del quehacer 
social. Tanto los subsistemas societales —la Educación, la 
Religión, la Economía, la Ciencia, la Familia, el Derecho, 
etc.— como las preocupaciones que afectan a la sociedad 
moderna —la ecología, las autoobservaciones de la socie
dad moderna que tratan de comprenderla como «post-mo-
derna», los efectos de una comunicación globalizada, etc.— 
son abordados por Luhmann con sistematicidad, profundi
dad e ironía. Más de cuarenta libros evidencian la potencia
lidad del proyecto iniciado en los años sesenta. La crítica, 
por su parte, cambia sus perspectivas siguiendo los vaivenes 
coyunturales de una modernidad que en su evolución pre
senta aristas que no habían podido ser anticipadas por la 
sociología de cuño tradicional. La incomprensión del trabajo 
de Luhmann trata de superarse mediante intentos de encasi-
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liarlo en los parámetros habituales característicos de la tra
dición sociológica o, incluso, de las ideologías que van que
dando obsoletas por los cambios experimentados por la pro
pia sociedad. Así, resulta curioso encontrar que antiguos de
tractores se transforman en nuevos seguidores, aunque in
tenten mantener una cierta distancia con un pensamiento 
que, todavía, les parece poco ortodoxo. 

Luhmann, por su parte, reacciona con modestia, pero 
con firmeza frente a la crítica y la alabanza. Su opinión es 
que el pensamiento sociológico contemporáneo ha quedado 
entrampado en un camino sin salida. La revisión, repetida 
hasta el cansancio, de la obra de los clásicos constituye una 
aporía de la cual no pueden surgir propuestas teóricas capa
ces de comprender los fenómenos sociales resultantes de la 
evolución de un siglo. Los clásicos de la sociología han ci
mentado las bases de la disciplina y eso no hay quien lo 
dude, pero la única forma de poder construir sobre esa base 
consiste en atreverse a romper con la continuidad del pensa
miento clásico cuando éste ya no resulta fructífero para el 
análisis de fenómenos que no pudieron ser avisorados en el 
momento en que los padres de la sociología —y sus antece
dentes en la filosofía viejo europea— reflexionaron sobre la 
sociedad de su época. El sendero que se abre ha de ser, por 
lo tanto, de continuidad y ruptura: continuidad para estable
cer las vinculaciones necesarias con las preguntas que han 
ocupado la atención de la sociología y la han caracterizado 
como disciplina, pero —al mismo tiempo— ruptura, para 
desembarazarse sin sentimientos de culpa de las respuestas 
ofrecidas por los primeros sociólogos y que ya no son ade
cuadas para la comprensión cabal de una sociedad cuya 
complejidad requiere de respuestas acordes a ella. Como 
ejemplo de esto, podríamos señalar su decidida separación 
—que ningún otro sociólogo ha osado— de la teoría de la 
acción, reemplazándola por una teoría de la comunicación. 
En efecto, si se sigue a Parsons, el pensamiento social —pre
vio a la creación de la sociología como ciencia social autó
noma y posterior a ella— ha quedado caracterizado por el 
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estudio de la acción social como el elemento fundante de 
todo lo social. El propio Parsons se inscribe en esta línea de 
trabajo y su aporte —como el mismo Parsons lo indica— 
consistirá en dar un paso adelante al tratar de proponer una 
teoría de la acción que haga compatibles las diversas con-
ceptualizaciones acuñadas para comprender la acción social, 
superando así la versión utilitarista de la acción que había 
concluido en el paso anterior, en el trabajo de Spencer. 

Pero Parsons, indica Luhmann, ya se ha transformado en 
un clásico, de tal manera que los sociólogos actuales, ante la 
evidente incapacidad de elaborar propuestas teóricas nuevas, 
vuelven su mirada también a la obra de este tan discutido 
sociólogo del siglo XX, tratando de encontrar en él —a través 
de trabajos exegéticos— pistas que les permitan comprender 
los sucesos de la modernidad y sin caer en el «anything 
goes» propuesto por quienes creen haber encontrado el sen
tido en el sin sentido. Al relativismo extremo para el que no 
existe verdad alguna, ni —tampoco— posibilidad alguna de 
acuerdo, como no sea la de la mutua tolerancia en el caos, 
en el «tarro de basura», sin orden aparente, se opone un 
consenso racionalmente fundado, en que poca cabida hay 
para el disenso el que —ya lo señalaba Durkheim— puede 
ser mucho más condenable, por su irracionalidad. Luhmann 
estima que la teoría de la acción ya ha cumplido su ciclo y 
que debe ser reemplazada decididamente por una teoría de 
la comunicación (y no tímidamente complementada por una 
teoría de la acción «comunicativa»), si se quiere avanzar en 
la elaboración de conceptos capaces de dar cuenta efectiva-' 
mente de las características de la sociedad moderna. 

Los años noventa ofrecen un mundo enteramente cam
biado. La década anterior, caracterizada por la desesperan
za y la nostalgia, por la búsqueda del sentido perdido, culmi
na sorprendentemente con una serie de sucesos inesperados 
—tales como el derrumbe de los países europeo orientales y 
la caída del muro de Berlín—, lo que deja prácticamente sin 
referentes a parte importante de las elaboraciones teóricas 
más populares. Lo más admirable, sin embargo, es la inca-
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pacidad demostrada por la teoría sociológica para vislum
brar los fenómenos que estaban ocurriendo ante sus propios 
ojos: la autonomización de los subsistemas, la globalización 
de los procesos sociales, la pérdida de prioridad de un sub
sistema sobre los otros, etc., eran síntomas más que claros 
para poder contemplar sin extrañeza un cambio que no con
sistía en más que en la concreción práctica de un proceso 
que se venía anunciando. En efecto, la economía y la políti
ca se autonomizan y ya no se puede continuar pensando en 
dirigir una desde la otra; los procesos sociales tienen una 
incidencia que va más allá de las fronteras nacionales, de tal 
modo que la sola pretensión de mantener aislado artificial
mente un sector de la sociedad mundial es —por decir lo 
menos— ingenuo y sin perspectivas; las comunicaciones tras
cienden todos los límites y cualquiera —en cualquier lugar 
del mundo— puede asistir como espectador, que acaso qui
siera ser actor, al espectáculo de las profundas transforma
ciones que han caracterizado la segunda mitad de este siglo. 

Los años noventa comienzan con una ola de entusiasmo. 
La falta de perspectivas que parecía caracterizar los años 
ochenta se ve deslumbrada por la amplitud del espectro de 
posibilidades que engañosamente ofrece el advenimiento de 
la nueva década. Pronto, sin embargo, comienza a hacerse 
visible la otra cara de la medalla y al entusiasmo inicial, a 
los abrazos fraternos que unen a quienes por espacio de lar
gos años habían estado separados ideológica y físicamente 
por un muro, se sigue una secuela de problemas e intereses 
contrapuestos que hacen poner en duda la alegría y la con
fianza en el consenso y la solidaridad mundial. Resurgen, 
con una fuerza inusitada, los regionalismos y reivindicacio
nes culturales que largamente acalladas cobran nueva fuerza 
y presencia mundial. 

En este momento, Luhmann ofrece una versión anticipa
da de lo que ha de ser su teoría de la sociedad. Se publica 
en italiano en 1992 y es traducida inmediatamente, en 1993, 
al castellano, gracias al empuje y la iniciativa del Dr. Torres 
Nafarrate, que concita el apoyo de las Universidades Iberoa-
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mericana, de Guadalajara y del Instituto Tecnológico y de 
Estudios de Occidente. La Teoría de la sociedad no sólo 
muestra las características de la sociedad moderna, como 
una sociedad funcionalmente diferenciada, sino que abre 
—desde la comunicación— vías para entender las posibilida
des y dificultades de una comunicación que no es dada por 
evidente, sino como altamente improbable. Toda comunica
ción tiene lugar en la sociedad y la reproduce, pero esto no 
implica una comunicación a-problemática, ideal, razonable 
y consensual, sino precisamente una comunicación que pue
de ser conflictiva, irracional y conducir al disenso, aunque 
en todos estos casos contribuya a la mantención de la auto-
poiesis de un sistema societal complejo que da cabida al 
conflicto y a la incomprensión y que, a pesar de esto, conti
núa reproduciéndose como un sistema que autogenera sus 
propios elementos constituyentes. 

No escapa a la mirada de Luhmann, la situación vivida 
por amplios sectores de la población mundial que —en lugar 
de lo afirmado por el concepto de inclusión de Parsons, en 
el sentido de tener acceso, por la vía de los roles comple
mentarios, a todos los subsistemas de la sociedad (no todos 
pueden ser médicos, pero todos pueden ser pacientes; no to
dos pueden ser profesores, pero todos pueden tener acceso a 
la enseñanza; no todos pueden ser vendedores, pero todos 
pueden ser compradores)— se ven excluidos de las diferen
tes alternativas que los sistemas funcionales ofrecen: no 
cuentan con educación, ni con servicios de salud e —inclu
so— no cuentan con existencia legal, dado que ni siquiera 
tienen la cédula de identidad que los acredita como ciudada
nos. Este es el tema complementario al de la inclusión; es el 
fenómeno de la exclusión y no se trata en él simplemente de 
una marginación, de una falta de integración. Estos grupos 
pueden estar —y lo están— fuertemente integrados, pero re
sultan invisibles para los subsistemas funcionales porque no 
cuentan con las condiciones mínimas para ser considerados. 
Este es el tema que ocupa hoy por hoy el pensamiento de 
Niklas Luhmann, con lo que intenta comprender aspectos de 
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la sociedad mundial que en lugares de India, o en las favelas 
y villas miseria de países subdesarrollados, permanecen jun
to al desarrollo, riqueza y crecimiento acelerado de la econo
mía. Como se puede ver, el esquema arquitectónico de la 
teoría sigue siendo el mismo: una mirada que conoce a par
tir de la diferencia, que contempla las otras posibilidades, la 
contingencia de lo social y que descubre que siempre en lu
gar de estar en el mejor de los mundos posibles, nos encon
tramos en un mundo pleno de mejores posibilidades. 

En su trabajo sobre el PODER, cuya versión original ale
mana es de 1975, continúa Luhmann su preocupación por 
los medios de comunicación simbólicamente generalizados. 
A través del estudio del poder pretende, por consiguiente, no 
sólo clarificar el concepto de poder mismo, sino además 
compararlo con otros medios. 

En este libro, Luhmann señala con nitidez la opción teóri
ca que caracteriza toda su obra: los sistemas sociales se cons
truyen a partir de la comunicación y ésta sólo tiene lugar 
cuando la selectividad de una notificación es entendida y 
puede ser utilizada para la selección de un estado propio del 
sistema. Todos los sistemas sociales son conflictos potencia
les y sólo varía la medida de la actualización de este poten
cial de conflicto, con el grado de diferenciación sistémica y 
con la evolución societal. Los medios de comunicación pue
den constituirse cuando la forma de selección de Alter al mis
mo tiempo sirve como estructura motívacional de Ego. Esto 
implica que la selección de Alter debe diferenciarse de la de 
Ego, dado que ambas plantean —en el caso del poder— pro
blemas diferentes. Alter dispone de más de una alternativa y, 
por lo tanto, puede, en relación a su elección, generar y eli
minar inseguridad en Ego. Desde el punto de vista de Ego, 
que está subordinado al poder de Alter, el poder supone la 
capacidad de disposición de otras alternativas de acción. El 
poder de Alter será mayor, en la medida que pueda imponer
se frente a alternativas atractivas de acción —o inacción— 
por parte de Ego, de tal manera que sólo puede crecer en 
conjunto con el aumento de la libertad del subordinado. 
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De esta forma, Luhmann estima que es necesario distin
guir el poder de la obligación, de la coerción, de la violencia, 
que lleva a actuar de una manera determinada y concreta. 
En el caso límite, la coerción conduce a la violencia física y, 
con ella, a la sustitución de la acción deseada y no consegui
da del otro por la acción violenta propia y no querida. Así, el 
ejercicio de la violencia demuestra incapacidad de poder. 

La función de un medio de comunicación simbólicamen
te generalizado consiste en la transmisión de complejidad 
reducida. Así, basta con entender al poder —como a cual
quier otro medio de comunicación simbólicamente generali
zado— en términos de limitación del ámbito de selección del 
otro. La causalidad del poder se basa en la neutralización de 
la voluntad del otro y no necesariamente en doblegar la vo
luntad de éste. 

Al tratarse de un medio de comunicación simbólicamen
te generalizado, el poder no es concebible como una propie
dad o capacidad de uno solo de los involucrados en la rela
ción. Antes bien, el poder ha de ser entendido como una 
comunicación dirigida por un código. Como consecuencia 
de esto, la función del poder no queda adecuadamente des
crita si se piensa que consiste simplemente en movilizar al 
subordinado a aceptar las órdenes del superior. También el 
poderoso debe movilizarse para ejercer su poder y en esto 
radica, a menudo, la mayor dificultad. El subordinado ha de 
estar capacitado para elegir su propio comportamiento y, 
por lo tanto, ha de poseer la posibilidad de autodetermina
ción; sólo por esta razón se le aplican medios de poder, tales 
como las amenazas, con el objeto de dirigirlo en esta elec
ción propia. De este modo, cuando se postula un poder ab
soluto, se trata de un poder escaso y limitado, porque en él 
no hay situaciones de elección de Ego en las que Alter pueda 
influir. Esta definición de poder se aparta bastante dé las 
conceptualizaciones habituales en sociología y recuerda, en 
cambio, a Saint Exupery (no se puede- ordenar a alguien 
algo que no le sea posible realizar) y a Maturana, cuando 
plantea que el poder implica una concesión del sometido. 
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El poder recurre a una alternativa de evitación, lo que 
quiere decir, que en la notificación comunicativa, el podero
so amenaza con recurrir —en caso que sea necesario— a 
una alternativa desagradable, que preferiría evitar, pero que 
está dispuesto a utilizar en el caso que su comunicación sea 
rechazada por el subordinado. Ejemplos de este tipo de al
ternativas de evitación son: la violencia física, el despido, un 
castigo, etc. El supuesto subyacente es que el subordinado 
teme que esta amenaza se concrete. En otras palabras, el 
poderoso espera que el sometido desee —aún más que él— 
evitar llegar al caso de utilización de la alternativa de evita
ción. Sólo así puede funcionar efectivamente el poder dado 
que —en caso contrario— el superior puede verse obligado 
a actuar haciendo uso de la alternativa de evitación: de la 
violencia física, del despido, del castigo, y sin conseguir la 
obediencia requerida, con lo que queda en claro su falta de 
poder. 

En el sistema organizacional, Luhmann distingue dos ti
pos de poder que se basan en la capacidad de disposición 
sobre la contingencia, en relación con roles deseados. Estos 
tipos son el poder organizacional, referido a la pertenencia 
misma a la organización. El hecho que la organización pue
da condicionar la pertenencia y pueda despedir a quienes no 
cumplan con lo exigido, constituye el elemento central del 
poder organizacional. El poder personal, por su parte, tiene 
que ver con las posibilidades ofrecidas por la organización 
para hacer carrera en ella, es decir, de obtener puestos mejo
res dentro de ella. 

También los subordinados pueden disponer de poder, lo 
que no ocurre necesariamente —como podría suponerse 
desde el viejo concepto del poder como una suma constan
te— a costas del poder de los superiores. Sin embargo, en 
las organizaciones pueden diferenciarse las fuentes de poder, 
pero no los temas en que el poder se encuentra en juego. De 
esta manera, cualesquiera que sean las fuentes de poder en 
que se basan superiores y subordinados, ambos deben refe
rirse a un ámbito relativamente reducido. Por otra parte, se-
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ñala Luhmann, es equivocado el confundir niveles de cons
trucción sistémica, como lo ha hecho la Escuela de Relacio
nes Humanas. El poder que ocurre en una organización tie
ne lugar en un sistema cuyos criterios de constitución son 
diversos a los que orientan la autoselección de un sistema 
interaccional. Así, puede conducir a errores conceptuales y 
prácticos de importancia el pretender mezclar en el análisis 
del poder, sus fuentes y sus temas, que se plantea en el deve
nir organizacional, con el poder generado en las interaccio
nes entre individuos, razón por la cual es conveniente tener 
presentes las diferencias entre Interacción y Organización, 
para evitar que la confusión de niveles conduzca a conclu
siones también erradas y confusas respecto al poder y sus 
resultados. 

Para concluir esta nota, sólo nos queda indicar, como lo 
hemos venido reiterando en las páginas que anteceden, que 
la obra global de Luhmann —que abarca ya más de cuaren
ta libros y más de doscientos cincuenta ensayos— manifiesta 
la continuidad de un pensamiento que, a partir de la simple 
constatación de la complejidad del mundo y de su necesaria 
reducción significativa por los sistemas sociales y psíquicos, 
va descubriendo aspectos inesperados en diversas manifesta
ciones de lo social. 

El poder, por su parte, es un importante medio de comu
nicación simbólicamente generalizado que también se rela
ciona con la complejidad: transmite complejidad reducida. 
Es el medio de comunicación propio del susbsistema políti
co y, en el caso de las organizaciones, formula condiciones 
específicas de aplicación. 

Desde sus comienzos, Luhmann ha estado interesado en 
desarrollar diversas líneas de investigación que puedan con
fluir finalmente en una teoría que sea lo suficientemente 
compleja como para comprender la sociedad mundial y los 
distintos tipos de sistemas que ocurren en su seno. 

Una de estas líneas de trabajo, lo ha ocupado con el tema 
de la formación de sistemas sociales, su constitución y los 
mecanismos característicos que orientan su autoselección en 
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un mundo más complejo. El tema aquí ha sido el de la dife
rencia entre sistema/entorno y el de la autorreferencia. 

Otra de las preocupaciones centrales del autor ha sido la 
de la evolución societal, que ha actualizado históricamente 
algunas formas de diferenciación: segmentaria; centro/peri
feria; estratificatoria y funcional, pero sin que estas formas 
históricas agoten definitivamente las posibilidades. No hay, 
por lo tanto, una visión a lo Comte, de etapas que han de 
seguirse necesariamente, ni tampoco de pasos que van supe
rándose unos a otros. 

También es posible encontrar en Luhmann una teoría de 
la comunicación, que parte, en forma contrainductiva y ci
bernética, de la improbabilidad. La comunicación es impro
bable y, para llegar a tener lugar, debe superar esta impro
babilidad. No ocurre por mero azar, sino que es un logro 
evolutivo. 

En su trabajo no podía estar ausente la preocupación 
epistemológica, que lo lleva a preguntarse por la posibilidad 
y condiciones del conocimiento en un mundo complejo ex
tremo, atendidas las limitaciones antropológicas para dar 
cuenta de dicha complejidad en forma cabal. 

Todas estas líneas de investigación han conducido a Luh
mann a abarcar un ámbito impresionante de temáticas y al 
estudio sistemático de la obra de autores de diversa proce
dencia geográfica, temporal y disciplinaria. 

El resultado —del que este conjunto de textos es un 
ejemplo— ha sido un marco conceptual complejo de enorme 
capacidad explicativa que parte de la diferencia, en lugar de 
hacerlo (como es habitual), de la identidad. Esto le permite 
comparar un fenómeno social con otros, pero además, con
trastarlo desde su propia contingencia, con las posibilidades 
que han sido negadas en su autoselección. No hay cabida, 
por lo tanto, para ninguna clase de dogmatismo teórico, 
científico o ideológico. 

En suma, los sistemas sociales son el producto de la au
toselección en un mundo complejo, quedan constituidos 
como sistemas autopoiéticos de comunicación —cuyas im-
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probabilidades han debido y deben constantemente supe
rar—, han evolucionado al acrecentar su capacidad de re
ducción de la complejidad, con lo que han aumentado tanto 
su propia complejidad, como la del ambiente al cual se refie
ren, y es posible explicarlos desde una teoría universal, que 
es también un producto social y que, por consiguiente, debe 
ser capaz de explicarse a sí misma como un aspecto más del 
fenómeno social. 

En estas líneas finales, me parece indispensable agrade
cer al propio profesor Niklas Luhmann por su constante 
apoyo y disposición para aclarar algunos puntos de su obra, 
al profesor Javier Torres Nafarrate, por su generosidad y en
tusiasmo que hacen posible la publicación de esta obra, y a 
la Srta. Luz Mónica Talbot, que tradujo PODER. Se trata de 
una de las traducciones que, como podrá apreciar el lector, 
capta en forma muy precisa el pensamiento de Luhmann y 
lo expone con claridad y riqueza idiomática. 

DARÍO RODRÍGUEZ MANSELLA 
Instituto de Sociología. 

Pontificia Universidad Católica de Chile 
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INTRODUCCIÓN 

Ha habido numerosos intentos y conflictos para concep-
tualizar satisfactoriamente el poder, tanto de un modo teóri
co como empírico. Ante esta situación, una teoría del poder 
no puede satisfacerse con una declaración descriptiva, con 
un análisis de rasgos esenciales que incorpora, por medio de 
supuestos, los resultados que produce. Incluso, los intentos 
de analizar el concepto en sí mismo y de llegar a un acuerdo 
con respecto a sus diferentes significados no nos llevan a 
nada, excepto a la cautela y, al final, a la resignación. En 
tales circunstancias no es posible proceder paso a paso, ya 
que, a pesar de estas circunstancias, se hacen supuestos 
acerca de lo que es el poder. En cambio, debemos esforzar
nos por usar conceptos más generales que están en uso en 
cualquier otra parte y que podrían servir para el traspaso de 
formulaciones de preguntas tratadas y probadas y de siste
mas conceptuales, los que facilitan la comparación y ofrecen 
la posibilidad de examinar en forma relevante otras áreas de 
interés. 

Si buscamos una apertura de este tipo, primero que nada 
encontramos la idea de que el poder causa resultados a pe
sar de una posible resistencia o, en otras palabras, es causa-
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lidad bajo circunstancias desfavorables. También encontra
mos conceptos recientes en la teoría del intercambio y de los 
juegos que enfátizan el lado calculador de un proceso que 
permanece concebido en términos causales, pero que es rico 
en alternativas.1 El análisis de estas materias puede seguir 
cursos diferentes. 

Primero está la posibilidad de examinar estos marcos 
conceptuales directamente en términos de su relevancia lógi
ca, de las posibilidades de verificación que ofrecen de las 
dificultades, de medición y, finalmente, de sus supuestos 
conceptuales.2 Por lo menos hasta ahora, este enfoque ha 
conducido más a la fragmentación de la teoría del poder 
que a su consolidación. Esto parece ser la consecuencia de 
teorizar en forma demasiado apresurada sobre un fenómeno 
aislado. 

Alternativamente, se podría usar la técnica (de valor 
comprobado desde Durkheim) de hacer preguntas, con el 
objeto de revelar los supuestos básicos que subyacen a las 
instituciones que funcionan en el mundo de la experiencia 
vivida y para las que existen interpretaciones y conocimien
tos ya hechos. Las preguntas podrían ser si el poder tiene 
que ser un proceso causal ¿qué fundamentos no causales de 
causalidad existen? Si el poder es considerado como un in
tercambio ¿qué fundamentos no intercambiables existen 
para intercambiar? Si el poder es un juego entre oponentes 
¿cuáles son los fundamentos del juego que no se pueden ju
gar? Esta técnica de hacer preguntas permite a la sociedad 
como una condición de la posibilidad del poder, y busca in
directamente una teoría del poder por medio de una teoría 
de la sociedad. 

Este es el enfoque indirecto que tomaremos en lo que 
sigue. Examinaremos un sistema de referencia macrosocio-

1. Compárese por ejemplo Harsanyi (1962a) y (1962b); también Tedeschi et al 
(1971); Baldwin (1971c); y Bonoma et al (1972). 

2. Ver, por ejemplo, Riker (1964); Danzger (1964); March (1966); Wrong 
(1968) o Luhmann (19696). 
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lógico particular, específicamente el del sistema social com
pleto, y preguntaremos, principalmente, sobre las funciones 
de la formación del poder en ese nivel.3 Esto no excluye la 
posibilidad de recurrir a la investigación sociopsicológica ex
perimental. Pero, también, podemos dar por sentado instan
cias de generalización simbólica que no pueden producirse 
por medio de casos individuales de interacción sino sólo por 
la sociedad como un todo, por ejemplo, el desarrollo de la 
ley. Principalmente en este tipo de análisis en el nivel socie-
tal, podemos ir más allá de la mera designación del poder 
como una expresión de, o como una variable dependiente 
del hecho social que es la sociedad y usar el hecho de que la 
teoría social reciente trabaja con tres tipos de conceptos di
ferentes, pero compatibles: 1) una teoría de la formación de 
sistemas y de la diferenciación de sistemas; 2) una teoría de 
la evolución; y 3) una teoría, tentativa hasta ahora, de los 
medios de comunicación simbólicamente generalizados. Los 
objetos de estas teorías deben ser vistos como interdepen-
dientes en el nivel societal de la formación de sistemas, en el 
sentido de que la evolución social conduce a sistemas socia
les mayores, más complejos y más fuertemente diferencia
dos. Con el objeto de crear un grado mayor de diferenciación, 
estos sistemas desarrollan medios de comunicación mucho 
más generalizados y, al mismo tiempo, mucho más especia
lizados y coordinan partes de sistemas societalmente más 
importantes con estos medios. Aquí no puede elaborarse 
más esta conexión. Nuestra tarea común y parcial consiste 
en clarificar lo que está involucrado cuando el poder se trata 
como un medio de comunicación simbólicamente generali
zado y cuando, de este modo, los análisis del poder se colo
can en el contexto de la sociedad más extensa. 

3. Lehman (1969) en particular ha destacado la importancia de este modo de 
expresar el asunto. 
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CAPÍTULO I 

EL PODER COMO UN MEDIO 
DE COMUNICACIÓN 

El uso de la teoría de los medios de comunicación como 
base para una teoría del poder, tiene la ventaja de posibilitar 
una comparación entre el poder y la comunicación de dife
rentes tipos usando preguntas compuestas en forma idénti
ca, por ejemplo, comparándolo con la verdad o con el dine
ro. De esta manera, estas preguntas no sólo sirven para cla
rificar el fenómeno del poder sino que, al mismo tiempo, 
ayudan a producir un interés comparativo ampliamente 
orientado y facilitan el intercambio de ideas teóricas entre 
diferentes áreas de los medios. Además de estas ideas nue
vas, la teoría del poder logra una perspectiva general sobre 
formas de influencia que se tornan accesibles una vez que se 
trasciende un concepto limitado de poder. Esto hace posible 
evitar lo que tan a menudo se ha advertido: recargar el con
cepto de poder con atributos de un proceso de influencia 
definido muy amplia y sueltamente.4 

Por lo tanto, a modo de introducción, es necesario hacer 

4. En particular, los psicólogos sociales corren este riesgo. Ejemplos típicos 
serían: Raven (1965) y Clark (1965). 
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algunas observaciones breves sobre la teoría de los medios 
de comunicación.5 

1. Por un lado, la teoría societal es, de acuerdo con los 
elementos principales heredados del siglo XIX, una teoría de 
diferenciación social en estratos y en subsistemas funciona
les y, por otro lado, una teoría de evolución social y cultural 
que conduce a una diferenciación creciente. Con este marco 
de referencia, las preguntas de comunicación y las preguntas 
de motivación para recibir y efectuar las comunicaciones 
quedan clarificadas en forma incompleta. En parte fueron 
vistas como acciones meramente psicológicas y atribuidas al 
individuo, de manera que pudieran ser pasadas por alto en 
un enfoque macrosociológico. En parte, fueron incluidas 
bajo conceptos especiales como consenso, legitimidad, orga
nización informa], comunicación masiva, etc. Ambos modos 
de tratar el problema condujeron a conceptos de un orden 
menor y de un alcance más limitado, en comparación con 
los conceptos de diferenciación y de evolución. De esta ma
nera, las preguntas de comunicación y de motivación no se 
excluyeron completamente de la teoría social, pero no se cla
sificaron junto con los conceptos principales. En contra de 
esto, se podría hablar en nombre de un supuesto interés hu
mano y deplorar la pérdida de humanidad, sin lograr nada 
más que una protesta, pero en un nivel completamente ina-
propiado.6 

El intento de formular una teoría general de la comunica-

5. El tratamiento del poder específicamente como un medio de comunicación 
comienza con Parsons (1963a). Para otras sugerencias, aplicaciones y críticas ver 
Chazel (1964); Mitchell (1967); Lessnoff (1968); Giddens (1968); Tumer (1968); 
también Baldwin (1971a) y Blain (1971). En lo que sigue, el concepto del medio 
de comunicación se usa de un modo que es independiente del paradigma de inter
cambio de Parsons; por lo tanto, no está construido sobre una idea de intercam
bio, y también difiere en otros aspectos del concepto de Parsons. Las diferencias 
dependen de la interpretación del problema de la contingencia y se explican en mi 
artículo «Los medios generalizados y el problema de la contingencia», contribu
ción a un Festschrift proyectado para Parsons. 

6. Compárese, por ejemplo, Homans (1964) y Maciejewski (1972). 
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ción simbólicamente generalizada y de unirla con el concepto 
de diferenciación social tanto como con las declaraciones so
bre los mecanismos y fases de la evolución sociocultural, está 
dirigido a llenar este vacío. Con esto, queremos evitar recurrir 
al sujeto, como ha usado el término la filosofía trascendental, 
tanto como evitar cualquier pretensión de tratar al individuo 
concreto orgánica y psicológicamente. La primera alternativa 
sería demasiado concreta.7 En cambio, procederemos del su
puesto básico de que los sistemas sociales siempre se forman 
a través de la comunicación, es decir, siempre suponen que 
procesos de selección múltiple se determinan unos a otros 
por medio de la anticipación o la reacción. Los sistemas so
ciales surgen primero por la necesidad de selecciones conve
nidas, lo mismo que, por otro lado, tales necesidades se expe
rimentan primero en los sistemas sociales. Las condiciones 
que hacen posible esta correlación son el resultado de la evo
lución y cambian con ella. Del mismo modo en que la evolu
ción articula la dimensión temporal y la diferenciación arti
cula la dimensión social del sistema societal. 

La comunicación sólo se realiza si se entiende la selecti
vidad de un mensaje, es decir si se está en posición de hacer 
uso de ella al seleccionar los propios estados del sistema.8 

Esto implica contingencia en ambos lados, y de este modo, 
también la posibilidad de rechazar las selecciones que ofrece 
la transmisión comunicativa. Estas posibilidades de rechazo 
no pueden eliminarse como posibilidades. El rechazo comu
nicado en respuesta y ese rechazo traducido en un tema 
dentro de los sistema sociales, se identifica con el conflicto. 
Potencialmente, todos los sistema sociales son conflictos; lo 
único que pasa es que el grado en que se realiza este conflic
to potencial varía de acuerdo al grado de diferenciación del 
sistema y de acuerdo con la evolución social. 

7. Al mismo tiempo, esta afirmación se propone mostrar lo problemático que 
resulta designar al individuo como sujeto. Con estas equivocaciones se torna de
masiado fácil pasar desde lo abstracto a lo concreto. 

8. Para este concepto de comunicación compárese Mackay (1969). 
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Bajo tales condiciones de formación, la elección entre 
«sí» y «no» no puede guiarse sólo por el lenguaje, porque es 
precisamente el lenguaje el que garantiza ambas posibilida
des: ninguna de las dos puede dejarse al azar, por lo tanto, 
en toda sociedad existen mecanismos adicionales al lenguaje 
que garantizan la transferencia de las selecciones en la me
dida apropiada. La necesidad de tener estos mecanismos au
menta y la forma de ellos cambia con la evolución del siste
ma social. En las sociedades más simples estas funciones se 
realizan principalmente por medio de construcciones de la 
realidad fundadas en la experiencia vivida y compartida, que 
son básicas para los procesos de comunicación y que allí se 
dan por sobreentendidas.9 En gran medida, el lenguaje sirve 
para confirmar tales supuestos y su potencial para la nega
ción y la información no se agota.10 Sólo las sociedades más 
avanzadas desarrollan una necesidad de una diferenciación 
funcional entre el código del lenguaje en general y, en espe
cial, los medios de comunicación simbólicamente generali
zados tales como el poder o la verdad, que condicionan y 
regulan la motivación para aceptar selecciones ofrecidas. 
Por medio de esta diferenciación, los potenciales para el 
conflicto y el acuerdo pueden darse conjuntamente en la so
ciedad. Los mecanismos evolutivos de la variación y la posi
bilidad de realizar selecciones transferibles, socialmente 
efectivas y utilizables, se presentan por separado y esto ace
lera la evolución sociocultural, ya que pueden hacer eleccio
nes nuevas desde más posibilidades dentro de puntos de vis
ta más específicos. 

Históricamente, la invención y propagación de la escritura 
parece haber sido la causa del desarrollo de los medios de 
comunicación especialmente simbólicos; la escritura amplió 
enormemente el potencial de la comunicación en la sociedad 
mucho más allá de la interacción de la gente inmediatamente 

9. Compárese Berger y Luckmann (1969); McLeod y Chaffee (1972); también 
Arbeitsgruppe Bielefelder Soziologen (1973). 

10. Véase, por ejemplo, Marshall (1961). 
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presente, y así la sacó del control de los sistemas de interac
ción concretos.11 Sin la escritura es imposible crear cadenas 
complejas de poder en las burocracias políticas y administra
tivas, mucho menos el control democrático sobre el poder 
político. El ostracismo anticipa la escritura. Lo mismo se 
aplica al desarrollo y perpetuación discursiva de elaboracio
nes más complejas de declaraciones verdaderas.12 La función 
clasificadora de un código verdadero lógicamente esquemati
zado sólo se necesita cuando se dispone de un cuerpo de 
pensamiento formulado en la escritura. Pero, incluso la gene
ralización moral de un código especial para la amistad/amor 
(philia/amicitia) en la ciudad-Estado griega es una reacción a 
la cultura escrita de la ciudad, una compensación para una 
densidad de interacción entre vecinos (philói) que ya no pue
de ser supuesta. Primeramente, esta dependencia de la escri
tura se evidencia propiamente en el código del dinero. Sólo 
por medio de la recodificación del lenguaje a través de la 
escritura, el proceso de comunicación societal se libera de las 
ataduras de las situaciones sociales y de las suposiciones sim
ples, en la medida en que, con el objeto de motivar la acepta
ción de las comunicaciones, tengan que crearse códigos espe
ciales que, al mismo tiempo, también condicionen lo que 
puede ser mantenido y supuesto con éxito. 

2. Por consiguiente, al decir medios de comunicación me 
refiero a un mecanismo adicional al lenguaje, en otras pala
bras, a un código de símbolos generalizados que guía la 
transmisión de selecciones. Además del lenguaje, que nor
malmente garantiza la comprensión intersubjetiva, es decir, 
el reconocimiento de la selección de la otra parte como se
lección, así también los medios de comunicación tienen una 
función de incentivo; porque incitan la aceptación de las se-

11. Compárese Goody y Watt (1963) y Goody( 1973). 
12. Entonces, el diálogo se cultiva como una forma literaria, como una protesta 

contradictoria en sí misma contra las demandas de alfabetismo; y solo de este 
modo logra una perfección estilística. 
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lecciones de otra gente y, por lo general, hacen de esa acep
tación el objeto de expectativas. Por consiguiente, los medios 
de comunicación siempre se pueden formular cuando el 
modo de selección de un compañero sirve simultáneamente 
como una estructura de incentivo para él otro. Entonces, los 
símbolos de esta conexión entre la selección y la motivación 
asumen la función de una transmisión y clarifican la cone
xión que existe entre los dos aspectos, de manera que esta 
conexión anticipatoria puede fortalecer y también motivar la 
selectividad. 

Este concepto contiene un número de supuestos e impli
caciones que también se aplican a la teoría del poder y que 
la llevan en una dirección particular. 

El supuesto primero y más importante es que los proce
sos de comunicación guiados por los medios juntan compa
ñeros, en donde ambos completan sus propias selecciones y 
ambos saben que esto ocurre por el otro.13 Usemos los tér
minos alter y ego. Todos los medios de comunicación supo
nen situaciones sociales con la posibilidad de elección por 
ambas partes, en otras palabras, situaciones de selectividad 
de doble contingencia. Precisamente eso es lo que le da a 
estos medios su función de transmitir selecciones desde un 
alter a un ego en tanto que preservan su selectividad. En esta 
medida, el problema inicial en todos los medios de comuni
cación simbólicamente generalizados es el mismo; también 
se aplica al poder. En cada caso, la comunicación influyente 
se refiere a un compañero que va a ser dirigido para hacer 
sus selecciones.14 

13. Parsons acomoda esto al usar la idea de una doble contingencia como un 
prerrequisito para la formación de expectativas complementarias. Compárese Par
sons y Shils (1951, pp. 14 ss.); ver también la definición notable de autoridad 
como el establecimiento de premisas de toma de decisiones (¡no decisiones!) de 
otros en March y Simón (1958, p. 90). 

14. En consecuencia, en el contexto de una teoría general del poder, realmente 
no es significativo dar un énfasis no equilibrado a los problemas de toma de deci
siones de cualquier parte. En áreas particulares de poder esto bien puede ser dife
rente. De este modo, Fisher (1969) recomienda que los empleos que tratan de 
relaciones exteriores se preocupen menos de hacer más precisas sus propias pollti-
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De acuerdo con esto, la transferencia de selecciones sig
nifica precisamente la reproducción de Jas selecciones en 
condiciones simplificadas abstraídas de los contextos inicia
les. Precisamente en vista de esta simplificación y abstrac
ción, se torna necesario que los símbolos reemplacen el co
mienzo concreto, el eslabón inicial de la cadena de selec
ción. Para este propósito, los medios de comunicación desa
rrollan códigos simbólicamente generalizados para la orien
tación compartida. Sin embargo, cada fase subsecuente del 
proceso mismo continúa siendo selección. Consecuentemen
te, los medios de comunicación combinan la orientación co
mún con la no identidad de las selecciones. Sólo bajo esta 
condición básica es que también el poder funciona como un 
medio de comunicación.15 Ordena las situaciones sociales 
con una selectividad doble. Por lo tanto, la selectividad del 
cúter debe diferenciarse de la del ego, porque en relación con 
estos dos factores surgen problemas muy diferentes, espe
cialmente en el caso del poder. 

De acuerdo con esto, una suposición fundamental de 
todo poder es que la inseguridad existe en relación con la 
selección del alter que tiene poder.16 Por las razones que 
sean, alter tiene a su disposición más de una alternativa. 
Puede producir y quitar inseguridad en su compañero cuan
do ejerce su elección. Esta desviación por la vía de la pro
ducción y reducción de la inseguridad es una precondición 
absoluta del poder; determina la latitud que existe para la 
generalización y especificación en un medio de comunica
ción determinado y, por ejemplo, no es una fuente de poder 
particular entre otras. 

cas que de poner atención a otros Estados y, sobre todo, de resolver qué decisio
nes de otros gobiernos serían aceptables frente a cualquier ejercicio del poder. 

15. Abramson et al. (1958), en particular, enfátiza que la teoría del poder debe 
tomar en cuenta ía mayor parte posible de acciones por ambas partes. 

16. Compárese la observación de Crozier (1963, especialmente pp. 193 ss.), que 
dice que en las organizaciones muy estructuradas el poder cambia a donde aún 
existe, en relación con las elecciones de acción de que dependen otros, una rema
nente de inseguridad. Para una elaboración sobre una «teoría de la contingencia 
estratégica» general del poder véase Pennings et aL (1969); Hinings et al (1974). 
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El poder también supone apertura a otras acciones posi
bles por parte del ego afectado por el poder. El poder hace 
su trabajo de transmitir, al ser capaz de influenciar la selec
ción de las acciones (u omisiones) frente a otras posibilida
des. El poder es mayor si es capaz de mantenerse incluso a 
pesar de alternativas atractivas para la acción o inacción. Y 
sólo puede aumentarse junto con un aumento de la libertad 
por parte de cualquiera que esté sujeto al poder. 

Por lo tanto, el poder debe diferenciarse de la coerción 
(Zwang) para hacer algo concreto y específico. Las eleccio
nes posibles de una persona que está limitada se reducen a 
cero. En casos extremos, la coerción; ésta recurre al uso de 
la violencia física y, de este modo, a la substitución de la 
acción propia por la acción de otros que uno no puede con
seguir.17 El poder pierde su función de crear doble contin
gencia en la misma proporción que se aproxima al carácter 
de la coerción. La coerción significa la renuncia a las venta
jas de la generalización simbólica y a guiar la selectividad del 
compañero. La persona que ejerce la coerción debe asumir 
la carga de la selección y la decisión en el mismo grado en 
que se ejerce la coerción; ésta tiene que ejercerse donde hay 
una carencia de poder. La reducción de la complejidad no se 
distribuye, sino que se transfiere a la persona que usa la 
coerción. Si esto es lo sensato o no, dependería de lo com
plejas y mutables que sean las situaciones en que se tienen 
que tomar las decisiones sobre la acción. 

El uso de la coerción sólo puede centralizarse en los sis
temas muy simples. Los sistemas más complejos sólo pue
den centralizar decisiones (o incluso, decisiones con el obje
to de decidir premisas para tomar decisiones sobre el uso de 
la fuerza). Esto significa que deben desarrollar poder para 
hacer posible la coerción. El concepto de un personal «a car-

17. Este caso de usar fuerza física —el mover diferentes cuerpos con el objeto 
de, por ejemplo, causar que cambie su posición en el espack)— debe diferenciarse 
cuidadosamente del uso simbólico de la fuerza física con el objeto de formar po
der. Volveremos a esto en el capítulo IV. 
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go de la coerción» introducido por Max Weber cubre esta 
situación. 

Incluso estas simples reflexiones iniciales muestran que 
una definición, operacionalización y medición más cercana 
de las relaciones concretas de poder, es una empresa ex
traordinariamente compleja. Se debe usar una medida mul-
tidimensional para evaluar la complejidad de las posibilida
des, de las que ambas partes (o, en fundamentos en cadena, 
todos los participantes) pueden elegir una acción.18 El poder 
del portador de poder es mayor si puede poner la elección 
de realizar, con base en su poder, tipos de decisiones cada 
vez más diversas. Y, además, su poder es mayor si puede 
hacer esto con un compañero que, por su parte, posee varias 
alternativas diferentes. El poder aumenta con la libertad en 
ambas partes y, por ejemplo, en cualquier sociedad deter
minada, aumenta en proporción con las alternativas que 
produce. 

En todo esto no hemos tratado solamente problemas de 
ciencia y método.19 Más bien, el resultado de esta complica
ción para la sociedad es que debe desarrollar substitutos 
para una compensación exacta de situaciones de poder, y que 
estos substitutos se conviertan en un factor de poder. En 
primer lugar, las jerarquías que postulan una distribución 
asimétrica del poder sirven como substitutos. Se supone que 
un superior tiene rríás poder que un inferior (aunque en las 
organizaciones burocráticas lo contrario pueda ser nor
mal).20 Otro substituto es la historia del sistema: los casos 
que tienen éxito en las situaciones de conflicto son recorda
dos, normalizados y generalizados como expectativas. Lo ex
plosivo del interés por el estatus y de los episodios aparenté

is. Un problema, que sólo puede observarse aquf, es que todas estas medidas 
son relativas a las condiciones de posibilidad que se toman como base. De este 
modo, la medición siempre da por sentado que los participantes pertenecen a un 
sistema y que están reprimidos por medio de condiciones comunes de lo posible. 

19. Véase Danzger (1964, pp. 714 ss.). 
20. Véase, por ejemplo, Walter (1966) y una crítica de esto: Mayhew y Gray 

(1969). Véanse también pp. 149 ss. de la presente obra. 
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mente pequeños está conectado con esta función de simboli
zar las comparaciones de poder y, de esta manera, esclare
cer la situación efectiva de poder. En tercer lugar, existen 
posibilidades importantes de substitución en los convenios 
semicontractuales, por medio de los cuales un socio dema
siado poderoso llega a un acuerdo con aquellos que podrían 
retirarse o ser desleales.21 En todos estos casos, el recurso 
comunicativo directo al poder se reemplaza por medio de la 
referencia a símbolos que comprometen a ambas partes nor
mativamente y, al mismo tiempo, que toman en cuenta el 
diferencial de poder supuesto. Todos estos son equivalentes 
funcionales para medir el poder y para hacer pruebas del 
poder como premisas de decisión. La seguridad y practicabi-
lidad institucional de estos substitutos hacen que los cálcu
los exactos sean innecesarios, e incluso hacen problemático 
cualquier intento en ese sentido. El resultado de esto es que, 
si la ciencia produjera algún modo de medir el poder, esto 
alteraría la realidad social; en otras palabras, destruiría los 
substitutos y los divulgaría como falsos supuestos. Sin em
bargo, es dentro de los límites de la probabilidad en donde 
la ciencia desarrollará sus propios substitutos para medir el 
poder, el que sería tratado en otras áreas de la sociedad pura 
y simplemente como incumbencia de la ciencia. 

3. La función de un medio de comunicación es transmi
tir complejidad reducida. La selección hecha por un alter li
mita las selecciones posibles de un ego al ser comunicadas 
bajo condiciones específicas, que son definidas en forma 
más estricta más adelante. Estos tipos de dependencia trans
mitidos por vía de los medios de comunicación se distinguen 
de las interferencias generales y de los impedimentos mu
tuos (tales como el alter que escucha la radio y el ego que no 
puede quedarse dormido), en que suponen algunos procesos 

21. Compárese sobre esto una serie de experimentos que proceden específica
mente de las alternativas disponibles para ambas partes, a saber: Thibaut y Fau-
cheux (1965); Thibaut (1968); y Thibaut y Gruder (1969). 
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de comunicación que se pueden condicionar mediante sím
bolos. De este modo, están sujetos a la formación cultural, 
pueden ser cambiados por la evolución y son compatibles 
con un gran número de condiciones del sistema. 

También en el caso del poder, el principal punto de inte
rés es esta transmisión de selección, no, por ejemplo, las rea
lizaciones concretas de ciertos resultados. El poder no surge 
sólo en el caso extremo de que álter deponga la acción de 
ego, dirigiéndolo, por ejemplo, a apretar un determinado 
tornillo tanto como sea posible. Es más típico y satisfacto
rio considerar al poder, del mismo modo como a cualquier 
otro medio de comunicación, como algo que limita la gama 
de selecciones del otro.22 La noción causal hasta ahora 
dominante en las teorías del poder23 no va a desecharse, 
pero debe ponerse en forma abstracta; no designa a un enla
ce invariable entre las condiciones concretas de la realidad 
—las expresiones de poder y la conducta— ni restringe la 
efectividad del poder al caso en que la conducta de ego hu
biera tomado un curso diferente sin la comunicación trans
mitida por el poder desde álter.2A Si así fuera el caso, se su
pondría, en forma errónea, que en principio siempre existe 
una resolución dada por la voluntad, la que después es ven
cida o doblegada a través del poder de álter. Sin embargo, de 
hecho, la existencia de un diferencial de poder y la anticipa
ción de una decisión basada en el poder, hace bastante in-

22. A veces, esto se toma en cuenta explícitamente en las teorías del poder, 
pero usualmente está implícito. Para una definición correspondiente del concepto 
delpodervervanDoorn(1962-1963, p. 12). 

23. Un estudio más reciente de los problemas en una teoría causal del poder 
puede encontrarse en Dahl (1968, pp. 46 ss.). Compárese también Gamson (1968, 
pp. 59 ss.); también Stinchcombe (1968, pp. 163 ss.), quien sugiere una formula
ción de la teoría de la información del concepto causal del poder. 

24. Frecuentemente, esta característica se toma en cuenta en la forma sugeri
da por Max Weber. Uno sólo supone poder donde el portador de poder puede 
imponerse incluso contra una oposición (ver Weber 1948, p. 28). Por ejemplo, 
Emerson (1962) y Holm (1969) usan esta conceptualización. Inicialmente, sólo la 
definición selectiva, el «procesamiento de la contingencia», es importante en el 
nivel de una teoría general de los medios de comunicación. Volveremos a las ca
racterísticas específicas que asume este proceso en el caso del poder. 
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sensato para el subordinado el hecho de formar incluso una 
resolución contraria. Y precisamente en esto consiste la fun
ción del poder: asegura las cadenas posibles de efectos, inde
pendientes de la voluntad del participante sujeto al poder, lo 
desee o no. La causalidad del poder consiste en neutralizar 
la voluntad, no necesariamente en doblegar la voluntad del 
inferior. Esto también lo afecta a él, y más precisamente 
cuando intentó hacer lo mismo, y después aprende que tiene 
que hacerlo de todos modos. La función del poder consiste 
en la regulación de la contingencia. Como con cualquier 
otro código de medios, el código del poder se relaciona con 
una discrepancia posible —no necesariamente real— entre 
las selecciones de alter y ego: acaba con la discrepancia. 

En consecuencia, el poder de quien lo detenta, no se des
cribe en forma satisfactoria como una causa, o incluso como 
una causa potencial. Más bien, puede comparársele con la 
función compleja de un catalizador. Los catalizadores acele
ran (o retardan) el inicio de los sucesos; sin cambiar ellos 
mismos en el proceso, causan cambios en el coeficiente de 
conexiones efectivas (o probabilidad) que se espera de las 
conexiones casuales que existen entre el sistema y el entor
no. De este modo, finalmente producen una ganancia de 
tiempo, que es siempre un factor crítico para la construc
ción de sistemas complejos. A este respecto son más genera
les que sus productos respectivos. En el proceso de la catáli
sis, los catalizadores no cambian, no cambian en el mismo 
grado en que el proceso acelerado (o retardado) produce o 
inhibe los efectos. 

Teniendo presente que aquí estamos hablando de una 
estructura real (y no sólo de un resumen analítico),25 enton
ces podemos decir que el poder es una oportunidad para 
aumentar la probabilidad de realización de combinaciones 

25. Esta concepción se remonta al concepto de «probabilidad» de Max Weber. 
Wrong (1968, pp. 677 ss.) señala en forma bastante correcta que lo que se está 
aludiendo es el avalúo de la persona sujeta al poder y no el análisis estadístico de 
los casos del ejercicio real del poder por los sociólogos. 
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improbables de selecciones.26 Las probabilidades reales tie
nen la tendencia de ser autorreforzadas; si uno sabe que 
algo es probable, prefiere considerar que el suceso efectiva
mente ocurrirá, y mientras más relevante es, menor es el 
umbral que empieza a mover este proceso. Lo mismo se 
aplica a las improbabilidades, como lo sabe cualquier con
ductor. Por lo tanto, cada vez se necesita una decisión pre
via para decidir si considerar a un suceso incierto como 
(muy, bastante, no muy) probable, o como (no muy, bas
tante, muy) improbable. Aquí pueden tener participación 
las leyes psicológicamente puras.27 Las definiciones sociales 
de la situación también participarán e influenciarán la per
cepción de lo probable o improbable. Y, por su parte, estas 
definiciones pueden ser traducidas en formulaciones moda
les a través de los medios de comunicación simbólicamente 
generalizados. 

La función catalizadora del poder ya está basada en 
complejos causales muy intrincados. Precisamente por esto 
es por lo que el poder sólo se entiende como un medio de 
comunicación simbólicamente generalizado. El hecho de 
desarrollar formulaciones abstractas por medio de comple
jos de selección controlados simbólicamente, al mismo tiem
po asegura que el poder no se considere como algo depen
diente de la acción directa e interferencia por parte del po
seedor de poder sobre la persona sujeta al poder.28 Es decir, 
sólo al suponer un proceso de comunicación la persona suje
ta al poder aprende, por medio de alguna ruta indirecta de 

26. En este sentido, Dahl (1957) no sólo formula el poder como «posibilida
des», sino también la causalidad del poder como un cambio de probabilidades. 

27. Por ejemplo, una tendencia generalmente observable de preferir las defini
ciones positivas de situación, las que, probablemente, sólo rara vez permiten que 
ocurra el caso de doble negación (menos improbable). Compárese por ejemplo 
Jordán (1965); Kanouse y Hanson (1971). Otro asunto sería si los veredictos nega
tivos o los positivos tienen mayor interferencia con las alternativas; si lo improba
ble o lo probable obstruye o deja abiertas las posibilidades más variadas. 

28. Tanto a favor como en contra de esto véanse Nagel (1968, pp. 132 ss.); Gam-
son (1968, pp. 69 ss.) y Wrong (1968, pp. 678 ss.); también Schermerhom (1961, pp. 
95 ss.) que usa el ejemplo del poder político local de las grandes corporaciones. 

19 



la selectividad (¡no sólo de la existencia!),29 de los actos de 
poder pasados o futuros del poseedor de poder. La función 
particular del hecho de generalizar el medio de comunica
ción del poder, es hacer posible estas desviaciones sin, por 
eso, hacer imposible el identificar el código del poder y los 
temas de comunicación. 

4. Es típico de todos los medios de comunicación el he
cho de que en la base de su diferenciación haya una combi
nación especial de interacción y, dentro de ésta, un problema 
específico. Los medios de comunicación sólo se originan en el 
nivel de lo que se supone es el vivir junto con otros cuando la 
influencia es contingente y, con eso, al fin, más bien impro
bable. Sólo cuando, y en tanto que, los bienes son escasos, el 
reclamo activo de algunos de ellos por parte de una persona 
se convierte en un problema para otros y, entonces, esta si
tuación se regula a través de un medio de comunicación, el 
que transfiere la acción seleccionada por la persona a la ex
periencia de los otros y allí la hace aceptable.30 En el supues
to de que exista escasez, la influencia se hace precaria de un 
modo especial, de manera que, ante esta situación inusual, 
pueda tomar forma el medio de comunicación específica
mente generalizado, el que hace posible la transferencia de 
complejidad reducida en este caso, pero no en otros. De este 
mismo modo se origina la verdad. Aquí también, dentro de 
un contexto de supuestos y creencias no problemáticas, pri
mero debe surgir una cierta improbabilidad de información 
antes de que entren en función los criterios de indagación y 
antes de que se forme un código especial para regular la 
identificación de la verdad y la falsedad. La verdad es la duda 
vencida. Puede despejarse por medio de la simple frustración 
de expectativas cognoscitivas, pero también por medio de un 
conjunto de instrumentos cognoscitivos con una capacidad 
muy aumentada para el reconocimiento de la verdad. 

29. Así Nagel (1968). 
30. Véase Luhmann (1972a). 
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De tal manera, un pasaje a través de la contingencia au
mentada, también es necesario para la formación del medio 
de comunicación del poder. No todas las ejecuciones de una 
acción propuesta se tornan problemáticas. Uno no deja algo 
que se le ha dado, sino que lo acepta y lo sostiene con fuer
za, etc. Pero en casos especiales, si el proponente se reprime 
de proponer y su propia acción se reprime de prescribir la 
acción de otros, el contexto concreto de la circunstancia ya 
no puede realizar toda la transmisión de selecciones que se 
requiere. La tentación a la negación también aumenta con la 
contingencia de la selección. Entonces, la transmisión de la 
selección sólo puede ocurrir bajo presuposiciones especiales, 
y el código del poder reconstruye e institucionaliza estas pre
suposiciones. Sólo con la ayuda de un medio de comunica
ción simbólicamente generalizado se convierten en la base 
de expectativas seguras. 

Es difícil encapsular este problema dentro de una defini
ción que estipula categóricamente lo que es y no es el poder. 
Sin embargo, la referencia al problema evoca conjuntos de 
circunstancias distintivas y descriptibles. Se puede decir que 
mientras mayor sea el grado en que la influencia se torna 
contingente, porque llega a reconocerse como una acción 
cuya selectividad sólo se refiere a la activación y guía de la 
acción de otra persona, menor es el grado en que una con
gruencia situacional natural de interés puede incluirse, más 
problemática se torna la motivación y más necesario un có
digo que regule las condiciones de transmisión de la selec
ción y la atribución de motivos personales. Entonces, este 
enfoque que procede de los contextos de interacción puede 
ser incluido en la teoría de la evolución social en la tesis 
que, del mismo modo en que aumenta la diferenciación so
cial, así también lo hace la frecuencia de situaciones en que, 
sin importar cuan alto sea el grado de contingencia y espe-
cialización, la transferencia de selección debe ocurrir si se 
quiere mantener el nivel adquirido de desarrollo. En áreas 
funcionales importantes, la congruencia situacional de inte
reses ya no ocurre con la suficiente frecuencia o con la espe-
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cialización suficiente como para que baste. Entonces, el des
arrollo de un código especial para el poder, y hecho para 
estos problemas, se torna de una prioridad inevitable para 
una evolución posterior. 

Además, esta línea de argumento tiene sus paralelos en 
otras áreas de medios y es apoyada por ellas. Sólo desde una 
cierta etapa de desarrollo en adelante, la comunicación coti
diana se carga tanto de información, que la verdad misma 
se transforma en un problema. Sólo desde una cierta etapa 
de desarrollo, la cantidad de bienes se hace tan grande que 
se torna sensato mantenerla abierta a la intervención contin
gente ante la escasez. Además, podría decirse que el amor 
sólo se torna necesario como un código de comunicación 
especial, cuando las emociones e imágenes del mundo de los 
demás están tan fuertemente individualizadas —y eso signi
fica que se han tornado tan contingentes que ya no se puede 
estar seguro de ellas—, y por esa razón, incluso se debe 
amar de acuerdo con las normas que dicta la cultura. E in
cluso el arte, como un medio de comunicación, depende de 
la contingencia aumentada, es decir la contingencia de las 
obras producidas manifiestamente, pero ya no sustentadas 
por los requerimientos del mundo cotidiano concreto. Todas 
éstas son áreas problemáticas de interacción, esto es, varian
tes del problema de la transmisión de la selección y, al mis
mo tiempo, etapas de la evolución del sistema societal. 

5. Tal vez la diferencia más importante con respecto de 
las teorías del poder más antiguas, es que la teoría de los 
medios de comunicación conceptualiza el fenómeno del po
der sobre la base de una diferencia entre el código y el pro
ceso de comunicación y, por lo tanto, no está en posición de 
atribuir poder a una de las personas como propiedad o fa
cultad.31 El poder es comunicación guiada por el código. La 

31. Esta redistribución tiene un efecto aún más decisivo en el contexto de 
otros medios de comunicación, La verdad, vista como un medio de comunicación, 
ya no puede caracterizarse más como una clase de ideas u opiniones, el amor 
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atribución del poder al poderoso está regulada en este códi
go por los resultados de amplio alcance que conciernen al 
refuerzo de motivaciones que cumplir, responsabilidad, ins-
titucionalización, dando una dirección específica a los de
seos de cambio, etc. Aunque están actuando ambas partes, 
cualquier cosa que ocurra se le atribuye solamente al posee
dor del poder.32 Sin embargo, el análisis científico no debe
ría permitir el hecho de ser echado a un lado por reglas de 
atribución contenidas en su objeto; tales regulaciones no 
causan que el portador de poder sea más importante o, en 
ningún sentido, más causal en la formación del poder, que la 
persona sujeta al poder.33 Las reglas de atribución conteni
das en el código de los medios son otro objeto posible de 
análisis científico.34 No obstante, también se pueden hacer, 
de nuevo, preguntas sobre sus funciones. Para este fin, pri
mero el aparato analítico debe abstraer predecisiones de las 
atribuciones. Al mismo tiempo, esta exigencia apunta a una 
diferenciación mayor entre el sistema científico y la socie
dad, en nuestro caso, apunta a una de mucho más alcance 
entre la ciencia y la política. 

La diferencia entre el código generalizado y el proceso 
selectivo de comunicación nos acompañará constantemente 
en lo que sigue. La generalización simbólica de un código, 

nunca más como un sentimiento, el dinero nunca más como una posesión, la 
creencia nunca más como una atadura interna de la persona. Para la sociología de 
los medios de comunicación, estas ideas y atribuciones no caracterizan a la teoría, 
sino a su objetivo: el simplificar las ayudas para entender la vida social orientada 
hacia los códigos generalizados. 

32. Como sabemos por la investigación experimental, en general, incluso las 
jerarquías guían en este sentido a los procesos de atribución. Compárese Thibaut y 
Riecken (1955). 

33. Por supuesto, lo contrario se aplica igualmente poco: el hecho de conside
rar a la persona sujeta al poder como la causa decisiva para la formación del 
poder. Así, numerosas definiciones estadounidenses de la autoridad con respecto 
de Barnard (1938, pp. 161 ss.); Simón (1957); Peabody (1964); también, con res
pecto a las amenazas, Lazarus (1968, pp. 399 ss.); Fisher (1969). 

34. Por ejemplo, Lehman (1969) señala la importancia aumentada de la impu
tación estable y pronosticable del poder en el nivel macrosociológico. No sé de la 
existencia de exámenes más detallados. 

23 



de acuerdo con las expectativas que se puedan formar, es un 
prerrequisito para la diferenciación del poder como un me
dio especializado que puede ser relacionado con combina
ciones particulares de problemas, que produce ciertas accio
nes y que está sujeto a ciertas condiciones. Además, el códi
go de los medios generalizados contiene los puntos de parti
da para el desarrollo acumulativo en el curso de la evolución 
societal. Desde estos puntos de vista el poder es de interés 
para la teoría de la sociedad. Esto no debería excluir la posi
bilidad de que las teorías de organización y de interacción 
pudieran trabajar con conceptos simplificados de poder, ta
les como aquellos que ya suponen diferencias de estatus o 
posibilidades adecuadas de información y cálculo. Sin em
bargo, dentro del alcance de estas premisas circunscritas, se
ría imposible llegar a alguna conclusión sobre la importan
cia del poder para la sociedad más extensa. 

6. En una crítica extensiva y muy aplaudida sobre el traba
jo de Parsons, y en particular sobre su teoría del poder, Alvin 
Gouldner expresa su sorpresa de que Parsons, en su tratamien
to del poder como un medio simbólicamente generalizado, lo 
identifique tan cercanamente con el poder legítimo, con el «po
der del establishment» y que tome esto como algo normal para 
la sociedad.35 Apartando la brutalidad y egoísmo de los que 
tienen el poder, esta opinión se descarta, tanto en su totalidad 
como en sus formulaciones individuales, por irreal, intelectual-
mente absurda, utópica y engañosa. Este asombro por parte de 
un sociólogo es en sí sorprendente para los sociólogos porque 
está formulada en el marco teórico de una sociología de la 
sociología. Por supuesto, es indiscutible que la sociología puede 
y debe preocuparse de los fenómenos del ejercicio brutal y 
egoísta del poder. Sin embargo, este interés no debe convertirse 
en una opinión prejuiciosa concerniente a la realidad social 
incorporada en conceptos y teorías. 

35. Véase Gouldner (1971, especialmente pp. 290 ss.). 
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El logro real de la teoría de Parsons fue el hecho de 
reemplazar los prejuicios contra la sociología como una 
ciencia de crisis y oposición, por una arquitectura concep
tual relativamente autónoma (de esta manera, abierta, a su 
vez, a la crítica). No obstante que se juzgue la adecuación de 
este aparato analítico, es indudable que la institucionaliza-
ción del poder legítimo imponible es un fenómeno de mayor 
importancia social, en comparación con la brutalidad y el 
egoísmo. La vida social cotidiana está determinada en un 
grado mucho mayor por el poder normalizado, es decir, el 
poder legal, que por el ejercicio brutal y egoísta del poder. 
Las excepciones limitadas a ciertas áreas, realmente sirven 
para clarificar este estado de cosas.36 La intervención por 
medio de la fuerza legítima es más considerable; simplemen
te no se la puede descartar sin alterar y transformar casi 
toda la vida social normal. La brutalidad y el egoísmo son 
fenómenos compatibles con muchas condiciones sociales, en 
tanto que no debiliten el dominio del poder institucionaliza
do. Por supuesto, este argumento no justifica ningún acto 
brutal y, además, no justifica el tolerarlo o aceptarlo, como 
se sabe que ocurrió en la historia de la religión y en la distri
bución del bienestar. Pero este tipo de problema que sirve 
como explicación es realmente secundario, tanto histórica 
como teóricamente. Supone la introducción de un esquema
tismo binario para diferenciar débito de crédito, correcto de 
incorrecto, o conformidad de desconformidad. 

Al desarrollar una teoría de los medios de comunicación 
simbólicamente generalizados, estamos tratando de evitar 
esta controversia. Las condiciones para formar una dicoto
mía entre las condiciones gobernantes y la crítica son parte 
de la teoría misma. Ésta trata a tales disyunciones como 
elementos de un código de comunicación e indaga sobre 
sus precondiciones genéticas, funciones, resultados, meca
nismos complementarios y probabilidades de desarrollo. 

36. Compárese Guzmán eí al. (1962). 
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Una teoría así, también podría caracterizarse, como lo ha
bría hecho Gouldner, como moralista y conservadora, si 
uno supone que se ajusta a las características en el sentido 
de que desea retener o mantener abierta la opción de expre
sar una opinión, tanto a favor como en contra de una ma
nifestación de poder, de acuerdo con las circunstancias pre
valecientes. 
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CAPÍTULO II 

EL ROL DE LA ACCIÓN 

El poder se distingue de otros medios de comunicación 
en que su código supone que existen personas en ambos la
dos de la relación de comunicación, que reducen la compleji
dad a través de la acción, y no sólo a través de la experiencia. 
Ya que la vida humana supone la existencia de ambas, intrin-
cadamente unidas, este contraste entre la acción y la expe
riencia es algo artificial.37 Esto no se impugna aquí, pero no 
puede usarse como una objeción a la teoría. En otras pala
bras, la artificialidad de un mecanismo que está adaptado 
muy específicamente para la formación de cadenas de acción 
no es un constructo analítico de abstracción científica, sino 
una abstracción hecha por la sociedad misma, un prerrequi-
sito para sistemas societales que están en etapas avanzadas 
de evolución. Sin embargo, una teoría del poder que se desa
rrolle como la teoría de un medio de comunicación particular 
simbólicamente generalizado, debe ser capaz de explicar 
cómo es posible que ocurra en la vida social esta especializa-

37. Véase también la crítica de Habermas en: Habermas y Luhmann (1971, 
pp. 202 ss.) desde el punto de vista de la equivalencia funcional de la experiencia y 
de la acción, y de Loh (1972, pp. 48 ss.) desde el punto de vista de una relación 
diferente para la identificación de los sistemas. 
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ción en la transferencia de las reducciones de la acción y 
qué problemas resultan de ello. Un reflejo idéntico del mismo 
problema sería propuesto para una teoría de la verdad, que 
tuviera por objeto explicar cómo es posible que ocurra la es-
pecialización en la transferencia de las reducciones de la ex
periencia, sin la incidencia de las acciones ni las preferencias 
de acción de los participantes que distorsionan la situación. 

1. Queremos referirnos a la acción sólo cuando la con
ducta selectiva se atribuye a un sistema (y no a su entor
no).38 Esta atribución está relacionada con el acto mismo de 
selección, que ofrece, por decirlo así, una explicación de la 
treta maravillosa de la reducción de la complejidad. Puede 
existir, y es el caso de muchas situaciones, algún argumento 
que intenta designar esto como experiencia o acción. Pero 
también existe un interés social de clarificar este asunto, al 
menos para las situaciones problemáticas. De hecho, la pre
gunta de si las selecciones similares son atribuidas a otros 
sistemas de la sociedad o si existen diferentes tipos de seleccio
nes depende de si son imputadas al entorno o al sistema. La 
experiencia debe ser la misma, la acción puede variar. En
tonces, esta diferenciación precede a la pregunta de si la dis
ponibilidad de un tipo diferente de acción está limitada una 
vez más, por ejemplo, por la prescripción moral o legal, o 
por el poder. Con respecto de la experiencia, estas formas 
para limitar la contingencia serían insensatas. Los fracasos 
en la experimentación son tratados como errores y son san
cionados de forma diferente, si es que lo son.39 Por otro 
lado, la acción está sujeta a controles sociales especiales que 

38. La psicología social también usa la diferenciación entre las imputaciones 
internas y las extemas, especialmente en el punto de encuentro importante entre 
la psicología cognoscitiva y la psicología motivacional. Compárese Lefcourt (1966); 
Kelley (1967); Jones et al. (1971); Meyer (1973). 

39. Compárese Luhmann, «Selbststeuerung der Wissenschaft», en Luhmann 
(1970, pp. 232-252 [233]). La investigación en la psicología social ha establecido 
especialmente que también aparecen los factores emotivos si se frustran las expec
tativas cognoscitivas, probablemente debido a esta presunción de igualdad. Com
párese p.e. Carlsmith y Aronson (1963); Keisner (1969). 
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se formulan al mismo tiempo que la acción misma se torna 
posible. El alto riesgo involucrado en el hecho de ejecutar la 
acción posible es aparente. Esto se revela, inter alia, por el 
hecho de que es más fácil negar la intención en el caso de la 
acción que en el caso de la experiencia. De esto salen las 
complicaciones que surgen del problema de la negación de 
una teoría normativa o, incluso, en una lógica de acción. 

Por lo tanto, la categorización de la selección como ac
ción debe evaluarse como mecanismo que libera los siste
mas de los supuestos de equivalencia y que hace posible las 
diferenciaciones. Como esto no puede ocurrir a una escala 
ilimitada, la acción tiene que, por decirlo así, ser capturada 
de nuevo y domesticada. La función primaria de la construc
ción social de la posibilidad de actuar y de la especialización 
de los mecanismos de control relacionados con ésta, está en 
la aparición de una vía indirecta a la producción de comple
jidad social aumentada, consistente en la creación y limita
ción de la posibilidad de selecciones diferentes en el mundo 
de sentido construido intersubjetivamente. 

Dado el interés en designar y en clasificar, surgen catego-
rizaciones que presuponen y explican el hecho de la acción, 
y así ordenan la experiencia propia y las acciones de los de
más. Esto incluye el concepto de voluntad (como opuesto a 
la razón), la noción de la contingencia del acto de seleccio
nar como libertad (como opuesto a la casualidad), y en épo
cas más recientes, especialmente la computación de moti
vos40 e intenciones.41 La voluntad libre es un antiguo atribu
to europeo de la acción, la motivación es uno moderno, en 
cada caso no es un hecho primario, tal como una causa de 
la acción,42 sino una atribución que hace posible que la ex-

40. Sobre el concepto de motivo propuesto aquí, compárese Blum y McHugh 
(1971). 

41. Para un estudio más reciente de la investigación ver Maselli y Altrocchi 
(1969). 

42. No una causa, principalmente porque la voluntad y el motivo no pueden 
determinarse del todo independientemente de la acción que determinan. Compá
rese Melden (1961, pp. 83 ss.). 
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periencia de la acción sea socialmente comprensible. Los 
motivos no son necesarios para la acción, pero son necesa
rios si las acciones van a ser experimentadas en forma com
prensible. De este modo, un orden social estará mucho más 
integrado en el nivel de la atribución de motivos que en el 
nivel de la acción misma. Así, la comprensión de los motivos 
ayuda retrospectivamente a reconocer si una acción ha ocu
rrido.43 

No se puede describir en forma adecuada la función del 
medio de comunicación del poder, sólo en términos de ha
cer simplemente que la persona sujeta al poder acepte direc
tivas. El portador de poder mismo debe ser formado para 
ejercer su poder y, en muchos casos, allí está el problema 
mayor. ¿No es más fácil, en la duda, para la persona más 
independiente sólo contenerse y dejar que las cosas tomen 
su curso? Incluso la motivación de la persona que transmite 
la selección sólo se construye y atribuye en el proceso de la 
comunicación. Y debido a su poder, al portador de poder se 
le atribuirán éxitos y fracasos y se le imputarán motivos 
apropiados, quiéralo o no. De este modo el poder no se con
vierte en el instrumento de una voluntad ya presente; antes 
que nada genera esa voluntad. El poder puede hacer deman
das a la voluntad, la puede obligar a absorber riesgos e inse
guridades, incluso la puede llevar a la tentación y dejarla 

43. La categoría de interés también pertenece a este contexto, e incluso fue 
desarrollada especialmente para él cuando el interés recibió una forma definitiva en 
los primeros días de la sociedad civil. El interés es ese motivo de la acción que 
(sólo) puede lograrse en la reflexión, es decir (sólo) en la experiencia, que puede 
reconocerse de inmediato en la perspectiva de la experiencia como un acto proble
mático de separación y que, para la sociedad civil, está unido con la diferenciación 
social, principalmente en términos económicos. Aquí, la necesidad de unanimidad 
social está unida a la transferencia de la diferenciación de la acción en categorías 
de experiencia. Sin embargo, en la sociedad civil, esto no puede lograrse ni por 
medio del fervor religioso (Fenelon), ni por medio de la moralidad concreta del 
Estado (Hegel) sin mencionar el no concepto de «interés público», sino que sólo 
puede lograrse por medio del dinero como la fórmula para armonizar los intereses 
que aún están involucrados. Sobre la historia del concepto de interés véase Spae-
mann (1963, especialmente pp. 74 ss.); Hirsch-Weber (1969, pp. 50 ss.); Neuen-
dorff(1973). 
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frustrada. Los símbolos generalizados del código, los deberes 
e insignias del cargo y las ideologías y condiciones de legiti
mación sirven para ayudar al proceso de articulación, pero 
el proceso mismo de comunicación sólo cristaliza motivos 
cuando se está ejerciendo el poder. 

2. En contra de esta perspectiva se debe comprender la 
especialización de un medio que efectúa la transmisión de 
una acción seleccionada a otra, y que de esta manera supo
ne a ambas personas como sistemas a los que se atribuyen 
sus selecciones como acciones. Se espera que la persona su
jeta al poder sea alguien que elija su propia acción y así 
tenga la posibilidad de autodeterminación. Sólo por esta ra
zón los instrumentos del poder, como por ejemplo las ame
nazas, lo acosan con el objeto de dirigirlo a esta elección 
autorrealizada. E incluso, el portador de poder no sólo em
prende esto para representar lo que es verdadero, sino tam
bién para actuar de acuerdo con su propia voluntad. Por 
esta razón se postula la posibilidad de divergencia atribuible 
y especifícable para la relación entre dos. Una trasmisión de 
complejidad reducida ocurre cuando, y en cuanto que, la 
acción alter está involucrada en determinar cómo ego selec
ciona sus acciones. El éxito de cualquier ordenamiento del 
poder consiste en la diferenciación aumentada de situación 
y selección, sin embargo, con la posibilidad de alcanzar esas 
diferencias. 

Para esto necesitamos una ruta indirecta por vía de las 
negaciones, la que hace ciertas demandas al código del po
der. Si el poder va a efectuar una combinación de alternati
vas elegidas, y si otras alternativas aún están en juego, la 
probabilidad de esta combinación sólo puede ser sustentada 
al coordinar, en paralelo, la eliminación de alternativas. El 
poder supone que ambas personas ven alternativas, la reali
zación de las cuales desean evitar. Por ambas partes, además 
de la simple pluralidad de posibilidades, debe haber un or
den de preferencias que debe esquematizarse en términos 
de, por un lado, evaluación positiva y, por otro lado, evalua-
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ción negativa, del cual la otra parte debe estar enterada.44 Al 
usar este supuesto por ambas partes puede producirse una 
combinación hipotética de alternativas evitables, en su mayo
ría simplemente por medio de la amenaza de sanciones, que 
el poseedor mismo del poder preferiría evitar: «Si no lo ha
ces, te golpearé» Pero incluso eso no es suficiente. El poder 
no se ejerce a menos de que la relación de los participantes 
con sus alternativas evitables respectivas sea estructurada en 
forma diferente, de tal modo que la persona sujeta al poder 
tenga una preferencia mayor por evitar su alternativa que la 
que tendría el portador del poder, en nuestro ejemplo, la 
lucha física. Tampoco ocurre a menos de que esta relación 
entre el modo en que los participantes relacionan sus alter
nativas evitables pueda ser reconocida por los participantes. 
En resumen: el código del poder debe originar una relación 
entre relaciones. En este supuesto surge la posibilidad de 
unir condicionálmente la combinación de alternativas evita
bles con la combinación de otras alternativas evaluadas me
nos negativamente. Esta unión motiva la transferencia de se
lecciones de acciones desde el portador del poder a la perso
na sujeta al poder. 

Esto otorga poder al que pueda decidir si surge o no esta 
unión condicional de combinaciones de posibilidades.45 De 
este modo, el poder descansa en el hecho de que existen 
posibilidades cuya realización es evitada. La prevención de 
las sanciones (que son y siguen siendo posibles), es indispen
sable para el funcionamiento del poder.46 Por ejemplo, cada 

44. No damos por sentado ningún orden transitivo de las preferencias. En la 
medida en que esto exista, se hacen más fáciles los cálculos sobre el poder y su 
uso, excepto en los casos extremos. De otro modo, para el esquematismo binario 
de las preferencias véanse pp. 61 ss. 

45. Por lo tanto, la contingencia del poder ya ocurre en el contexto de la mera 
posibilidad, no sólo en la decisión sobre el «empleo de las fuentes del poder». 
Sobre esto, véase la diferenciación minuciosa entre las amenazas y premisas 
no contingentes y contingentes en Tedeschi (1970). 

46. Diferente de esto es la teoría difundida de la amenaza, en la que el mero 
hecho de amenazar sólo se considera como un substituto para el ejercicio real del 
poder, un sustituto con ciertas características que pueden desatar las fuerzas gene-
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recurso real de alternativas evitables, cada ejercicio de la vio
lencia, cambia la estructura de la combinación de un modo 
casi irreversible. Evitar que esto ocurra está entre los intere
ses del poder. De este modo, ya en términos de su propia 
estructura (y no sólo por medio de referencias a las leyes), el 
poder descansa en controlar el caso excepcional. Se desbara
ta siempre que tienen que realizarse las alternativas evita
bles.47 Como resultado, entre otras cosas, las sociedades alta
mente complejas, que necesitan mucho más poder que las 
sociedades más simples, tienen que modificar la proporción 
del ejercicio del poder a la aplicación de sanciones, y deben 
manejar una incidencia cada vez menor de realización fac-
tual de alternativas evitables.48 

Estas proposiciones necesitan ser más clarificadas en lo 
que concierne a la relación entre sanciones negativas y posi
tivas. A pesar de la posibilidad de ser lógicamente simétri
cas, las sanciones negativas y positivas difieren de manera 
sustancial en los supuestos con que trabajan y en sus resul
tados,49 que la diferenciación y especificación de los medios 
de comunicación no pueden ignorar sus disimilitudes. El 
amor, el dinero y la persuasión en el consenso sobre los va
lores no pueden definirse como ejemplos de poder. Por lo 
tanto, limitaremos el concepto de poder al caso que se refie-

ralizantes. Véase, por ejemplo, Clausen (1972, p. 8). Este concepto se parece mu
cho a las ideas sobre la generalización del poder que serán discutidas más adelan
te. Sin embargo, en mi opinión, no debemos hablar de sustitutos, porque este 
concepto da por sentado la equivalencia funcional de la sanción y de la amenaza; 
y esto es lo que está faltando. 

47. Esta idea podría vincularse con la teoría y el acto de provocación. La pro
vocación desafía al portador de poder para que revele su alternativa de evitación, e 
incluso, para que la realice y, de este modo, para que él mismo destruya su poder 
(!): una prueba típicamente infantil, pero que también se recomienda como una 
estrategia sociopolítica. 

48. Así, p.e. Riggs (1957, pp. 70 y 86). Compárese también Parsons (1964a); 
Coser (1967, pp. 93 ss.). 

49. Aunque la distinción es antigua y familiar, existe relativamente poca inves
tigación empírica sobre una comparación entre las sanciones negativas y las posi
tivas. Un estudio aparece en Raven y Kruglanski (1970, pp. 86 ss.). Con respecto 
de la disposición para cooperar como una variable dependiente, ver especialmente 
Millereíai. (1969); Schmitty Marwell (1970); Chenney etal. (1972). 
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re al concepto de la sanción negativa (aunque este concepto 
necesita una mayor clarificación).50 El poder sólo se usa 
cuando se construye una combinación de alternativas más 
desfavorables ante una expectativa dada. La diferenciación 
entre lo favorable y lo desfavorable depende de la expectati
va y, por lo tanto también de la perspectiva ofrecida en cual
quier momento.51 La premisa inicial de una situación de po
der bien puede descansar en las actuaciones positivas por 
parte del portador del poden por ejemplo, en promesas de 
protección, demostraciones de amor o promesas de pago. 
Pero el poder propiamente dicho sólo aparece cuando lo que 
depende inmediatamente de la conducta de la persona sujeta 
al poder no es la continuación de estas actuaciones, sino su 
suspensión. Por ejemplo, si el gobierno central hace que la 
concesión de los fondos públicos complementarios depen
dan del comité de recursos de una autoridad local para un 
proyecto dado, esto no constituye en sí una expresión de 
poder, exactamente del mismo modo en que la transacción 
de una venta normalmente tampoco lo es. El poder surge en 
el momento en que se usa la amenaza de retirar los fondos 
públicos complementarios con el objeto de exigir de la auto
ridad local una forma de conducta (digamos, abstención de 
hacer cualquier observación crítica al gobierno central) no 
considerada originalmente en el programa de concesiones 
centrales. Aquí está la diferencia: en el caso del condiciona
miento previo a través de actuaciones positivas, el sujeto in
volucrado es libre de considerar que, aunque ocurra un con
dicionamiento posterior por medio de la amenaza de retiro, 

50. Sobre esto, explícitamente Parsons (1963a); Blau (1964, p. 117); Bachrach 
y Baratz (1970, pp. 21 ss.). Compárese también Baldwin (1971fc), quien muestra 
que la ciencia política tiende a ir predominantemente en esta dirección y elabora 
las diferencias importantes entre las sanciones negativas y las positivas, y enton
ces, sorprendentemente, aún opta por un concepto de poder que se sobrepone a 
ambos tipos de sanción. Mi principal objeción a este amplio concepto de poder es 
que incluye al dinero y al amor como formas de influencia. 

51. Blau (1964, p. 116), habla de una «línea de referencia inicial», es decir, de 
un status quo con respecto al cual el castigo y la recompensa deben diferenciarse 
primero. 
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él ya se ha decidido y, por lo tanto, ha ganado una posición 
más fuerte. 

Por esta razón, las sanciones positivas y las negativas 
también se diferencian en sus necesidades de legitimación. 
Por otro lado, precisamente esta posibilidad de transformar 
las actuaciones positivas en sanciones negativas es lo que 
posibilita la disponibilidad de recursos de motivación y de 
posibilidades de efecto para el portador de poder, las que de 
otra manera no podrían estar abiertas a él. El poder forma
do a través de la organización descansa, en gran medida, en 
esta ruta indirecta. 

Habiendo dado esta explicación, volvemos a nuestro tema 
principal. Bajo la influencia de una estructura de medios cons
truida de un modo tan completo y que opera por medio de 
negaciones, las que revelan un modo de selectividad enfático y 
exagerado de la conducta de ambas personas, la acción se con
vierte en decisión, es decir, en una elección conscientemente 
selectiva. La improbabilidad de este código simbólicamente ge
neralizado y diferenciado simplemente en desarrollo en el nivel 
operacional se refleja en especulaciones sobre decisiones que 
pueden llegar a ser incómodas, tanto para la persona sujeta al 
poder como para el mismo portador de poder. Por lo tanto, 
uno no se puede sorprender si, en los campos de selección 
cada vez más complejos, al final los problemas del poder cul
minan en dificultades para tomar decisiones. 

3. La estructura básica del poder como un medio de co
municación, es decir, como una combinación que se hace 
condicional a la inversa, por decirlo así (desafortunadamente 
no puede formularse de un modo más simple); es decir, una 
combinación de pares de alternativas que comparativamente 
son negativas e igualmente positivas, explica el hecho de que 
el poder aparezca como posibilidad (potencial, oportunidad, 
disposición) y que también como tal funciona.52 Sobre esta 

52. Aquí no nos preocupamos de una distinción entre el poder real y el poten
cial (como se formula frecuentemente), sino de la orientación real y efectiva hacia 
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base, las interacciones comunicativas se traducen en diferen
tes modalidades desde el punto de vista del poder. Cuando 
existe una comunicación sobre materias factuales, lo que se 
toma en cuenta es que una parte tiene la posibilidad de im
poner sus opiniones. Al generalizar según la posibilidad, el 
poder se iguala en frente de sus contextos y, hasta cierto 
punto, se independiza una realidad que sólo es fragmentaria 
y que sólo se da en situaciones particulares; la proyección de 
la posibilidad permite —en las palabras de Nelson Good
man—53 que se llenen los vacíos de la realidad. 

Un problema típico que resulta de esta modalización es 
uno que ya ha preocupado a la ciencia, tanto en la teoría 
como en el método.54 La modalización crea un exceso de 
posibilidades. El poder, que es una posibilidad constante 
para el portador de poder y un atributo, habilidad o cuali
dad suya, sin embargo, no puede usarse todo el tiempo so
bre toda la gente y todos los sujetos en el campo del poder 
y, sobre todo, no en forma continua. Esperar que todo el 
poder se ejerciera todo el tiempo no sólo exigiría un esfuer
zo demasiado grande por parte del portador de poder; de 
acuerdo con las prescripciones del código del poder, esto 
también impediría la acumulación de poder valioso. El por
tador del poder debe comportarse selectivamente en razón 
de su propio poder; debe considerar si quiere ponerlo en 
juego; debe ser capaz de autodisciplinarse. El portador del 
poder necesita directivas y ayudas adicionales a la raciona
lización para aquellos tipos de decisiones que son inevita-

las posibilidades, de la ley de Fríedrich de las reacciones anticipadas. Compárese 
Friedrich (1941, pp. 589 ss.), y también (1963). Véase también la distinción entre 
el «potencial para el poder» en Rose (1967, p. 47), y también Wrong (1968, pp. 
678 ss.). A pesar de todo el esfuerzo que se ha puesto en esta distinción, sus 
fundamentos lógicos y teóricos no quedan claros en el análisis final. La diferencia 
entre un poder meramente posible y un potencial para el poder, el ejercicio del 
cual es probable y el que, como tal, funciona sólo por medio de la anticipación, 
sólo puede clarificarse al volver a referirse a las diferentes condiciones de posibili
dad, es decir, al hacer una diferenciación entre los sistemas de referencia. 

53. Véase Goodman (1965, p. 50). 
54. Compárese March (1966, pp. 58 ss.). 
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bles;55 por esta razón, una versión reciente de la teoría del 
poder en términos económicos ha intentado ofrecer cálcu
los de costo.56 Actualmente, es una cuestión por decidir has
ta dónde se puede llegar con esto. En todo caso, el hecho 
social de la modalización del medio del poder hace necesa
rio que la teoría del poder tome en cuenta dos ámbitos si
multáneamente; las condiciones genéticas y estructurales 
para la constitución del poder como potencial, y las con
diciones estructurales y situacionales para el ejercicio del 
poder. 

Esta diferenciación entre la potencialidad y la actualiza
ción ocasiona dos cosas. En el nivel del código simbólico es 
posible que se den indicaciones sobre donde emplear el po
der, pero no pueden especificarse totalmente, porque eso eli
minaría el exceso disponible de potencialidad. Si el código 
va a simbolizar un potencial sustentado, debe especificarse 
en este aspecto. Esto limita particularmente la imposición de 
directivas legales sobre el poder, que podrían forzar al porta
dor del poder a intervenir constantemente. O, por decirlo de 
otra manera, la legalización pone en peligro al poder al ha
cerlo recusable. En segundo lugar, una decisión de hacer 
uso del poder puede involucrar una pérdida de poder en el 
campo del proceso de la conducta real del poder, es decir, 
puede significar el sacrificio de la inseguridad, de la franque
za y de la «liquidez» de lo posible.57 

Al mismo tiempo, la generalización modal vuelve sensible 
al poder a cierta información sobre realidades contrarias: ya 

55. El principio más simple de este tipo es que uno sólo usa el poder en el 
mismo grado en que se manifiesta la oposición (así, p.e. Clark [1965, pp. 12 ss.]). 
Sin embargo, el asunto principal es si el manejo «económico» del poder no impli
ca también el abandono de la imposición, del mismo modo en que la racionalidad 
económica, en general, no aumenta al máximo los rendimientos, sino las relacio
nes entre el gasto y los resultados. 

56. Harsanyi (1962a) y (19626). 
57. Así, por ejemplo, Abranson et al. (1958, p. 17). Parsons presenta este pro

blema en analogía con el medio del dinero, usando la noción de que cada uso del 
poder es un «gasto de poder», es decir, significa una pérdida de poder. Compárese 
Parsons (1963a, p. 246); (1964a, p. 50 s.); (1966, pp. 97 ss.). 
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que el portador de poder depende del procesamiento de for
mación proyectiva, no puede permitirse ser derrotado en 
ningún caso individual. En algunas circunstancias, incluso 
debe luchar para mantener la fachada de su poder.58 Al mis
mo tiempo que ocurre la comunicación sobre la acción pro
yectada, ocurre una metacomunicación sobre el poder.59 

Puede tomar la forma de un acuerdo previsor táctico o de la 
anticipación previsible de expectativas; también puede ser 
actualizada y, como último recurso, puede ser formulada ex
plícitamente60 por medio de indirectas y de alusiones sin res
puesta. En términos del proceso de comunicación, el poder 
formulado adquiere el carácter de una amenaza. Se expone 
a sí mismo a la posibilidad de una negación explícita. Esto 
constituye un primer paso hacia la realización de alternati
vas inevitables, un primer paso hacia la destrucción del po
der y así se evita dondequiera que sea posible. Por ejemplo, 
en vez de referirse directamente a la violencia, se puede ha
cer referencia a una demanda legal que, a su vez, contiene el 
refuerzo esencial de la violencia. 

La formulación del poder que puede parecer necesaria 
con el objeto de clarificar y producir una definición modal 
convenida de la situación, es difícil y problemática, particu
larmente en los sistemas simples de interacción primaria. 
En los sistemas sociales organizados y en el nivel de los sis
temas sociales comprensivos existen equivalentes institucio
nalizados que abastecen esto, tales como las competencias 
reconocidas o normas legales válidas a las que uno puede 
referirse. Estos equivalentes sirven para facilitar y desperso-

58. La provocación también puede ayudar a revelar esta situación, particular
mente las provocaciones triviales, las que sirven para elicitar y hacer obvio el 
ejercicio del poder por el poder. 

59. Compárese sobre este concepto Watzlawick et al. (1967). 
60. «Formulada» en el sentido usado por Garfinkel y Sacks (1970). Esta for

mulación de una referencia del código en la interacción cotidiana debe diferen
ciarse estrictamente de la naturaleza del código formulada en forma general, tal 
como su disponibilidad en la forma de un texto escrito. Sin embargo, los textos 
también tienen que citarse, y esto es lo que se entiende aquí por formulación. 

38 



nalizar el ejercicio del poder en los sistemas de interacción, 
es decir, para preparar motivos para el ejercicio del poder, 
aunque también puedan surgir inhibiciones en la formula
ción en relación con ellos (como todo superior sabe, si tiene 
qué referirse explícitamente a los deberes de un empleado 
duro de oído).61 

Aquí no podemos entrar en detalles sobre las formas en 
que se puede llevar a cabo la metacomunicación relativa al 
poder. Para nuestro propósito, estamos interesados princi
palmente en ver que la diferenciación entre el código y el 
proceso toma la forma de una acción comunicativa modali-
zante. Esta modalización —y no, por ejemplo, una habili
dad, fuerza o potencial inherente al poseedor del poder, ni 
tampoco solamente los medios a su disposición— constituye 
la base del hecho de que el poder sea efectivo como una 
mera posibilidad, incluso sin comprometer a los denomina
dos instrumentos del poder. Las conceptualizaciones en tér
minos de oportunidad (de hacer algo) o como potencial de 
poder, no dan a entender este punto en forma adecuada. 

4. Además de esto, necesitamos nuestro análisis de la 
modalización del poder al combinar combinaciones de alter
nativas evaluadas negativamente en forma relativa con las 
evaluadas positivamente en forma relativa, con el objeto de 
clarificar ciertos problemas en la estructura temporal de las 
relaciones del poder. 

En el campo de los procesos interaccionales, se pueden 
tomar las decisiones durante un periodo prolongado, si el po
der, como una posibilidad, se obtiene con base en acciones 
posibles, la realización de las cuales a uno le gustaría evitar. 
Un sistema social que tiene esta posibilidad a su disposición 
puede, con eso, ganar tiempo con el objeto de ordenar la 

61. De interés en este contexto son los resultados de un estudio empírico de 
las relaciones de comunicación entre los superiores y los subordinados hecho por 
Bums (1954). Compárese también en confirmación de esta tendencia Weber 
(1970, especialmente pp. 244 ss.); Zalenik eí a/. (1970, pp. 97 ss.). 
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complejidad. Las cosas que no pueden ocurrir simultánea
mente se tornan posibles en una secuencia ordenada. Este 
es un modo de extender el repertorio de acciones de un sis
tema que puede estar integrado e interrelacionado. 

Para empezar, estas estructuras temporales ocurren en la 
propia esfera de acción del portador del poder. Primero, 
puede trazar el curso de acción deseado tanto experimental-
mente como sin comprometerse, sabiendo muy bien que tie
ne el poder a su disposición. Puede intentar investigar si sólo 
con esto será suficiente, debido a que la otra persona sabe 
donde está el poder. Si hay una muestra de resistencia, pue
de hacerse más terminante y empezar, implícita o explícita
mente, a comunicarse en torno al poder, en otras palabras, 
puede amenazar. En este punto existen diferentes grados de 
intensidad. Por último, si todo lo demás falla, puede decidir 
si lleva o no a cabo la sanción, es decir, realizar o no la 
alternativa evitable. Por un lado, la unidad de esta cadena 
está establecida por el sistema en que ocurre y, por otro 
lado, por el código del poder mismo, es decir, al evaluar si el 
potencial se ha mantenido o ha aumentado. Así, no sólo es 
cosa de suerte si un paso sigue al otro y si las expresiones de 
poder aumentan en la manera descrita. En este curso de 
acción, el sistema y el código funcionan como identidades 
complementarias que definen la posibilidad o imposibilidad 
de dar los pasos subsecuentes. Al mismo tiempo, estas cade
nas están formadas por las decisiones tomadas en situacio
nes nuevas y transformadas. Puede depender del portador 
del poder mismo y de la situación si, aunque la comunica
ción no sea en forma calmada, comienza a hacer algunas 
referencias al poder que tiene; lo mismo se aplica si además 
lleva al cabo una sanción amenazada. El sistema y la poten
cialidad de su poder le dejan la decisión, no para ser tomada 
a voluntad, sino en conjunción con condiciones de consis
tencia definidas en forma más o menos profunda. Aquí tam
bién podemos ver el exceso de posibilidades mencionadas 
anteriormente (pp. 36 ss.). Por lo tanto, una pregunta impor
tante es ¿qué parte de la conducta se deja abierta para el 
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portador de poder mismo con respecto a su cadena de toma 
de decisiones?, ¿cuan abierto aún es su futuro, una vez que 
ha comenzado a comunicarse?62 En este ejemplo, la exten
sión y seguridad de su potencial de poder puede ser tan im
portante como el grado de diferenciación, es decir, de caren
cia posible de consideración en conexión con sus otros roles 
y, fundamentalmente, tan importante como el tipo de sim
bolización de poden por ejemplo, si una forma normativa de 
legitimación o incluso una formulación jurídica de poder 
pone más presión en el portador de poder para que sea con
sistente. El carácter abierto de su futuro y la flexibilidad de 
sus acciones no dependen del todo de si el portador de po
der es libre de actuar de modo oportunista. 

Estas son cadenas de toma de decisiones relativas a un por
tador de poder, que deben distinguirse cuidadosamente de 
aquellas cadenas que unen a varios portadores de decisiones. 
Ambos tipos de contextos de decisión ordenada temporalmente 
se hacen posibles por medio de un aumento en la formulación 
del poder como potencial, y ambos sirven para ordenar la com
plejidad en una secuencia temporal. Sólo con base en suposi
ciones relativamente complejas sobre un código del poder, el 
poder comienza a fluir, es decir, a tomar la forma de un proce
so que trasmite complejidad reducida de una decisión a otra. 
La liquidez del poder es el efecto de ser un código adecuado, lo 
mismo ocurre con el dinero.63 La impresión de fluir surge por
que los sucesos (aquí: acciones) ocurren secuencialmente,64 es-

62. Fisher (1969, especialmente pp. 27 ss.), también ve en este asunto un pro
blema de estrategia y aconseja al portador de poder que no actúe de acuerdo con 
la rutina o bajo la presión del compromiso, sino que tome una decisión nueva 
sobre cada paso con respecto de la situación y las posibilidades de toma de deci
siones del destinatario. Paralelo con esto se tendría que examinar de qué precondi
ciones estructurales depende la apertura del futuro del portador de poder. 

63. Sobre esta comparación véase también Talcott Parsons, en un sentido re
conocidamente diferente del «gasto de poder» al establecer «decisiones obligato
rias», lo que involucra una transmisión del poder gastado. Véase Parsons (1963a, 
p. 246); (1964a, pp. 50 s.); y (1966, pp. 97 ss.). 

64. En la investigación del poder en la comunidad estadounidense, se habla de 
emisiottes. 
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tando sus selectividades relacionadas unas con otras por medio 
de un código, en el sentido de que las selecciones se presupo
nen o se completan unas a otras en forma recíproca. En el 
caso del poder, la consistencia del contexto está garantizada 
por medio de los temas (Themen), y parece que los procesos de 
poder individuales sólo pueden identificarse por medio de la 
integración temática.65 Aquí también encontramos limitaciones 
importantes en la formación de las cadenas de poder, a las que 
volveremos más adelante. 

La movilización, la formación de cadenas, la generaliza
ción y la especificación temática de los procesos del poder 
aumentan los recursos socialmente disponibles, al hacer po
sible las combinaciones de acciones y los incrementos en la 
selectividad, los que, por decirlo así, no surgirían espontá
neamente.66 De este modo, es posible lograr una cierta inde
pendencia de las motivaciones que surgen en forma simple 
de compartir intersubjetivamente la misma experiencia vivi
da. Es un hecho que no se pueden dar por sentado estas 
diferenciaciones y conexiones entre los procesos del poder, 
lo que hace comprensible la naturaleza problemática del 
poder. 

Uno puede ver que lo que llegó más rápidamente a la 
mano en el proceso de desarrollo hacia formas superiores de 
sociedad civilizada, no fue la especialización real de un po
der de toma de decisiones apropiado, sino la insistencia en 
que la sabiduría era idéntica a la competencia de la toma de 
decisiones, y la verdad con el poder. Bajo estas circunstan
cias, como las que se pueden averiguar rápidamente de los 

65. Es diferente en el sistema económico donde los procesos orientados por 
los medios tienen que abandonar la integración temática y, por lo tanto, funcionar 
como sustitutos para la materia de los símbolos «transferibles» del dinero, cuya 
identidad garantiza la consistencia de los sucesos selectivos. Esto hace posible que 
se nos aclare el «flujo» del proceso económico, a pesar de los cambios en el interés 
temático en tomo a la circulación de los símbolos del dinero. La comparación 
entre la circulación del poder y la del dinero encuentra sus límites en esta abstrac
ción mayor del dinero. 

66. Eisenstadt (1963) examina este problema usando el ejemplo de las forma
ciones antiguas de los grandes imperios. 
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relatos de las civilizaciones del Lejano Oriente,67 puede pre
sumirse que la posición de la persona sujeta al poder no 
permite muchas alternativas. En el caso de tal diferenciación 
de código incompleto, tampoco se necesita la construcción 
de un sistema legal suficientemente complejo para la codifi
cación del poder. Los conflictos y las esquematizaciones bi
narias cargadas de conflicto están desacreditadas moralmen-
te. El poder absoluto postulado en ese caso permanece pe
queño, porque no encuentra ninguna situación de elección 
en la que pudiera intervenir. En estas circunstancias, la so
ciedad no indica la primacía clara de cualquiera de los cam
pos diferenciados de la política, el poder o la ley, la contin
gencia de los cuales, y su capacidad de diferenciación sobre 
la base de la acción, parece una etapa con base en la acción 
necesaria de la evolución social. 

67. Compárese por ejemplo Hahm (1967). 
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CAPÍTULO n i 

FUNCIONES DEL CÓDIGO 

El punto de partida para desarrollar la teoría del poder 
que hemos elegido tiene consecuencias para el modo en que 
uno percibe y continúa la pregunta de cómo se aumenta el 
poder. Por ejemplo, si uno trata al poder, lo mismo que Kurt 
Hold,68 como una habilidad para hacer daño, la manera en 
que ocurre el aumento consiste en el grado de daño que 
puede causar el portador de poder, y/o en el grado de contra 
poder que pudiera evitar el daño en forma efectiva. Este 
punto de partida sí que tiene ventajas para la metodología y 
la medición; sin embargo, no abarca la función ordenadora 
característica del poder, o sólo lo hace de modo indirecto 
por medio de una teoría de la amenaza del poder.69 La aso
ciación estrecha de lo poderoso con lo peligroso, realmente 
sólo es adecuada para sociedades arcaicas y modos arcaicos 

68. Véase Holm (1969) y compárese la definición de la p. 278: «El poder de 
A sobre B es la habilidad de A de poder atribuir valores negativos a las acciones 
deB». 

69. Esto conduce a las dificultades que deseábamos evitar en la elección del 
concepto del poder. Véase Holm (1969, p. 282). Como una crítica de las simplifica
ciones metodológicas en este aspecto compárese también Krysmanski (1971, pp. 
65 ss.). 
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de pensamiento,70 para sociedades sin medios de comunica
ción diferenciados. La formación de conceptos debe ir de la 
mano con el desarroDo societal. Por medio de una teoría de 
los medios de comunicación se desarrolla un concepto del 
poder, que hace posible ver cómo puede mejorarse la reali
zación de funciones particulares bajo diferentes condiciones 
sociales. La función que se va a realizar es la transferencia 
de complejidad reducida, la que se torna más crítica mien
tras más complejo se vuelve el mundo constituido intersub
jetivamente, y las condiciones para aumentarla están institu
cionalizadas en el código del medio. 

Todas las posibilidades de mejora (aumento) están uni
das a lo que es básico para la diferenciación del código y el 
proceso: la generalización de los símbolos.71 Al decir genera
lización queremos decir una generalización de orientaciones 
significativas, que hace posible que persista un significado 
idéntico cuando se le enfrenta a diferentes personas en dife
rentes situaciones, con el objeto de sacar conclusiones igua
les o similares. Al reducir el significado de la situación inme
diata, disminuye la carga de obtener y evaluar la informa
ción en casos individuales, y se elimina la necesidad de reo
rientación completa al cambiar de un caso a otro. De este 
modo, absorbe inseguridad en forma simultánea. Se torna 
posible formar expectativas complementarias y modos de 
comportarse con base en las expectativas, pero al mismo 
tiempo se corre el riesgo de que este tipo de conducta, aun
que esté orientada por la expectativa, no sea adecuada para 
la situación, porque no explota las posibilidades que la situa
ción concreta puede ofrecer (por ejemplo, no explota una 
debilidad momentánea del poseedor del poder) y se pierden 
oportunidades de aprender. La flexibilidad de la conducta en 
diferentes tipos de situación dentro de un código es, al me
nos por el momento, pagada por la inflexibilidad del código. 

70. Compárese Douglas (1966, especialmente pp. 94 ss.). 
71. Compárese Parsons (1951, pp. 10 ss.); también Parsons et al. (1953, pp. 

41 ss.). 
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Eso se aplica, especialmente, a la generalización normativa y 
conscientemente contrafactual. 

Por simbolismo (símbolos, códigos simbólicos) debe en
tenderse una situación de interacción estructurada de un 
modo muy complejo en una forma simplificada y, de este 
modo, experimentada como unidad. Las condiciones para la 
formación del poder como el medio de comunicación anali
zado en la sección previa, como tales no pueden ser un tema 
permanentemente consciente en ambas partes. Se resumen 
y describen en símbolos de palabras o en signos, o bien, 
nuevamente, mediante la simbolización de la identidad de la 
gente. Las formas de expresión varían, por ejemplo, en su 
relación con las fuentes de poder, en su grado de personali
zación, en el grado de su formulación jurídica, etc. El sim
bolismo como tal es un prerrequisito vital para la formación 
del poder. El lenguaje —y no sólo sólo el lenguaje teórico de 
la ciencia— tiene «conceptos de disposición» tales como la 
fuerza, la habilidad y el potencial, listos para este propósito. 
Estas expresiones esconden el hecho de que el poder es una 
modalización de los procesos comunicativos, porque combi
nan la expresión de la posibilidad con una atribución de po
der para el portador de poder. En esta función, son partes 
del código del poder mismo. 

Como potenciales simbolizados, los conceptos de dispo
sición tienen características identificables: logran la simpli
ficación al pasar por alto la aclaración o al anticipar lo que 
se hace posible. No son modelos, mapas o planes; no nece
sitan parecerse a lo que se hace posible. En cambio, dan 
por sentado el tiempo —casi como un equivalente funcional 
de la semejanza— y las oportunidades que surgen con el 
tiempo. Los símbolos expresan una posibilidad estabilizada, 
una disposición del sistema para actuar como su propio ca
talizador, que puede tornarse productivo si surgen otras 
condiciones.72 

72. Véase el concepto del estado de disposición condicional en MacKay (1972, 
pp. 12 ss.). 
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Con base en una generalización simbólica y en una po
tencialización, para cada medio diferente se puede desarro
llar un código diferente. No cada serie de símbolos generali
zadas, no cada texto, no cada estructura es necesariamente 
un código en el sentido más preciso. Por código queremos 
decir una estructura que está en posición de buscar y atri
buir un ítem complementario diferente a cualquier ítem dentro 
de su campo de referencia. El funcionamiento de estos códi
gos puede aclararse en términos de los códigos especiales 
que sirven para reescribir textos en otros portadores de da
tos, para los propósitos de traducción o para el procesa
miento mecánico de la información. Pero hay muchos otros 
casos, por ejemplo, sobre la base de las enzimas, incluso en 
la evolución preorgánica (códigos genéticos).73 Para la evolu
ción social y cultural, el código más importante se forma 
con la ayuda del lenguaje, porque el lenguaje implica las ca
pacidades para la negación, de manera que, para las funcio
nes importantes del lenguaje, existe una negación que co
rresponde exactamente a la expresión.74 Precisamente debi
do a esta habilidad de la comunicación lingüística para decir 
que no, que se tornan necesarios aquellos mecanismos adi
cionales al lenguaje que hemos combinado bajo el título de 
medios de comunicación. Tienen que garantizar su habili
dad para operar como un código de otro modo. Volveremos 
a esto en el capítulo VI, en el contexto de la discusión de la 
esquematización binaria. 

Las estructuras con características de código parecen ex
tremadamente significativas, tal vez incluso indispensables, 
para la construcción de sistemas complejos. Las razones de 
esta capacidad están en el tipo de selección posible sobre la 
base de un código, más precisamente en su combinación de 
universalismo y particularidad. El código está en posición 

73. Compárese Eigen (1971, pp. 492 ss.) sobre los sistemas moleculares con 
habilidades para dar instrucción complementaria. 

74. Compárese Schmidt (1973) sobre esto y sobre los límites para las posibili
dades de negación que pueden articularse lingüísticamente. 
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de asignar a cada ítem un complemento que le corresponde 
en forma exacta, relativamente independiente de la distribu
ción en el sistema circundante. Así, por ejemplo, a cada co
municación lingüística se le asigna la negación que le co
rresponde en forma exacta, a cada declaración verdadera su 
negación que le corresponde en forma exacta, cada producto 
o insumo, el registro cruzado correspondiente, a cada sonido 
sus letras, etc. De este modo, el código produce, a medida 
que lo requiere la oportunidad (aunque independientemente 
de la distribución de las oportunidades excepto en lo que 
concierne a la duración o probabilidad del proceso) pares 
característicos del sistema como un prerrequisito para ope
raciones posteriores. 

En un sentido muy elemental o interaccional, el poder 
siempre es un código, es decir, en cuanto que asigna alterna
tivas de evitación en cada etapa para la selección de acciones 
cuya transmisión se busca, con lo cual duplica inmediata
mente las posibilidades bajo consideración. Como se ha mos
trado, esta duplicación, típica de un código, hace posible 
asignar un no deseo de la persona sujeta al poder a un deseo 
del portador de poder. Una persona que quisiera ser estu
diante se transforma en alguien que no hubiera deseado ser 
reclutado debido a los papeles de reclutamiento y sólo debido 
a ellos,75 y así es educado en contra de la complementariedad 
del deseo y no deseo, que es decisivo en el contexto del po
der. Así, por medio del poder, de la impulsibilidad difusa y de 
la espontaneidad que lucha por metas de la vida social, surge 
una distribución innatural del deseo y no deseo como precon-
dición de acciones específicas. Este es el punto de partida, un 
prerrequisito necesario para cada mejora del poder. 

Como resultado de esta regla de duplicación que forma 
alternativas evitables complementarias, el poder siempre es 

75. Deliberadamente estoy usando la forma pasada con el objeto de decir que 
la expresión de poder pone al compañero en posición de tener que tener otra 
historia, esto es, una que le dé a sus metas una sutileza de selecciones con posicio
nes frontales distintivas. 
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un código. En cada caso, da dos cursos a la situación, a 
favor o en contra del intento del portador de poder. Por de
cirlo así, eso es poder en bruto. La relación entre estos dos 
cursos puede codificarse una vez más, es decir, puede du
plicarse nuevamente, por ejemplo, como combinaciones per
mitidas o prohibidas. Esta codificación secundaria está rela
cionada precisamente con la relación que se forma por me
dio de la regla de duplicación del código primario, y sus 
problemas de referencia están en un área específica de pro
blemas de esta relación. En el caso del poder, los grados 
excesivos de libertad ofrecidos por las combinaciones posi
bles con las alternativas evitables, deben traerse dentro del 
alcance de las expectativas. De este modo, en nuestra propia 
tradición, la codificación secundaria del poder resulta del es
quematismo binario de lo correcto y lo incorrecto.76 

Incluso en el área de los medios de comunicación esto 
no es un caso aislado. Así, en el código económico de la 
propiedad, la regla simple es que los fondos de una persona 
significan, simultáneamente y en grado idéntico, la pérdida 
de los fondos de otra; aquí se da una codificación secunda
ria en el mecanismo monetario en una cierta etapa de desa
rrollo. El código monetario duplica las oportunidades de 
convertirse en dueño de una propiedad por medio de los 
símbolos del dinero (sin valor en sí mismos). Esto pone en 
movimiento las posesiones materiales; pueden, como podría 
decirse, cambiar a sus poseedores y, debido a esta posibili
dad, aumentar sus valores, ya que se entregan a cambio de 
riqueza o dinero. Como no poseedores de ciertos bienes, 
aquellos que tienen dinero tienen la oportunidad de adqui
rirlos, y viceversa. Un problema parecido surgió en el esque
matismo lógico del medio de la verdad tan pronto como se 
legitimizó reflexivamente el proceso de la negación y se le 
aceptó en el código del medió como más reflexivo. Entonces, 
para usar una formulación de Bachelard, las verdades «se 

76. Véanse, para más detalle sobre esto, pp. 68 ss. 
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dialectalizarían» con respecto a su potencial para convertirse 
en vina falsedad, y viceversa para las falsedades.77 A los con
temporáneos de este cambio les pareció que la mente mism; 
se había puesto dentro de la estructura de la historia. Pero la 
historia no es un código. Es verdad que la codificación se
cundaria de la verdad está designada por títulos tales como 
dialéctica o lógica polivalente, pero hasta ahora, su estructu
ra no se ha aclarado.78 

Las codificaciones secundarias son un elemento, pero 
sólo uno, que aumenta la capacidad de los medios de comu
nicación para desarrollar la tarea de la transmisión requeri
da por la estructura societal cambiante. Tendrían que exami
narse más profundamente en el contexto de una teoría gene
ral de los medios de comunicación. Además, el hecho de 
aumentar el poder en proporción a las demandas que se 
desarrollan en la sociedad, depende de los símbolos adicio
nales que se puedan asociar con el código del poder. El au
mento no debe entenderse solamente como una generaliza 
ción aumentada de los símbolos del código a una escala uni 
dimensional. Más bien, los cambios en el nivel del poder qu-. 
ocurren en las sociedades que se están tornando más com
plejas, se presentan contra una multiplicidad de problemas 
diferentes, cuyas soluciones tienen que institucionalizarse en 
el código del poder. No todas las formas de solucionar un 
problema son compatibles con otras, y todas tienen errores 
en su funcionamiento. Sus efectos totales determinan el ni
vel respectivo en que funciona el poder socialmente diferen
ciado. 

Enseguida examinaremos una lista de estos problemas, 
aunque no seremos capaces de hacer justicia total a las in
terdependencias existentes. Nos dedicaremos exclusivamente 
a formas de preguntas que también pudieran ser desarrolla
das para otros códigos de medios. 

77. Véase Bachelard (1938); (1940). 
78. Compárese Günther (1959); (1967). También Hejl (1971-1972) sobre la fal

ta de soluciones para los problemas correspondientes en la teoría de los sistemas. 
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1. Las generalizaciones simbólicas hacen posible cam
biar parcialmente el proceso de la transmisión de la comple
jidad reducida desde el nivel de la comunicación explícita al 
nivel de la expectativa complementaria y, con esto, eliminar 
algo de la presión del proceso de comunicación, la que con
sume tiempo, es tosca y no es traducida en forma astuta por 
el lenguaje.79 Entonces, la anticipación de la persona sujeta 
al poder se presenta en dos ámbitos: no sólo se relaciona con 
las reacciones del portador de poder si sus deseos no se 
cumplen, es decir con las alternativas de evitación, sino que 
también se relaciona con los deseos mismos. El poseedor de 
poder no tiene que ordenar, porque se obedecen incluso las 
órdenes que no da. Aun la iniciativa de mando puede trans
ferirse a la persona sujeta al poder; si no le es claro, pregun
ta cuál fue la orden. La comunicación explícita está limitada 
a una función residual inevitable. En cierta medida, con esta 
forma de aumento del poder, éste es transferido a la persona 
sujeta al poden decide cuándo le hace caso al poseedor de 
poder y, con esto, no sólo gana influencia, sino también po
der, esto es, las alternativas de evitación de estimular al po
seedor de poder para que de ninguna manera dé órdenes 
todo el tiempo.80 Los casos de mal funcionamiento del poder 

79. Los mismos fenómenos son de una importancia funcional en otros medios 
de comunicación. Es completamente concebible que todas las verdades en funcio
namiento siempre deban transmitirse por medio de la comunicación. En el caso 
del amor, un sentimiento profundo de comprensión mutua precisamente se basa 
en la ausencia de cualquier necesidad de usar los métodos toscos de la comunica
ción lingüística (en esta medida, muy problemática, Berger y Kellner [1965]). Y un 
desafío para comunicarse incluso puede ser un signo de crisis. Igualmente, el 
orden exitoso en el medio de comunicación del dinero descansa, en gran medida, 
en los cálculos que sólo se revisan explícitamente en los casos extremos, al usar 
tests de mercado, preguntas sobre precios, etc. En todos estos casos, se presume 
una diferenciación de los símbolos del código y de Jos temas, y el interés se centra 
en su reducción. Volveremos a esto en el texto. 

80. Sobre esto ver Mechanic (1962); Rushing (1962); Kahn tí al. (1964, pp. 198 
ss.). desde el medio de las organizaciones. Compárese también Walter (1966). Mi 
conjetura es que las tendencias modernas hacia un estilo de liderazgo que está 
preparado para mostrar comprensión, que es permisivo y que otorga participación 
resulta del hecho de que, en todo caso, el poder del superior no puede hacer nada 
más que esto; o para decirlo de otra manera: que los aumentos en el poder, al 
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son límites en la formalización y la centralización del poder 
ejercido cuando no hay comunicación. 

2. La anticipación del nivel dual del a) poder; y b) de la 
materia de que se preocupa el poder, demanda una cierta 
diferenciación de estos dos niveles y, de este modo, diferen
tes garantías de anticipación posible en ambos. Esta necesi
dad apunta a una característica más de los códigos de los 
medios totalmente desarrollados: la naturaleza dúplice de la 
formación simbólica. El código del medio mismo debe dife
renciarse de aquellos símbolos que señalan selecciones, o 
disposición para hacer selecciones, para comunicar materias 
y opiniones, y para determinar los contenidos de las expecta
tivas. Por lo tanto, el código incluso puede garantizar que el 
poder sea relativamente independiente de cualquier conside
ración de la materia por medio de símbolos adecuados, por 
ejemplo, cargos y aptitudes.81 La independencia de la mate
ria hace posible una separación temporal entre la formación 
del poder y el ejercicio del poder,82 y hace más fáciles las 
iniciativas. 

quitar la presión del proceso de comunicación, son necesarios, pero presumen 
una cierta división del incremento del poder. Más adelante se darán más detalles 
sobre esto. 

81. La importancia de esta independencia de temas se ilustra bien en un con
traejemplo, en un sistema tal como una universidad o una facultad que, por decir
lo así, neutraliza cualquier personificación fuerte de poder al usar fluctuaciones 
que resultan del cambio de tema; sin embargo, tampoco puede ser dirigida por 
medio del poder o, desde un punto de vista del poder, ser abordada desde afuera. 
Compárese los análisis excelentes de Bucher (1970). En cada caso, la universidad, 
como una organización que se especializa en la verdad y en la educación, parece 
necesitar una neutralización del poder. Hoy en día, el poder dinámico y consen-
sual está siendo reemplazado cada vez más por un estancamiento que surge del 
conflicto de los grupos, donde un «círculo interno» de individuos que aún están 
interesados en lo que pasa ejerce el poder real. 

82. Esta separación parece ser más importante en el caso del poder que en 
caso del dinero. Uno fácilmente puede recaudar dinero de aquellos que, con la 
ayuda del dinero recaudado, siguen estando convencidos de que el dinero tenía 
que recaudarse en primer lugar porque existe el crédito. El equivalente en el caso 
del poder sería el hecho de Muffear* con los recursos del poder, los que sólo se 
crean por medio del bluff. 
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Por lo tanto, el mismo código de los medios consiste en 
reglas simbólicamente generalizadas sobre la combinación 
posible de otros símbolos que primero instigan los procesos 
de selección a través de la experiencia o la acción. Por ejem
plo, en el código de la verdad están incluidas las reglas gene
rales de la lógica, el concepto común de la verdad y los crite
rios para la aceptación de los métodos, pero no las teorías ni 
las ideas individuales que se ofrecen como posiblemente ver
daderas en casos particulares. Asimismo, en el código del 
poder está incluida la simbolización de las fuentes del poder, 
de las limitaciones sobre el poder, etcétera; sólo no lo están 
las selecciones particulares del portador de poder, sus deseos 
y sus órdenes. Entonces, el código puede sobrevivir a los 
cambios de temas y puede estabilizarse, hablando en forma 
relativa, independientemente de ello. 

La diferenciación y aumento de la función de los medios 
depende en gran medida del grado de abstracción en que 
puede organizarse esta situación de niveles múltiples. Un 
paso importante hacia la diferenciación de los niveles es ha
cer impersonal el medio. De acuerdo con el grado en que 
esto tiene éxito, el acto de la transmisión ya no depende de 
la persona que hace la selección, sino solamente de las con
diciones del código. Entonces, la persona que conoce ciertas 
verdades o que tiene poder, sólo es un factor en la predic
ción de elecciones de la materia y de las reducciones, pero 
no es un factor formativo de la verdad o el poder. En este 
contexto, el hecho de distinguir entre el cargo y la persona, y 
de relacionar el poder con el cargo y no con la persona, ha 
tenido una importancia decisiva para el código del poder.83 

83. Una de las razones importantes para el fracaso político de los teóricos 
chinos y de los consejeros reales que fueron llamados legistas, parece haber sido la 
falta de una separación entre el cargo y la persona del gobernante. Esto tuvo el 
resultado de que una teoría y práctica del poder altamente abstracta y desmorali
zada llegó a ligarse concretamente a personalidades imperantes particulares y pre
servaron y cayeron en ellas. Compárese Vandermeersch (1965, especialmente pp. 
175 ss.). Las reflexiones contemporáneas dan la impresión de que, como resultado 
de esto, tuvo que gastarse una cantidad excesiva de esfuerzo mental para mante-
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Si se asegura esta distinción, en el contexto de un código del 
poder es posible que incluso se elijan portadores de poder y, 
en ciertos casos, se intercambien, vistos, como podría decir
se, como concentraciones personificadas de disposición para 
seleccionar. 

La pluralidad de los niveles ocasiona ventajas de genera
lización sin tener que pagarlas con la inseguridad o sacrifi
car la posibilidad de realización concreta. Los cargos pueden 
ocuparse. Al mismo tiempo que ocurre la diferenciación de 
los niveles simbólicos surge un problema secundario: la pre
gunta de si las dificultades de comunicación pueden trans
formarse, y en qué grado, en problemas de código y ser tras
puestas a ese nivel.84 Entonces, existen umbrales críticos en 
la interacción que generan una metacomunicación sobre el 
poder o incluso una formulación del asunto del poder. Una 
gran cantidad de estrategias secundarias está relacionada 
con esto, tales como el hecho de evitar la posibilidad de que 
se adviertan infracciones (o incluso solamente la posibilidad 
de que esto sea posible)85 y evitar conflictos al guardar silen
cio sobre ellos o el hacerlos inofensivos;86 el evitar la forma
ción de precedentes obligatorios de los casos en que se retira 
el portador de poder, el preservar las formas de respeto si 
ocurre la insubordinación en un asunto dado, etc. Las condi
ciones para la multiplicidad de los niveles simbólicos, sobre 
todo la separación de cargo y persona, presuponen la exis
tencia de la organización, que implica que los resultados y 
las estrategias resultantes pueden estudiarse mejor en un 
marco organizativo. 

3. Si se acepta el hecho de que puede lograrse una dis
tinción entre el código de los medios y el contenido temático 

ner bajo observación al gobernante. Véase, por ejemplo, Han Fei Tzu (1964) y 
también Bünger (1946). 

84. Sobre esto, véanse pp. 82 ss. 
85. Como un ejemplo entre muchos: Bensamy Gerver (1963). 
86. Esto podría relacionarse con lo que descubrió Evan (1965), es decir, que 

en las categorías más altas se pueden observar conflictos más claros. 
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de la comunicación,87 se llega a la pregunta de si el código 
puede dirigir, y de qué manera, el cambio del contenido temá
tico. La diferenciación entre los dos niveles de sentido sólo 
se justifica si el código no establece concretamente lo que 
debe ordenarse. El código, al igual que el lenguaje, también 
permanece abstracto, en el sentido de que no establece una 
secuencia según la cual va a ocurrir la comunicación sobre 
los temas. Por otro lado, no puede ser completamente indife
rente a los límites puestos alrededor de los temas posibles. 
Define las condiciones para los temas posibles que pueden 
tratarse bajo este código particular. La pregunta es en qué 
medida estas «condiciones de posibilidad» asumen, al mis
mo tiempo, una función reguladora, dando una dirección 
aproximada al proceso de comunicación. 

En el caso del código de la verdad, en este punto tendría
mos que tratar la pregunta difícil de si el cambio en la teoría 
es orientado a la verdad si, por ejemplo, el código de la ver
dad contiene criterio según los cuales las teorías antiguas 
pueden cambiarse por nuevas, o las peores por mejores. En 
el caso del poder, la referencia a la acción del medio permite 
que el problema se describa en forma más profunda con la 
ayuda de la organización. Cuando existe una organización 
preexistente, distinción entre cargo y persona, la que ya he
mos tratado puede incluirse directamente en el código del 
poder. Al menos, existe la posibilidad de intercambio de pre
misas de toma de decisiones de tipo personal, orientadas ha
cia una tarea u organizativas, debido a una orientación 
hacia estructuras inalteradas.88 En cuanto falla el mecanis
mo para definir las posiciones organizacionales, esta forma 
de codificar el cambio en el contenido temático también se 
pone en duda. Esto se aplica especialmente a las posiciones 

87. De este modo, el poder ya no existe más en las órdenes, tan poco como el 
amor en los actos de amor, la verdad en las palabras u oraciones y el dinero en las 
monedas. 

88. Compárese Luhmann (1971a, pp. 188 ss., pp. 207 ss.); Grunow (1972, espe
cialmente pp. 18 ss.). 
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altas del sistema político. Sin embargo, incluso aquí existen 
ejemplos de soluciones bien institucionalizadas para nuestro 
problema, ejemplos que muestran que el poder sólo se pue
de lograr si, al mismo tiempo, el portador de poder acepta 
condiciones que involucren un cambio en los temas políti
cos, o incluso de su propia persona. 

4. Nuestra siguiente preocupación es la formación de 
cadenas de acción. Con esto queremos decir un ordena
miento de los procesos del poder, lo que une a más de dos 
personas, de manera que A tiene poder sobre B, B poder 
sobre C y C poder sobre D, etc. hasta que la cadena termina 
en una persona que, por su parte, no tiene a nadie bajo ella. 
Uno encuentra rasgos correspondientes en otros medios, 
por ejemplo, cadenas de intercambio por la vía del dinero,89 

cadenas de verdades y falsedades establecidas como una 
base para la investigación posterior en las ciencias,90 o in
cluso cadenas de pasos hacia la selectividad aumentada en 
las relaciones amorosas, donde los pasos se devuelven por 
la limitación estructural de dos personas. El poder sirve 
como un catalizador para la construcción de cadenas de 
acción. Si el poder puede darse por sentado en varios pun
tos, surge, por decirlo así, una tentación de formar combi
naciones de cadenas, en las que la selección de una acción 
conduce a la de otras, o las anticipa como consecuencia del 
término de la primera selección. Más frecuentemente que 
en el caso con la coincidencia casual de intereses, se da 
como resultado la formación de cadenas extensivas de ac
ción que demuestran ser valiosas debido a las ganancias 
que produce la combinación. 

El hecho de subir el nivel de logro de este modo requiere 
que el medio se torne específico. No es algo que se pueda 
buscar en algún tipo de combinación, que podría tomar 

89. Blain (1971) usa este ejemplo para tratar de desarrollar una alternativa 
para el modelo de Parsons de los medios de comunicación como intercambio. 

90. Sobre esto Bachelard (1938). 
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cualquier dirección, ya que en el análisis final toda persona 
tiene influencia sobre otra. Incluso una relación puramente 
causal entre las fuentes del poder no puede ser suficiente. 
Sólo queremos hablar en cadenas cuando, y en cuanto que 
A no sólo puede disponer de las acciones de B, sino tam
bién, específicamente, su ejercicio del poder; es decir, cuan
do A tiene a su disposición el poder de B sobre C. Por lo 
tanto, una cadena no existe si el rey puede dar órdenes al 
general, si este último puede dar órdenes a su esposa y ella, 
también, a sus sirvientes, quienes, debido a su posición, pue
den tiranizar a sus vecinos. Pero una cadena sólo existe si, y 
en cuanto que, el portador de poder puede intervenir en la 
cadena. 

En consecuencia, la característica definidora de la forma
ción de cadenas es la reflexividad del proceso del poder; es 
decir, la posibilidad de usarlo sobre sí mismo. La compara
ción con otros procesos reflexivos91 muestra que, por un 
lado, la estructura de este proceso se construye sobre la base 
de una serie de supuestos y, por otro lado, es capaz de pro
ducir una amplia gama de efectos. Supone una definición 
funcional suficientemente generalizada de la identidad del 
proceso, que se usa sobre sí misma, porque de otro modo, 
¿qué significa sí misma? De este modo, uno sólo encuentra 
mecanismos reflexivos en los sistemas que tienen límites su
ficientemente claros y que pueden especificar funcionalmen-
te sus procesos. Por ejemplo, si el poder político se torna 
reflexivo, se requiere de un grado correspondiente de dife
renciación en las estructuras jerárquicas con una cantidad 
suficiente de separación de roles.92 Si la reflexividad también 
se extiende al portador de poder más antiguo, haciéndolo 
parte de una cadena de poder y, de este modo, exponiéndolo 
a ser superado, el sistema político tiene que diferenciarse más 
fuertemente y el poder político tiene que especificarse más cla-

91. Véase Luhmann, «Mecanismos reflexivos», en Luhmann (1970, pp. 92-
112). 

92. Smith (1960) se interesa en un caso extremo de esto. 
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ramente.93 Por lo tanto, como una precondición del aumen
to, del alcance y de la capacidad de intervención, la forma
ción de cadenas demanda y también crea barreras contra un 
uso del poder que es extraño a la función y al sistema. Sin 
embargo, no obstruye la creación del poder recíproco que 
retrocede a lo largo de la cadena, el poder del subdito sobre 
su ministro, el del ministro sobre su grupo parlamentario.94 

Una característica estructural probable del poder extendido 
en forma de cadena, es crear poder que fluye en forma con
traria, ya que el poder del sistema excede la capacidad de 
selección potencial de un sólo portador de poder y la capaci
dad de los eslabones medios para intervenir les sirve como 
una fuente de poder personal. De este modo, los códigos del 
poder se dividen en formales e informales, y la mayor aglo
meración de poderes formales e informales se encontrará en 
puntos claves bajo la cima misma. 

La formación de cadenas tiene la función de hacer asequi
ble más poder del que puede ejercer un poseedor de poder; de 
hacer asequible todo el poder, en el caso límite de las eleccio
nes políticas, a aquellos que de ningún modo pueden ejercerlo. 
De este modo, la formación de cadenas hace posible que hayan 
aumentos de poder que sobrepasen la capacidad de selección 
del portador de poder individual. La artificiatidad de este au
mento de poder se refleja en las demandas que impone en el 
código de poder, por ejemplo, no puede realizarse sin una es-
quematización binaria (véase capítulo VI), sin una diferencia
ción entre el código del poder y los temas del poder y sin una 
diferenciación entre el cargo y la persona. Al mismo tiempo, 
los riesgos de romper la cadena y de obstruirla crecen por me-

93. Esto surge claramente en un punto que es crítico en este contexto; en las 
medidas de las elecciones políticas que, es verdad, pueden asegurar un cambio en 
los portadores de poder más importantes, pero sólo por esa razón, se basa en una 
estructura diferenciada de roles, de manera que el volante político difícilmente está en 
posición de convertir sus intereses, relativos a otros roles, en poder político. 

94. Existen contribuciones a esto que vale la pena leer en Smith (1960, pp. 27 
ss.), sobre los problemas del poder recíproco en la teoría del poder compárese 
Wrong (1968, pp. 673 ss.). 
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dio del contrapoder formado recíprocamente, y de esto tam
bién surgen demandas en el código, especialmente con respec
to de la división entre el poder formal y el informal. 

5. La diferenciación entre el poder formal y el informal 
es un hecho indiscutible de importancia considerable, pero 
en la formulación actual no es muy productivo desde el pun
to de vista teórico. Una comparación con otros medios de 
comunicación sugiere que este problema tiene una impor
tancia más general. Llamaremos a esto el concepto de sub-
código. 

Estos subcódigos se forman si, con una complejidad 
cada vez mayor en la sociedad, los medios de comunicación 
tienen que satisfacer una demanda cada vez mayor para la 
transmisión de las selecciones. Entonces, junto a los códigos 
de comunicación existentes, que tienen que abstraerse y es
pecificarse, surgen los subcódigos que se forman en oposi
ción a ellos y que, al tener propiedades opuestas, pueden 
realizar virtualmente la misma función. Por ejemplo, en el 
sistema científico, los procesos de comunicación y los proce
samientos de la información no sólo descansan en los crite
rios de la verdad reconocidos oficialmente, sino también, y 
en forma muy considerable, en la reputación.95 Las relacio
nes íntimas no sólo se orientan al código del amor, sino que 
también forman una historia concreta de historias persona
les entrelazadas, las que, en mayor o menor grado, pueden 
ser sustituidas por el código. El dinero es tan complejo en sí 
mismo que normalmente no se necesita subdinero, pero sí 
aparece en épocas de crisis, especialmente en la inflación, 
por ejemplo, en la forma de cambio a monedas extranjeras, 
oro, cigarrillos, propiedades y tierra, el que, para bien o para 
mal, asume parte de la función del código del dinero. La 
relación entre el poder formal y el informal sólo es otra 
muestra de esta situación general. 

95. Véase también Luhmann, «Selbststeuerung der Wissenschaft», en Luh-
mann (1970, pp. 232-252). 
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Los subcódigos siempre tienen tres características que se 
relacionan unas con otras, a saber: 1) una concreción y de
pendencia mayor de las circunstancias; 2) una capacidad 
menor para la legitimación social y, por esto, también me
nor presentabilidad; y, por lo tanto 3), para su funciona
miento dentro del sistema en circunstancias especiales, una 
dependencia de la sensibilidad, un conocimiento del medio 
ambiente, un conocimiento de la historia, de la confianza y 
de la desconfianza que no se puede compartir con el mundo 
exterior.96 Todo esto también se aplica al poder informal, la 
aparición del cual depende de las condiciones organizacio-
nales del trabajo y la cooperación. El poder informal puede 
y siempre debe llevar consigo una parte de las cofunciones; 
sobre esta base, puede asumir más funciones en circunstan
cias excepcionales, hasta un punto final en que el poder for
mal sólo sirve como una fachada que justifica las decisiones 
del mundo exterior. Por lo tanto, la separación y el uso si
multáneo del código principal y del subcódigo supone una 
diferenciación suficiente en el sistema y una separación del 
uso interno y externo de los medios. 

6. Los medios de comunicación exitosos sólo pueden lo
grar la forma y la capacidad de selección de un código, si 
establecen un esquematismo binario que preorganice las ope
raciones posibles al asignarles cualquiera de dos valores. 
Esta evaluación dicotómica es una precondición para la for
mación de los códigos simbólicamente generalizados, por
que sólo en esta forma se pueden combinar el universalismo 
y la especificación; en otras palabras, sólo entonces cada 
ítem diferente puede tener otro ítem relevante inequívoca
mente atribuido a él. Por ejemplo, si la verdad va a ser algo 

96. Vale la pena hacer notar que en el caso de la verdad/reputación, la impor
tancia para las relaciones externas parece estar invertida: mientras que en el me-
dioambiente social del sistema científico la reputación se explica como una autori
dad científica, lo mismo no ocurre para las normas teóricas reales y criterios me
todológicos para descubrir la verdad. 
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más que una construcción compartida de la realidad, tiene 
que estructurarse por medio de una lógica de dos valores. La 
posibilidad de la ciencia depende de esto, la ciencia en el 
sentido de una cadena (en principio infinita) de operaciones 
progresivas, con la selectividad involucrada en cada cone
xión. En el código del amor, la demanda por exclusividad y 
su institucionalización en el matrimonio tienen la misma 
función.97 En el caso del código del dinero, la propiedad (in
cluyendo a la libertad entendida como el derecho, en térmi
nos económicos, para disponer del propio poder laboral) 
desarrolla la función de una separación terminante entre la 
propiedad y la no propiedad, como una suposición para 
guiar las expectativas en los cálculos y transacciones econó
micas.98 La propiedad sólo puede institucionalizarse con la 
ayuda del esquematismo binario del derecho/no derecho. En 
el caso del poder, existe la misma dependencia del sistema 
legal. Por su misma naturaleza., el poder es difuso y distribui
do en forma desigual. Sólo puede darse en una situación 
clara de esto o lo otro, con la ayuda de la diferenciación entre 
el poder que se somete a la ley y el poder que la viola. 

En contra de las apariencias, los esquematismos binarios 
no sólo sirven para separar, sino también para unir opues
tos. Facilitan el cambio desde una definición de la situación 
a su contraria requiriendo nada más que una negación, la 
admisión de la cual puede ser regulada en el sistema —una 
técnica de integración paradójica. Por ejemplo, existe una 

97. Esta comparación no puede elaborarse aquí, pero debería evitarse una po
sible equivocación. El esquematismo binario de la relación del amor no consiste 
en la dualidad de las dos personas, si no en el hecho de que el mundo público se 
duplica por medio del mundo privado en el que una vez más se deben evaluar 
todos los sucesos con respecto a lo que significan para la experiencia de una de las 
dos personas. La exactitud con que se une una evaluación paralela lo hace mucho 
más posible, por el hecho de que sólo se hace con respecto a una persona a la vez 
(siendo éstas dos en total). De este modo, la dualidad de las dos personas estable
cida en el código amor/matrimonio, sólo es una regla para la duplicación, no la 
dualidad misma. Entonces, la duplicación sólo puede obtenerse de acuerdo con 
esa instrucción simbólica. Es decir puede fallar. 

98. Véase también Luhmann (1974a, pp. 60 ss.). 
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conexión más estrecha entre la verdad y la falsedad que en
tre la verdad y el amor. Sobre todo, este principio de inte
gración binaria puede abstraerse, hacerse específico y uni
versal, mientras que las conexiones entre los códigos de me
dios diferentes (verdad/amor, poder/dinero) tendrían que re
gularse en una forma mucho más concreta y en términos 
mucho más específicos para cada situación, porque se puede 
afirmar que ni la exclusión ni la interconexión tienen validez 
general. 

Los paradigmas duales sirven como componentes de un 
código de medios para diferenciar partes del sistema social. 
Facilitan y condicionan las negaciones con un esquematis
mo específico y, con esto, hacen posible la operación de fun
ciones que son universales sociales, en modos que son espe
cíficos para el sistema." Sin embargo, al mismo tiempo, 
como algunos otros elementos del código, estos esquematis
mos tienen y mantienen algo artificial y problemático; tal 
deben formularse desde la parte superior (ignorando la pre
gunta de cómo se separan después —y entre quiénes— la 
propiedad/no propiedad, lo correcto/lo incorrecto, el amor/el 
odio, la verdad/la falsedad).100 Por otro lado, tienen funcio
nes que no pueden abandonar, de manera que una mera 
protesta contra los paradigmas duales —por ejemplo, en el 
amor o en relación con la propiedad— debe permanecer en 
forma ideológica, a menos que se desarrollen equivalentes 
para el medio mismo o para la función de esquematización 
binaria. El problema está en la integridad presunta del es
quema, en la pretensión de construir todo lo posible por me
dio de una dicotomía.101 El grado de institucionalización de 

99. En relación con esto, véase el texto de las pp. 66 ss. 
100. Compárese Kelly (1958); Weinrich (1967). 
101. Este es un problema antiguo del constructo de la realidad en las socieda

des arcaicas; en las sociedades posteriores se delega, por decirlo asi, a los medios 
individuales durante la diferenciación continua y, de este modo, obtiene una for
mulación más racional y más fácilmente especificable, aunque mucho más impro
bable. Sobre las formas más antiguas véase, por ejemplo, Massart (1957); Yalman 
(1962); Leach (1964). Una versión más reciente del mismo problema se encuentra 
en el teorema de Arrow, el que trata de las condiciones sumamente restrictivas 
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un medio de comunicación puede reconocerse por, entre 
otras cosas, por el grado en que la imputación de su esque
matismo binario se reconoce independientemente de la dis
tribución concreta de la oportunidad. Si y en cuanto que 
éste es el caso, los desarrollos ocurren dentro y con la ayuda 
del esquema binario, tal como la transformación de la ver
dad en falsedad, de aquello declarado legal en aquello decla
rado ilegal. 

Todo esto puede formularse independientemente de los 
rasgos particulares del código del poder. La teoría de los me
dios alivia a la teoría del poder de los problemas que no son 
específicos a ella. Hasta este punto, la distinción de Sorel 
entre la fuerza y la violencia102 como el ejercicio del poder 
por parte de o contra el portador de poder legal no es un 
problema que le incumba exclusivamente al poder. Sin em
bargo, al mismo tiempo, la comparación sí que aclara las 
características particulares del código del poder. El hecho de 
implantar la organización esquemática al poder legal y al 
ilegal, significa que se necesita una forma normativa, ya que 
en este medio nos preocupamos de ambas partes y de la 
acción que se les atribuye, y se apoya en expectativas contra-
factuales y comprende la realidad del poder en forma inse
gura e inexacta. Incluso el poder ilegal es poder, y en un 
sentido diferente a aquel en que la falsedad es verdad. El 
poder real es el que siempre tiene que ser tomado en cuenta 
por el portador legal de poder, y no simplemente como una 
posibilidad que uno espera con curiosidad, mientras se afe-
rra y se prepara para las posibilidades de ser negado. 

Al mismo tiempo, esto significa que la relación entre el po
der y el derecho está formulada con mayor inseguridad que la 
relación entre la verdad y la lógica. Las distribuciones del po
der pueden tender a poner en peligro el orden legal y, debido a 
que está relacionada con la acción, esta tendencia insta hacia 

bajo las cuales un gran número de aspectos complejos pueden expresarse en una 
decisión sí/no. Compárese Arrow (1963). 

102. Compárese Sorel (1936). 
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la resolución, hacia una asimilación, un equilibrio entre la si
tuación de poder de jure con la de facto. Por otro lado, casi 
nunca ocurre un cambio de teorías con base en una discrepan
cia entre la verdad y la lógica.103 En el contexto del conoci
miento, incluso se pueden sostener verdades (como la verdad, 
que se remonta a Aristóteles, de la inaplicabilidad del valor de 
la verdad para contingencias futuras) que contradicen al esque
matismo binario de la lógica, sin que estas ideas enreden la 
función operativa de la lógica de dos valores. 

La diferenciación entre los diferentes medios y las dife
rentes esquematizaciones binarias conduce a interdependen
cias complejas, ya que los paradigmas duales no permitirán 
que se les junte. La acción de aumentar un medio tiene un 
efecto difuso sobre los otros. A veces existen conexiones es-
tructuralmente significativas. De este modo, la paz constitu
cional garantizada por el poder hace posible aumentar las 
posibilidades de tener o no tener una propiedad. Y, como 
incluso se dio cuenta Locke, la propiedad por su parte, es 
una precondición de la justicia o de la injusticia. Así, en esta 
relación entre el medio del poder y el del dinero, la opera
ción de un medio aumenta la disyunción del otro. La tensión 
compleja resultante de esto —y no, por ejemplo, la suposi
ción ingenua de que los dueños de propiedad tienen poder— 
es la que caracteriza a la «economía política» de la sociedad 
civil. Y, para volver al asunto del poder, esto resulta en cier
tas demandas sobre el código y sobre el grado de poder ne
cesario, que hoy en día tiende a conducir a que los asuntos 
económicos vuelvan a tener carácter político y, con esto, 
ocurra una desdiferenciación de la sociedad en este aspecto. 

Una contribución final para el problema de la esquemati-
zación binaria concierne al grado de su realización. Es pro
bable que todos los paradigmas duales tengan sus propias 
reglas de evasión. Sería algo fascinante, pero aquí impracti
cable, examinar este asunto en el contexto de la verdad (lógi-

103. Compárese Kuhn (1967). 
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ca), del amor (matrimonio) y del dinero (propiedad). En el 
contexto del poder (\ey), en este punto debiera entrar en 
consideración el fenómeno de la emergencia de contrapode
res recíprocos en las cadenas de poder, a través de la dife
renciación entre el poder formal y el informal. El esquema
tismo binario legal/ilegal sólo es aplicable al poder formal, el 
que, de hecho, se encuentra definido por éste. Pero, como 
sabemos, el poder informal bien puede convertirse en el po
der más grande, sin estar sujeto a esta esquematización. La 
ley —como definición apropiada o inapropiada de la situa
ción— se pone en juego o se deja a un lado en las interac
ciones internas del sistema. Entonces, el esquematismo del 
poder legal/ilegal es dirigido por una segunda esquematiza
ción interna del sistema hacia el poder formal/informal, que 
sólo puede ser usado por los iniciados. Esta complicación da 
por sentada una diferenciación operativa entre el sistema y 
el entorno que los propios participantes pueden reconocer. 

7. Las reglas de evasión sólo se necesitan cuando, y en 
cuanto que, un código con esquematización binaria pretende 
tener relevancia universal. Con este atributo, que hemos 
mencionado brevemente, nos encontramos ante la dificultad 
de una función característica más de los códigos de medios 
diferenciados. Usaremos el término universalismo de acuer
do con el uso de Parsons, si se entiende que las referencias 
de sentido sólo se realizan de acuerdo con criterios generales 
e independientes de las características del participante parti
cular en cualquier situación.104 En consecuencia, cuando se 
realiza la función de la transmisión, entonces se desarrolla 
un código universalista para el poder, independientemente 
de sus características respectivas y de acuerdo con condicio
nes generalmente averiguables, aunque sea con la presencia 
de portadores de poder y de personas sujetas al poder. 

Por ejemplo, en comparación con los casos del dinero o 

104. Compárese Parsons et aL (1953, pp. 45 ss.); Parsons (1969). Compárese 
también Blau (1962). 
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de la verdad, esta condición es particular y especialmente 
difícil de realizar en el caso del poder, donde, por supuesto, 
las selecciones se atribuyen a los participantes como decisio
nes. Sin embargo, incluso el poder no puede institucionali
zarse en las sociedades complejas sin un código universalis
ta. Los símbolos aplicables umversalmente, que pueden apli
carse a cualquier situación en particular, son precondiciones 
para la aparición de expectativas concernientes a situaciones 
aún desconocidas o aún no constituidas y para la elabora
ción de temas relacionados con la acción. Sin una primera 
orientación universalista es imposible formar cadenas, tener 
una actitud suficientemente amplia hacia un futuro abierto y 
tener una mobilidad social alta con participantes que estén 
cambiando constantemente. 

La consecuencia de esto es que existen demandas en los 
símbolos del código del poder. Por ejemplo, la posibilidad de 
ser citados por cualquier personada cada vez que surja una 
situación en que se deba tomar en consideración al poder. 
La parte caprichosa del uso del poder no la excluyen de la 
situación o decisión particular, sino que más bien la usan 
como una estrategia significativa que puede operar a lo lar
go de la cadena y que cuenta con que se le quite la presión 
por medio de las expectativas. Por ejemplo, en estas circuns
tancias, el poder se puede simbolizar mejor como decisión 
que como voluntad. La especificación funcional y la progra
mación condicional —conexiones que pueden unirse por 
medio de formulaciones en cuanto que y donde quiera que 
son particularmente adecuadas para articular una petición 
de poder universalista. Al mismo tiempo, clarifican que el 
poder que debe tomarse en consideración para las situacio
nes desconocidas y que debe garantizarse por adelantado, de 
ningún modo es poder absoluto o ilimitado. La estabiliza
ción legal del poder es una base —pero no la única— para la 
especificación universalista.105 Más adelante volveremos a la 

105. Esto es así porque en la ley se desarrollaron muy tempranamente las 
orientaciones demasiado universalistas, con el objeto de garantizar que los conflic-
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importancia que consigue en este contexto la concentración 
y monopolización de la fuerza física. 

Estas funciones brevemente reseñadas sugieren un víncu
lo normativo, legal y moral entre el portador de poder y su 
poder, que como tal, tiene consecuencias estructurales. (Esto 
puede observarse desde los primeros días en que la cultura 
se desarrolla particularmente en el Cercano Oriente y des
pués en Europa.) Va a usar su poder para hacer el bien, 
para proteger el derecho y para proteger a los pobres. En
tonces, el aspecto contrario de esto, es que se deban sacrifi
car el oportunismo y el hecho de adaptarse a la situación. 
Los apremios para ser consistente se construyen en la cade
na de la propia conducta del portador de poder. El mito de 
la legitimación aumenta las consecuencia del ejercicio del 
poder. Desde un punto de vista normativo, si uno ha empe
zado un proyecto, es muy difícil abandonarlo. Cada compro
miso reduce la libertad del portador de poder, quien tiene 
que contar con sus consecuencias inevitables. Si para él, el 
hecho de pronunciar una apelación tiene la fuerza de la ley, 
debe tener cuidado de no favorecer a nadie. Dadas estas 
condiciones en un principio, es estructuralmente probable 
que, a pesar de todo el cuidado y buena voluntad táctica 
para evitar las consecuencias, las dimensiones normativas y 
morales del poder y la frecuencia de su ejercicio real aumen
tarán recíprocamente. En estas condiciones, la política gana 
primacía funcional en el sistema societal. 

Finalmente, los problemas que resultan si los códigos de 
medios combinan las funciones del esquematismo binario 
que contiene preferencias incorporadas (para las verdades, 
la legalidad, el amor, la propiedad) con una pretensión de 
validez universalista, son de una importancia y relevancia 
particular. Esta combinación en sí tiene consecuencias para 
el código, porque si se le impone un paradigma dual, la al

tos sobre la ley pudieran resolverse de acuerdo con criterios previamente estableci
dos sin depender de la característica concreta y de las definiciones de situación de 
los participantes. 
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ternativa inapropiada dentro del paradigma no puede hacer
se valer al mismo tiempo. Entonces, este código debe garan
tizar para todos la posibilidad de experimentar, o de actuar 
según la alternativa del código que prefiera. Para todos debe 
ser posible experimentar la verdad, ejercer el poder legítimo 
o que lo ejerzan sobre él, adquirir una propiedad y amar o 
ser amado. Al menos, esta posibilidad está garantizada al 
excluir su imposibilidad. Sólo por estas razones, el principio 
de la consistencia interna pertenece al código de la verdad 
tanto como al código del poder. Además, esto excluye ciertos 
rasgos del contenido de los símbolos del código, tal como la 
definición de la verdad como un secreto de Dios, o de la ley 
como un conjunto de fórmulas secretas para ser usadas por 
los demandantes. Entonces, la propiedad debe ser tanto co
munal como asequible para todos. Finalmente, este uso de 
los códigos de medios puede legMmizar los deseos o las de
mandas que, de modo más concreto, interfieren con la dis
ponibilidad de alternativas que se prefieren, por ejemplo, a 
través de programas de reformas políticas para simplificar y 
publicitar la ley, la división de la propiedad, la abolición del 
desempleo, etc. 

8. Si ocurre que el código del poder se une con el esque
matismo binario de la legalidad/ilegalidad, y esta unión se 
hace relevante universalmente, hay consecuencias amplias 
para el grado en que se mecaniza el poder, es decir, en que 
se vuelve capaz de ser puesto en uso con poca o ninguna 
referencia a las circunstancias. En las situaciones en que 
ninguno de los participantes, en virtud de sus propias fuen
tes de poder, tiene definitivamente poder sobre los otros, in
cluso ahí es posible referirse a un diferencial del poder de
terminado, que contribuye a la ventaja del portador de po
der que no está involucrado en la situación, y que se trans
mite por medio de la ley. En esa situación, la persona que 
tiene la razón, tiene el poder para movilizar el poder. No 
tiene que confiar en la ayuda de aquellos qiie están a su 
alrededor —que, como sabemos, no es un mecanismo muy 
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fiable en las sociedades altamente diferenciadas—106 pero 
tiene a su disposición una línea directa hacia el portador de 
poder, que puede activar de acuerdo con reglas establecidas 
previamente. Esto presupone la existencia de la estricta adhe
rencia a la ley en el código, afirmando que el derecho es una 
razón necesaria e —igualmente importante— una razón su
ficiente para ejercer el poder estatal. Al usar esta suposición 
que, por supuesto, sólo describe un logro de funcionamiento 
altamente improbable y siempre imperfecto, las fuentes de 
poder de una naturaleza localizada puede en cierto modo, 
sacarse de la sociedad y concentrarse en una parte del siste
ma. El sistema político de la sociedad asume la acción, la 
administración y el control del poder para la sociedad. 

Sin embargo, la ley no sólo garantiza una participación 
en el poder social par aquellos que no tienen poder, también 
pone orden en la cooperación de diferentes fuentes de po
der, sobre todo en la cooperación del poder económico, polí
tico y militar.107 Con la ayuda de la dicotomía legal/ilegal, es 
posible condicionar aquellas comunicaciones que unen a va
rios portadores de poder en cadenas, en las que uno puede 
reclamar el poder del otro. Si aceptamos la idea de Stinch-
combe,108 que dice que estas posibilidades de recurso condi
cionado a las reservas de poder de otros demuestra que un 

106. Para un estudio de investigación y para más referencias ver Macaulay y 
Berkowitz (1970). 

107. El poder del educador (en la familia y en la escuela) parece no caer den
tro de estas consideraciones, porque es difícil legislar para él. La misión de la 
educación también se dificulta (como siempre, condicionada legalmente) con res
pecto a las fuentes de poder extemas. Sin importar cuánto se base en el poder de 
la sanción, no puede ser fortalecida por él. Y es igualmente difícil domesticar el 
poder del educador a través de las leyes y someterlo a controles legales o políticos. 
Un estudio notable de este problema se encuentra en Rubington (1965). 

108. Véase Stinchcombe (1968, pp. 150 s., pp. 158 ss.). Una idea similar se 
encuentra en Popitz (1968), en la noción de que la «legitimidad básica» tiene su 
punto de partida en el «reconocimiento mutuo de los privilegiados». A propósito, 
una comparación entre estos dos análisis hechos por Popitz y Stinchcombe nos 
hace conscientes de que el mismo fenómeno en el campo de los sistemas de inter
acción, con el que está tratando Popitz, es mucho más problemático de lo que lo 
es en el campo de los sistemas societales funcionalmente diferenciados, donde 
integra condicionalmente tipos muy diferentes de fuentes de poder. 
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poder es legítimo, entonces podemos ver que la ley como 
código de poder, crea legitimidad estructuralmente (sin es
tar ligada a valores particulares o incluso a la convicción de 
la persona sujeta al poder). Entonces, la legitimidad no es 
nada más que el enlace de contingencias en el ámbito del 
poder.109 

En esta etapa aún no nos interesa la consecuencia de 
este logro para la sociedad más extensa, pero sí ciertas de
mandas en el código del poder que surgen en conexión con 
esto. Para esto, debemos volver a nuestro análisis de cómo 
se constituye el poder. Como hemos visto, el poder depende 
de una combinación de alternativas que pueden describirse 
con algún detalle, tanto como del hecho de que el portador 
de poder forma enlaces condicionales entre las combinacio
nes de alternativas por medio de tomas de decisiones contin
gentes. Dada esta situación inicial, para el funcionamiento 
del medio de comunicación es importante suponer que la 
persona sujeta al poder está dispuesta a creer que esto es 
posible y que se encuentra preparada. En otras palabras, la 
contingencia del poder debe considerar una práctica que 
puede ser predicha en forma fiable y que debe ser pronos-
ticable, sin perder con esto su contingencia característica. 
El código del poder tiene que formular conjuntamente la 
motivación y la credibilidad de la motivación del portador de 
poder.110 

Esto origina un problema especial, porque la disposición 
para comprometer efectivamente las fuentes propias de po
der, por ejemplo, al ejercer la fuerza física, también constitu
ye una alternativa de evitación para el portador de poder. 
Parte de la comunicación del poder es la información de que 
el poseedor de poder preferiría no llevar al cabo su alternati
va de evitación, pero que está preparado para hacerlo. La 
intención negada debe hacerse creíble. La investigación en la 
psicología social en la teoría de los juegos, en la técnica de 

109. Volvemos a estos asuntos nuevamente en las pp. 96 ss. 
110. Compárese pp. 30-31. 
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aplicar la ley de probabilidad a cualquier propósito y en la 
teoría de la disuasión, especialmente en las relaciones inter
nacionales, ha estado preocupada por el problema de la cre
dibilidad del portador de poder, que se ha considerado como 
una precondición significativa para el poder.111 Si no hay 
credibilidad, o hay información insuficiente sobre esto, so
breviene una prueba peligrosa de poder, un intento de dispo
sición que a menudo causa desarrollos irreversibles hacia la 
realización de las alternativas de evitación. 

En las condiciones de los sistemas relativamente simples, 
el código del poder puede simbolizar credibilidad simple
mente a través de la fuerza, al vez apoyado por demostracio
nes ocasionales de fuerza. En los sistemas altamente com
plejos y diferenciados, ya no sirve este medio de describir 
simbólicamente la fuerza no diferenciada. 

La credibilidad tiene que asegurarse de un modo diferen
te. En su lugar llega la esquematización legal y la mecaniza
ción del poder. Una vez más, el enlace condicional de las 
alternativas está programado condicionalmente por la ley 
misma. Su contingencia se regula y, con esto, se hace calcu
lable. Al menos, el código del poder asume la función de 
indicar que éste es el caso. Esto no resuelve el problema de 
la credibilidad de la voluntad y la fuerza, se vuelve obsoleto, 
y otro problema toma su lugar, esto es el problema de la 
información en el aparato de poder programado. Ahora la 
persona sujeta al poder ya no especulará sobre el hecho de 
que el portador de poder no esté preparado para usar su 
provisión de poder, sino que especulará sobre el hecho de 
que el portador de poder no esté informado de las razones 
para esta acción.112 Esto pone en acción otras reglas de eva-

111. Compárese el estudio de investigación en Tedeschi (1970). 
112. Mientras esto se estaba escribiendo, de acuerdo con los informes del 

Frankfurter AUgemeine Zeitung (del 12 de agosto de 1972), los políticos de todos 
los partidos se habían distanciado de una investigación legal de los asuntos edito
riales de una revista hecha por el Fiscal; incluso el Canciller Federa] dudó pública
mente de la acción del Fiscal. Esto desacredita a la ley como una causa suficiente 
para el ejercicio del poder. Y surge la pregunta de ¿en qué otro código el señor 
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sión que no tienen la tendencia de desencadenar una lucha 
de poder sin límites y que, de este modo, son más compati
bles con la paz. 

9. Los problemas de la consistencia surgen como resulta
do de la generalización simbólica del código del poder (p. e. 
porque los esquematismos binarios facilitan la negación y, 
con esto, un manejo en masa de las circunstancias tactua
les). Así el poder sólo puede aumentarse si se garantiza que 
no será desacreditado constantemente. Ésta ni siquiera es 
una condición para la formación de expectativas sobre la 
conducta. Incluso, en relación con las selecciones del porta
dor de poder, una línea consistente respecto a la materia 
debe hacer reconocible la coherencia de sus negaciones. 
Además, en el nivel del código simbólico, la consistencia del 
poder como tal se torna un problema y necesita de un con
trol simbólico a través del código mismo. 

Esto es especialmente relevante en dos aspectos: en la 
división del poder unificado entre una multiplicidad de por
tadores de poder, en otras palabras, en las formaciones de 
cadenas, y en la fluctuación de las relaciones de poder como 
resultado de un cambio en la situación de la formación de 
poder y en las estructuras de preferencia. El código del po
der sólo puede ofrecer soluciones algo precarias para ambos 
problemas en la forma de reducciones en términos más ra
cionales. El código responde al primer problema al aceptar 
un ordenamiento jerárquicamente transitivo de las relaciones 
del poder. Por cierto, esto permite que muchos portadores 
de poder descubran quién tiene más poder. La jerarquía 
ahorra la medición del poder y, especialmente, lucha por 
clarificar las relaciones poco claras.113 Un código del poder 

Brandt desearla basar su credibilidad como portador de poder?, ¿en el reconoci
miento de sus buenas intenciones o en el hecho de la fuerza superior? Ambas 
respuestas serían regresivas; apuntarían a una situación social y política que recién 
habría sido vencida al codificar el poder político en el Estado constitucional. 

113. Compárese Rammsledt (1973) sobre el desarrollo de las jerarquías a par
tir de las relaciones de fuerza. 
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puede responder al segundo problema de la fluctuación de 
la relación del poder con la premisa de cantidades totales 
constantes. Esto supone que existe una cantidad determina
da de poder, de manera que cada alteración involucra una 
redistribución. El poder que acumula una persona debe pro
venir de alguna otra persona. En los casos de líneas de con
flicto fácilmente reconocibles, especialmente en las forma
ciones de partidos, estas premisas permiten un examen rápi
do de las consecuencias de las alteraciones del poder. Puede 
formalizarse en la forma de arreglar votaciones, lo que ex
presa al poder en términos de votos. 

Los principios de la jerarquía y de las cantidades totales 
constantes son significativos en condiciones opuestas: en 
cuanto surgen conflictos sobre un cambio de poder, el prin
cipio de jerarquía se rompe, ya que da por sentado que los 
conflictos pueden resolverse sobre la base de la distribución 
del poder existente; por otro lado, el principio de la consis
tencia total sólo supone su valor como un marco teórico 
para la orientación, como consecuencia de los conflictos so
bre la distribución del poder. Lógicamente, los dos princi
pios no son recíprocamente exclusivos. Si se usan juntos, se 
hace necesario una delimitación organizacional para tratar 
el asunto de si se han de tomar en cuenta, y en qué combi
naciones de interacción, los conflictos sobre los cambios del 
poder. 

Sin embargo, enfaticemos que tanto el principio de la 
jerarquía como el principio de la consistencia total son par
tes posibles de un código del poder, no premisas para una 
teoría del poder.114 Más bien, la teoría del poder debe estar 
en posición de investigar el funcionamiento, las condiciones 
para el uso y, especialmente, el carácter precario y más o 

114. Compárese Luhmann (19696, pp. 160 ss.) para una crítica de las premisas 
teóricas correspondientes. Mientras que la crítica a la jerarquía es común, Parsons 
en particular prestó atención al problema de las premisas de cantidad total cons
tante, véase (1963a, pp. 250 ss.) y (1963fc, pp. 59 ss.). Compárese también Lam-
mers (1967) y, con respecto a los procesos de intercambio y explotación entre el 
centro y la periferia, véase Jessop (1969). 

74 



menos ficticio de estos elementos del código. Debe mostrar
se libre de las premisas en cuestión, con el objeto de poder 
usarlas como abstracciones desde su realidad objetiva.115 

10. Se está haciendo evidente que una teoría del poder 
no puede estar ligada a las reglas normativas del código del 
poder si uno pregunta sobre los elementos que hacen más 
fácil el cálculo, además de las reducciones discutidas hasta 
ahora (formación de símbolos, esquematismo binario, prin
cipios de jerarquía y de cantidades totales constantes). Un 
medio de comunicación no puede estirar demasiado la capa
cidad para el procesamiento de la información de los partici
pantes. Eso también tiene importancia para todos los me
dios de comunicación y también es una variable, el desarro
llo de la cual cambia de acuerdo con el tipo de medio y de 
acuerdo con la complejidad de la situación social en la que 
está funcionando. 

En todos los medios, algunos de los problemas del proce
samiento de la información se sacan del proceso de la co
municación verbal y se dejan a la percepción. No sólo el 
amor, sino también el poder, se hace visible. Todo ayuda en 
esto: los emblemas de la jerarquía y de otros actos de fuerza 
propuestos simbólicamente, no en menor lugar la apariencia 
personal, la presencia del portador de poder superior. 

En términos del contenido, los problemas de la informa
ción están conectados estrechamente con dos asuntos más: 
con la forma de la motivación y con la atribución de la se
lección. Existen códigos tales como el amor y el dinero, que 
resuelven el problema de la motivación, en parte al seleccio-

115. En oposición a las opiniones de Habermas y otros, yo persistiría en el 
programa de independizar a la teoría de los medios, con respecto de los códigos 
normativos de los medios, incluso en el caso del medio de comunicación de la 
verdad. Aquí, esto toma la forma especial de remitir a la teoría de los medios, para 
la que, como hemos visto, incluso la lógica y la libertad de contradicción principal
mente son atributos del código de la verdad, tendrá que probar su propio conoci
miento y su propia habilidad para que sea verdadera. Compárese Habermas y 
Luhmann (1971, pp. 221 ss., pp. 342 ss.). 
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nar personas ya motivadas, con demandas correspondiente
mente altas de información en la selección de personas. Lo 
mismo se aplica al poder si primero tiene que buscarse com
binaciones de alternativas capaces de soportar presión. Esto 
es difícil, porque las personas dispuestas a ser dominadas 
probablemente no van a tener inconveniente en presentarse 
como personas que están dispuestas a amar, o dispuestas a 
comprar, o interesadas en la verdad. De este modo, muchas 
combinaciones de poder técnicamente posibles fallan debido 
a una excesiva demanda de información. La demanda por 
información disminuye en fuentes de poder tales como la 
fuerza física, que son, en gran medida, independientes de las 
estructuras de motivación, o en el poder organizado, que 
descansa en una sumisión generalmente establecida en for
ma previa y, de este modo, también —hasta donde llega— 
opera independientemente del motivo. 

Esta solución al problema de la motivación está respalda
da por una solución correspondiente al problema de la im
putación. Sólo se necesitan motivos cuando se imputa la ac
ción.116 En el caso de una acción motivada por el poder, la 
selección, aunque se lleve al cabo por ambas partes, tiende a 
atribuírsele sólo al portador de poder, porque la persona su
jeta al poder no parece tener motivos que se reconozcan 
como propios. Éste no tiene porqué ser el caso. Por ejemplo, 
cada ejercicio del poder no libera a la persona sujeta al po
der de la responsabilidad criminal. Sin embargo, un código 
del poder debe tener presente esta tendencia para cambiar la 
imputación y poder legalizarla y formalizarla, al darle a la 
persona sujeta al poder, por ejemplo, la posibilidad de ser 
obligada oficialmente y, asi, liberarla de la responsabilidad.117 

116. Por supuesto, esta consideración sólo se aplica en el contexto del concep
to de motivo aceptado en las pp. 27-28. 

117. En las organizaciones burocráticas existen rituales desarrollados para tra
tar esto. Por estas razones, los códigos del poder que se forman en contra de la 
tendencia general y, por ejemplo, dan al subordinado el derecho y el deber, y asi 
también la responsabilidad de negarse a obedecer, órdenes ilegales, deben contar 
con la dificultad en la ejecución de las órdenes. Por ejemplo, en el contexto mili-
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En códigos del poder extremadamente específicos, tal como 
el militar, esto ocurre incluso sin la acción individual del 
sujeto: el oficial toma la responsabilidad de una orden que 
no es clara. 

11. Si los códigos generalizados de los medios de comu
nicación tienen que cubrir y combinar una multiplicidad de 
estas funciones, aumenta la probabilidad de que el código 
atraiga la atención y sea representado por símbolos articula
dos y reglas de conducta, junto con un nivel de demanda y 
realización. Esto es especialmente necesario cuando el códi
go toma la forma de normas que también tienen que ser 
válidas cuando la conducta se opone a los hechos y, de este 
modo, tiene que atenerse a la manera en que se formulan. 
Sin embargo, ¿cómo se puede llevar al cabo el código en 
términos del contenido temático, si también las tematizacio-
nes siempre hacen accesible la posibilidad de negación? 

Toda la comunicación da por sentado un nivel de com
prensión compartida previa que no puede ser negada. Este 
nivel, en que no puede ocurrir la negación, tiene que cam
biar de acuerdo con el tipo de tematización, y de disposición 
para ella en cualquier proceso de comunicación. En la anti
gua tradición europea, existía la fórmula verbal de la perfec
ción para estas comprensiones previas.118 Por ejemplo, pre
sentaba a la forma de organización política de la vida huma
na como la comunidad «más gloriosa».119 Por un lado, el 
concepto de perfección señala la posibilidad de aumento, 
por otro lado la limita: como una forma de realidad, la per-

tar, normalmente nunca sucedería que la elección de llevar o no a cabo una orden 
dependiera personalmente del subordinado. Y la carga de la información involu
crada en probar en todas las situaciones de orden si éste puede ser excepciotwl-
metite el caso sería tan grande, que un cambio correspondiente parecería ofrecer 
poco éxito. Sin embargo, incluso los elementos ilusorios de este tipo pueden reali
zar funciones especifícables en un código del poder. Compárese Rostek (1971). 

118. Compárese Lovejoy (1936). Para los contextos de perfección y negación 
ver también Burke (1961, especialmente pp. 283 ss.). 

119. KupuoTátri en Aristóteles, Pol. 1.252 a, 5; principalissimum en S. Tomas 
(1492, p. 1). 
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fección puede aumentar hasta el ens perfectissimum, donde 
lo relativamente imperfecto encuentra de una vez su razón 
para existir y los fundamentos para su propia crítica. Con la 
ayuda de esta lógica de perfección, los aspectos de un código 
preservado de la negación podrían formularse de modo que 
también sirvieran para el uso de negaciones en los procesos 
codificados. La participación en la verdad perfecta implicaba 
la posibilidad de error, la participación en el poder perfecto 
la aceptación de las limitaciones. 

Obviamente, esta lógica de la perfección falló por mu
chas razones, entre ellas la razón puramente religiosa del 
potencial aumentado para la negación lograda a través de la 
especulación.120 En el campo del código del poder, la discu
sión que surgió a fines de la Edad Media sobre la soberanía, 
puede haber operado como un estímulo, al definir —aun en 
el estilo de la lógica de la perfección— a la comunidad sobe
rana como civitas superiorem non recognoscens.121 Sin im
portar cómo ocurrieron las causas reales, si fueron más las 
fuentes francesas o las italianas las que primero inspiraron 
la discusión, esto da una libertad mayor para la tematiza-
ción y un potencial mayor para la negación dentro del códi
go del poder, hasta que, finalmente, la tematización del có
digo incluso permite a este último aparecer como contingen
te y como capaz de ser diferente de como es. 

Los problemas que esto origina debe ser incluidos en el 
código del poder a través de nuevas posibilidades para la ne
gación, porque ¿de qué otra manera se puede comunicar so
bre el código, preguntar, explicar o cambiarlo? Es usual que 
esta pregunta se conteste con el concepto de legitimidad. 

Se sostiene que, al final, el poder tiene que legitimizarse; 
y en este contexto, la legitimidad se define por medio de un 

120. De este modo, el desplazamiento gradual del ens quo ntaius cogitan ne-
quit (S. Anselmo) por el ens infbtitum (Duns Escoto) a finales de la Edad Media, 
tuvo consecuencias para el reconocimiento científico de la infinidad real del mun
do sin tocar los atributos de que le pertenecen a Dios. Véase Maier (1947). 

121. Compárese Calasso (1951); von der Heydte (1952); Ouaritsch (1970, pp. 
80 ss.). 
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consenso de valor. Sin embargo, no se ha dado una explica
ción satisfactoria de lo que se quiere decir con esto. Un 
modo posible de hacerla más precisa está en la idea de que 
las comunicaciones sobre el código de un medio siempre 
deben ser dirigidas a través de otro medio.122 Para la teoría 
de los sistemas, esto significaría que los temas pierden su 
autonomía en sus símbolos mas altos y son más sensibles a 
sus entornos. De acuerdo con Parsons, la estructura forma
da por los medios de comunicación debería considerarse je
rárquica.123 Entonces, esto se dificulta con la pregunta de 
cómo aún puede ocurrir la comunicación en el código del 
medio más alto. De este modo, uno se ve forzado a tomar la 
posición inconsistente de abandonar el principio de la direc
ción extraña de los símbolos de medios más altos en el me
dio más alto. De acuerdo con cada sociedad necesitaría ba
ses fundamentales no contingentes en sí mismas por medio 
de las cuales se podría eliminar y controlar la contingencia y 
la variabilidad. Sin embargo, esto contradice las peculiarida
des demostrables fenomenológicamente de la orientación 
significativa, de las cuales, una referencia a otras posibilida
des, es una parte ineludible. Además, este concepto de la 
absorción de la contingencia por la vía de principios más 
altos, se opone peligrosamente a la evidencia histórica sobre 
los experimentos conceptuales pasados, como los enfocados 
en la noción de la perfección. 

Una teoría que tratara de resolver el problema de temati-
zación del código al explorar el tipo de oportunidad que es 
específico para los medios y para los sistemas, se consideraría 

122. Uno de los ejemplos más conocidos de esto es la doctrina de la norma 
básica de Kelsen si se entiende como una hipótesis en la teoría del conocimiento, 
aunque haya sido propuesta para fundamentar el ejercicio recto del poder. Compá
rese por ejemplo Kelsen (1960). Otra versión de esta idea es la bien conocida de 
Jürgen Habermas, que dice que todo poder debería cuestionarse razonadamente 
sobre sus propios fundamentos. 

123. Compárese, por ejemplo, Parsons (1964b). De acuerdo con Parsons, el 
medio del poder en los sistemas sociales se controla por medio de la influencia y 
ése, a su vez, por el medio de los compromisos del valor. Para detalles, véase 
Parsons (1936fc) y (1968). 
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fundamentalmente diferente. Por ejemplo, el código del poder 
recibe su código secundario de la ley y, por lo tanto, el porta
dor de poder superior puede obrar mal e, incluso, el más 
débil de los débiles puede tener razón. En casos de discusión, 
ser capaz de mantener la razón, el asunto de la prioridad del 
poder o la ley debe reflejarse en el sistema, en tanto que, sin 
embargo, debe permanecer estructuralmente no resuelto. Por 
supuesto, una codificación secundaria no significa que van a 
coincidir completamente las elecciones de preferencia del po
der y lo correcto y de la impotencia y lo incorrecto, eso no 
sólo sería una utopía política, sino también un defecto estruc
tural, pero sí significa que las disyunciones poder/impotencia 
y legal/ilegal están relacionadas entre sí. En esta estructura, 
los problemas de cierre deben decidirse en forma diferente en 
cada caso y, de este modo, sólo pueden resolverse cuando 
surge la ocasión.124 Por lo tanto, es estructuralmente impor
tante que se eviten las identificaciones a largo plazo y que las 
decisiones, sean por medio del tema o de la implicación, no 
conduzcan a una situación donde el portador de poder siem
pre tenga la razón. Lo más que se le puede conceder es estar 
justificado legalmente (legibus solutus).125 De ningún modo 
esto es recomendar que se recurra a decisiones fundamental
mente irracionales ni al status quo existente.126 En cambio, a 
pesar de un código que se torna contingente, uno se preocu
pa de dar ayuda a la orientación, al aprendizaje y a la toma 
de decisiones, que son plausibles respecto a situaciones con
cretas preestructuradas por el código mismo. En los casos 

124. Véase, para un ejemplo entre muchos, Bünger (1946, pp. 27 s„ pp. 66 ss.); 
o el fragmento de Paulus Stelle en D. 32, 23: «Ec imperfecto testamento legata vel 
fideicommissa imperatorem vindicare itwerecmidum est: decet enim tantae maiestati 
servare leges, quibus ipse solutus esse videtur» [el destacado es mío, N.L.]. 

125. Véase Esmein (1913); Krause (1952, pp. 53 ss.), Tiemey (1962-1963) para 
los orígenes y para el uso medieval de esta formulación de los Digestos (D. 1, 3, 
31). Originalmente no significó nada más que un privilegio concretamente conce
bido de dispensación personal, es decir de los reglamentos policiales para las cons
trucciones. 

126. Como lo temió Lipp (1972) entre otros. Rainer Baum también hizo pre
guntas en estos términos (verbalmente). 
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individuales, uno debe diferenciar entre el oportunismo y el 
mundo vivido de la práctica, su discusión en términos cientí
ficos y el procedimiento oportunista del análisis científico. 

Una consecuencia más de esa codificación secundaria es 
que el problema del cierre (en términos antiguos europeos: 
perfección) del código del poder, ya no puede articularse en 
términos morales. La moralidad asocia a los símbolos del có
digo con condiciones en que la gente puede respetarse mu
tuamente. Pero cuando dos disyunciones tienen que relacio
narse entre sí sin superponerse completamente, en otras pa
labras, cuando el portador de poder superior tiene que ser 
alguien que pueda obrar mal, el brillo de su gloria ya no 
puede describirse en una fórmula unitaria de perfección que, 
al mismo tiempo, está sujeta a calificación. La demanda mo
ral sobre el portador de poder para que no obre mal perma
nece intacta, pero pierde su relevancia para la sociedad más 
extensa. Ya no designa inmediatamente la naturaleza de la 
sociedad y la perfección real del poder, sino que se convierte 
en un asunto de «mera moralidad», para el cual debe buscar
se una base autónoma en la conciencia subjetiva. 

Es algo sintomático de las condiciones en el poder muy 
complejo y en los ordenamiento sociales, que la sociedad 
civil totalmente desarrollada no use una jerarquía de medios 
para dar dirección política (es decir, no legitímice la política 
con respecto a la verdad), sino que para este propósito haya 
formado un nuevo tipo de código político con una alta afini
dad con el oportunismo, esto es, la dicotomía entre lo pro
gresista y lo conservador. Este paradigma dual realiza los 
prerrequisitos estrictos para un código en el sentido descrito 
anteriormente:127 puede usarse en forma adecuada para unir 
a su contrario a cualquier tema político en particular. En 
cuanto se convierte en un asunto de política, cualquier cosa 
en existencia puede convertirse en un tema propuesto desde 
puntos de vista progresistas y de reforma y, viceversa, cual-

127. Compárese pp. 48 ss. 
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quier propuesta de cambio puede ser contradicha al pregun
tar las razones para ello y al argumentar en favor de lo que 
ya existe. El código no contiene nada que obstruya tanto el 
cambio como la preservación; es formal, y precisamente por 
esta razón, puede usarse tanto umversalmente como de mo
dos bastante específicos para ciertas materias. El código (di-
cotómico) efectúa una duplicación evidentemente forzada de 
la realidad política; se ha convertido en una condición bajo 
la cual a los temas se les da un carácter político. Si surge 
algún tema, también surgen fuerzas progresistas y conserva
doras, sin importar cómo proceden a formarse ideológica
mente desde el catálogo de consignas de la historia.128 

No es coincidencia que la sociedad burguesa use un es
quema para codificar la política en el que el tiempo funciona 
con el objeto de imponer una estructura. También podría 
mostrarse cómo y por qué este código político, con su es
tructura temporal, rechaza la esquematización neutral de la 
ley.129 Pero aquí no se puede proseguir con estos asuntos, a 
pesar de lo interesantes que son.130 Para nuestros propósitos, 
simplemente debemos recordar que este código político par
ticular es compatible con el oportunismo, gracias a su natu
raleza formal y gracias a su temporalidad y, con esto, salva a 
la sociedad de ser atada a una jerarquía fija de medios.131 

En el contexto de este código político, otros códigos pue
den presentarse problemáticos. Podemos sugerir unos pocos 
prerrequisitos más para hacer problemáticos a los códigos 

128. Sobre la creación y el desarrollo de los temas políticos, también ver Luh-
mann, «Offentliche Meinung», en Luhmann (1971a, pp. 9-34). 

129. Hay consideraciones relevantes sobre esto en mi conferencia (Luhmann 
[1973e]). 

130. Véase Luhmann (19742») para un análisis detallado. 
131. Aquí, en la codificación política secundaria del poder, como previamente 

en su codificación legal secundaria, podemos observar tendencias hacia una aso
ciación ingenua y directa de las preferencias que, entonces, enfáticamente, no son 
una base de la estructura del sistema, sino una base moral. De este modo, el 
postulado de que el poder debería ser progresista (y no conservador), de acuerdo 
con la lógica del código político, sugiere la antítesis de que el poder debería ser 
conservador (y no progresista). 
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de este modo, aunque existe muy poca investigación directa
mente relevante, esto es: 1) seguridad suficiente en el ámbi
to de los sistemas simples de interacción en relación con la 
capacidad para continuar la interacción;132 2) equivalentes 
temporalmente satisfactorios para las funciones del código 
en la estructura y en la comprensión del entorno por los 
sistemas de interacción, por ejemplo, definiciones de situa
ción comunes y convincentes en situaciones obvias de crisis; 
3) la disponibilidad de subcódigos en el mismo medio que 
pueden asumir parte de las funciones de los símbolos del 
código problematizados y, además, que pueden funcionar 
temporalmente como substituto, por ejemplo, la reputación 
en conjunción con la verdad, el poder informal con el poder 
formal, el fundamento familiar y las historias personales in-
terconectadas con el amor;133 y 4) los supuestos muy com
plejos sobre la habilidad para aprender, lo que permite que 
los componentes problematizados del código se reemplacen 
por alternativas rápidamente disponibles. 

Sobre la base de las consideraciones precedentes, difiero 
de muchas opiniones actuales, en que no considero que el 
problema de la legitimidad sea uno que establezca una expli
cación suficiente (incluso lógicamente válida) para el código 
del poder, ni solamente aceptarlo realmente sobre la base de 
una mezcla de consenso y fuerza, sino como un problema 
de las estructuras y procesos que hacen posible él código y lo 
controlan a medida que se toma contingente. La explicación y 
aceptación sólo son aspectos (y, en términos científicos, as
pectos formulados inadecuadamente) de este problema ge
neral del control de la contingencia. Los problemas antiguos 
se eliminan con esta formulación más abstracta,134 el énfasis 

132. Esta es la base para la fluctuación supuestamente alta de las normas en 
las sociedades arcaicas. Para la sustentación de la validez de las normas por medio 
del consenso de interacción, compárese también Luhmann (1972&, 1, pp. 39, 149; 
2, pp. 267 ss.), para mas referencia. 

133. Compárese pp. 59 s. 
134. Hasta este punto creo que es justificables continuar usando el concepto 

de legitimidad o legitimación. Así, en Luhmann (1969a). 
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y búsqueda de problemas que resultan experimentan un 
cambio. La pregunta de cómo es posible mantener la diferen
ciación a pesar de una contingencia del código alta se destaca; 
es decir ¿cómo se evita que todos los problemas de la comu
nicación siempre se conviertan en problemas de código? y, 
por otro lado, ¿Cómo se detiene la diferenciación entre los 
diversos códigos de medios que se rompen y el poder que 
tiene que basarse en la verdad, el amor o el dinero? 
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CAPÍTULO IV 

EL PODER Y LA COERCIÓN FÍSICA 

El poder se compone de la distribución de las preferen
cias para las alternativas y, por lo tanto, depende, en lo que 
respecta a sus componentes, de las combinaciones de estas 
preferencias. En el último capítulo afrontaremos esta expli
cación, de manera que por lo pronto podríamos volver nues
tra atención a los problemas generales del código. Ahora, 
una vez más, debemos tratar este punto con el propósito de 
aclarar la relación que existe entre el poder y la coerción. 

En lo que respecta a la suposición de una gama dada de 
alternativas y de un orden dado de preferencias, el poder se 
asocia con otras estructuras del sistema social. El poder no 
es un complejo completamente autosuficiente, sino que de
pende de otros factores, tanto para las condiciones que lo 
hacen posible como para su nivel de demanda y necesidad. 
Como se ha observado a menudo, varía principalmente de 
acuerdo con el tipo y grado de diferenciación en el sistema 
societal y de acuerdo con la división del trabajo en los siste
mas organizacionales individuales.135 A partir de esto se pue-

135. Compárese Mey (1972). El mejor análisis para los sistemas de organiza
ción es Dubin (1963). 
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den construir tipologías de poder muy diferentes, de acuerdo 
con el tipo de alternativas que pueden preferirse o descartar
se. No obstante, esta es una posibilidad que no puede explo
rarse con más detalle en este ensayo; sin embargo, en gene
ral, tanto la necesidad como la posibilidad de aumento pue
den considerarse como un resultado de la interdependencia 
creciente que es consecuencia de la diferenciación, aunque 
las posibilidades no siempre puedan ser realizadas, o las ne
cesidades satisfechas. No se puede suponer que el desarrollo 
social produce automáticamente poder en la forma en que 
lo necesita; ni que el poder ocurre simultáneamente como 
consecuencia de la diferenciación social, como si fuera algo 
espontáneo, ni que está disponible para compensar la com
plejidad mayor y la contingencia mayor en las posibilidades 
de acción. Contra esto podría decirse que el poder que se 
basa en las dependencias estructuralmente condicionadas 
se fragmenta con la diferenciación siempre en aumento y se 
torna fundamentalmente específico y rígido, por ejemplo, el 
poder del trabajador de mantenimiento sobre los trabajado
res de producción en los precios del producto.136 Por esta 
razón, las dependencias estructurales de la formación del 
poder demandan una flexibilidad adecuada en la construc
ción del poder. Esto no debiera significar automáticamente 
una libertad de acción correspondiente por, parte del porta
dor de poder. Si el poder aumenta en posibilidad y en nece
sidad con la diferenciación del sistema, este principio de cre
cimiento permanece dependiente de las generalizaciones 
adecuadas en el código del poder. Es decir, debe ser posible 
seleccionar principios de poder que no dependan exclusiva
mente de la diferenciación social, sino que puedan usarse en 
forma más universal. De este modo, la violencia física fun
ciona como una base del poder en el nivel societal. 

136. Sobre este ejemplo compárese Crozier (1963, pp. 142 ss., pp. 203 ss.). 
Compárese también Elias (1970, pp. 70 ss., pp. 96 ss.) para el problema general de 
la neutralización del poder centralizado a través de interdependencias cada vez 
mayores. 
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Primero volveremos a referirnos al punto de vista al cual 
llegamos anteriormente (p. 14), de que el poder se anula por 
el ejercicio real de la coerción física. Nemo ad praecise fac-
tum cogi potest, dice el antiguo proverbio aplicado a los jui
cios legales. De este modo, la coerción física no puede enten
derse como el último recurso en una escala de presiones 
siempre en aumento. En cambio, tiene un significado mu
cho más general en relación con el código del poder simbóli
camente generalizado, en que media en la relación del nivel 
simbólico con el orgánico sin involucrar a otras esferas de 
acción no políticas, tales como la economía o la familia. De 
este modo se hace posible diferenciar el poder que es especí
ficamente político, siempre con la condición de que el poder 
no se degenere en coerción física. 

Como ocurrió con los problemas del código en el medio 
de comunicación del poder, aquí también podemos sacar 
provecho de los análisis en el nivel de una teoría general de 
los medios de comunicación. Ningún medio de comunica
ción puede consistir solamente de una serie de símbolos ge
neralizados, tales como una lista de signos. Todas aquellas 
personas involucradas en el proceso de comunicación están 
sujetas a condiciones comunes y a límites de selectividad 
con base en sus existencias fisio orgánicas, en otras pala
bras, sobre la base de condiciones simbióticas y denominar 
mecanismos simbióticos a cualquier cosa que regule la rela
ción entre los niveles simbólico y simbiótico.137 Todos los 
medios de comunicación forman mecanismos simbióticos, 
en consonancia con el grado de diferenciación, de generali
zación y de especificación de su código bajo condiciones de 
compatibilidad con otros niveles en la formación del siste
ma. Ya que, estas condicioes son las mismas para cualquier 
participante, podemos hablar de condiciones que varían de 
vez en vez. Por un lado, existen bases simbióticas comunes 
para todos los medios de comunicación, tales como las con-

137. Más detalle sobre esto en Luhmann (1973d). 
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diciones y limitaciones sobre la capacidad orgánica del pro
cesamiento de la información138 y, también, mecanismos es
peciales específicos para cada combinación, cada uno de los 
cuales es particularmente relevante sólo para un medio de 
comunicación individual (aunque todos los dan por supues
to). En el caso de la verdad, la percepción se torna particu
larmente relevante, como lo es la sexualidad en el caso del 
amor. El código del dinero cuenta con el hecho de que se 
paga con el objeto de satisfacer requerimientos, y el poder 
tiene una relación específica con la coerción física. 

Los mismos problemas se repiten a pesar de estos dife
rentes tipos de mecanismos simbióticos. En todos los casos 
se aplica lo siguiente: 

1. La relación simbiótica no puede ignorarse. En los 
asuntos de la verdad, simplemente no se puede pasar por 
alto lo que se está percibiendo, del mismo modo que en los 
asuntos del poder simplemente no se puede ignorar dónde 
está localizada la capacidad superior para ejercer la coerción 
física. Por lo tanto, la relación con el nivel simbiótico tam
bién tiene que explicarse en el código. 

2. Puesto positivamente, los mecanismos simbióticos 
ofrecen un tipo de seguridad para los procesos guiados por 
los medios con que armonizan.139 Esta seguridad se torna 

158. Por ejemplo, uno puede conjeturar que el significado total de los esque
matismos binarios está condicionado simbióticamente, tal vez por medio de una 
diferenciación fisiológica entre el placer/no placer y tal vez también tiene su base 
en el umbral del recuerdo reciente y el remoto. En todo caso, la investigación 
reciente indica que si se interrumpe el flujo de experiencia, este umbral normal
mente no retiene más de dos informaciones para la memoria que durará mucho 
tiempo. Compárese Simón (1969, pp. 39 s.). Si esta suposición se confirmara, al 
mismo tiempo seria posible explicar eso y porqué es ventajoso bajo estas condicio
nes iniciales, en el nivel simbólico, dar a una de estas dos informaciones la forma 
altamente generalizada de una negación; en otras palabras, esquematizar binaria
mente en este sentido específico. 

139. En este contexto, Parsons habla de «bienes muebles o inmuebles»; 
Deutsch, «del control del daño». Ambos ven en esto una precondición para la 
exageración de esta base garantizada a través de los procesos de generalización 
simbólica. Compárese Parsons (1963a) y Deutsch (1969, pp. 184 ss.). 
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mucho más importante mientras más alta es, en ambas par
tes, la selectividad de la experiencia/acción regulada, y mien
tras más inseguramente se llega a la selección. Si se puede 
imaginar una gran parte, se debe saber mucho más rápida
mente lo que se percibe; si alguien quisiera casarse, la se
xualidad se tornaría más importante como una base y prue
ba de amor. 

3. Además, es una característica consistente el hecho de 
que la localización y condicionamiento de los mecanismos 
simbióticos en los sistemas orgánicos, les permite lograr un 
efecto no específico en el nivel más alto de los procesos de 
formación de sentido. Allí son indeterminados y funcionan 
relativamente libres de estructura, y precisamente en eso con
siste su función en los niveles más altos. Es verdad que exis
ten limitaciones inherentes al aparato de percepción orgáni
co, pero no se aplican al contenido de la percepción. No todo 
puede lograrse por medio de la coerción física, pero uno pue
de hacer que ocurran cosas por su medio sin precondiciones, 
hablando comparativamente. Por supuesto, no puede darse 
por sentado esta propiedad, pero, a su vez, depende de los 
procesos simbióticos que le dan su forma; porque, para em
pezar, en el mundo natural no existe la coerción física pura, 
ni la percepción libre de contexto, ni la libido independiente 
que busca pareja. En principio, es función del código de los 
medios dar libertad al mecanismo simbiótico, de manera que 
se pueda explotar el hecho de que no esté atado al nivel sim
bólico y que sea independiente de estructuras específicas de 
sentido. Y esto varía, como se indicó anteriormente, de 
acuerdo con las exigencias cada vez mayores de diferencia
ción, generalización y especificación en los medios. 

4. Ya que muchos sistemas orgánicos se ven envueltos 
en los procesos de comunicación guiados por los medios, el 
código de los medios debe preocuparse de que estos organis
mos y sus sistemas de guía psíquica no operen independien
temente, y que operen en conjunto por la vía de la ruta indi
recta de las relaciones de comunicación socialmente signifi
cativas. Esto ocurre por medio de prohibiciones en la auto-
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satisfacción. En el caso del amor/sexualidad, esta relación es 
obvia. Además, la verdad no puede confiar en la evidencia 
de la experiencia puramente subjetiva, tampoco en el proce
so de percepción ni en un tipo de aprensión intuitiva de sen
tido. Y el poder difícilmente podría desarrollar sus funciones 
de ordenamiento social, transferir selecciones e ir más allá 
de la mera coerción, si cualquiera pudiera usar la violencia 
física en cualquier momento. También es patente que la pro
piedad y el dinero primero ganan sentido y función, aunque 
sólo en la medida en que el código no vuelva a referirse a las 
prohibiciones normativas, sino a las condiciones de conduc
ta conveniente. 

5. Por consiguiente, en lo que respecta a las bases orgá
nicas con las que se encuentran vinculados firmemente, los 
códigos simbólicamente generalizados ofrecen una función 
especializada para los mecanismos simbióticos con respecto 
de los medios de comunicación. En la medida en que au
menta la demanda, también se agrega a esto una dependen
cia en la organización. Entonces, los sistemas sociales espe
cializados reaparecen nuevamente detrás de los procesos or
gánicos como un último vínculo supuesto. El dinero sólo lo
gra satisfacer necesidades por medio del comercio organiza
do. En su mayoría, las percepciones científicamente signifi
cativas sólo pueden abordarse por medio de la preparación 
organizada. Si la superioridad de la violencia física sobre 
cualquier otra violencia posible se va a garantizar con segu
ridad en cualquier territorio, se presume que los recursos se 
han acumulado y movilizado. En ese punto ya no da una 
seguridad última pero requiere que se organicen las decisio
nes sobre su uso y ahora requiere que esta organización sea 
segura. Incluso la sexualidad por sí sola ya no es una base segu
ra para el amor, es decir, una prueba de amor, sino que 
demanda más garantías, en los productos de la industria far
macéutica. Las cadenas de garantías de este tipo ofrecen 
una mayor seguridad frente a una inseguridad mayor, preci
samente porque están formadas tan heterogéneamente que 
no se separan completamente en forma inmediata. 
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Estos puntos de comparación con otros mecanismos 
simbióticos forman la estructura de una teoría de la violen
cia. Sin embargo, no debemos limitarnos solamente a for
mar una analogía, porque entonces, el análisis funcional de
generaría en un ejercicio meramente clasifícatorio. Su preo
cupación distintiva por la equivalencia de diferentes formas, 
demanda que vayamos más allá de esto y que relacionemos 
las características de la fuerza con las características del có
digo del poder y con su función, para una situación de inter
acción específica. La violencia física ejercida intencional-
mente contra la gente140 tiene una conexión con el medio del 
poder orientado por la acción,141 en que elimina la acción 
por medio de la acción y, con esto, excluye una trasmisión 
comunicativa de premisas reducidas de toma de decisiones. 
Con estas cualidades, la violencia física no puede ser poder, 
pero conforma el caso extremo inevitable de una alternativa 
de evitación que forma poder. En esta situación, las caracte
rísticas de los mecanismos simbióticos descritos anterior
mente entran en operación: la posibilidad del uso de la vio
lencia no puede ser ignorada por la persona afectada; ofrece 
al superior un alto grado de seguridad al perseguir sus metas; 

140. Nos limitaremos a este caso de la violencia contra la gente. También 
incluiríamos la violencia que se ejerce usando disposiciones materiales que obstru
yen a la gente en su libertad de hacer lo que quiera con su cuerpo, como por 
ejemplo, encerrarla en un cuarto al que ha entrado por su propia voluntad. Otros 
casos de violencia contra las cosas, como por ejemplo, la destrucción intenciona
da, sólo sirven para crear poder si tienen importancia simbólica y se advierte una 
disposición para usar la tuerza contra la gente también, por ejemplo, contra la 
gente que quiere defender sus pertenencias. 

141. Por supuesto, esta asociación no debería considerarse exclusiva. De nin
gún modo explica todos los casos reales de violencia física. En cambio, esto tiene 
muchas más y diferentes funciones y causas, de una naturaleza expresiva o de 
ayuda, por ejemplo, tal como en el tratamiento de los enfermos o en el rescate de 
gente que se está ahogando y, tal vez, también funciones de una naturaleza educa
tiva, etc. Por ejemplo, Fanón (1961, pp. 29 ss.), argumenta de este modo en un 
nivel soctopolítico usando un conjunto de efectos mentales: los actos de violencia 
de los oprimidos aumentarían su conciencia de grupo. Puede que esto sea así, sin 
embargo, aún dice poco sobre las posibilidades y limitaciones del agregado políti
camente organizado de estos efectos, y también poco sobre la complejidad («luci
dez») de esta conciencia. 
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puede aplicarse casi umversalmente, ya que es un medio que 
no está atado a metas particulares, a situaciones particulares 
o a motivos particulares de la persona afectada. Finalmente, 
ya que es un asunto de acción relativamente simple, está 
fácilmente organizado y, de este modo, puede ser centralizado 
si se excluye la autosatisfacción. Además, la violencia tiene 
la propiedad del ordenamiento asimétrico de las preferencias 
relativas, que es esencial para la formación del poden es me
nos mal recibida por el superior que por el inferior.142 Apar
te, el ejercicio de la violencia consiste en la culminación de 
un conflicto en el que es imposible evitar como consecuen
cia la formación de un esquematismo de orientación binaria 
que anticipa el resultado del conflicto. Cuando se usa una 
alternativa de evitación social, este esquematismo comple
menta, para alternativas seleccionadas positivamente con un 
esquematismo más, el de lo legal y lo ilegal. De este modo, 
la naturaleza dual del código del poder, que consiste en fuer
za/debilidad y legal/ilegal, está en la duplicación de las com
binaciones de alternativas negativas y positivas: esto consti
tuye el poder. Esto aumenta las demandas de la compatibili
dad de la fuerza y de la legalidad al mismo tiempo, hace que 
no se dé cuenta de que la fuerza y la legalidad son idénticas. 
La discusión sobre el derecho del poderoso, que se ha repeti
do desde la época de los sofistas, está basada en una teoría 
del poder demasiado simple. 

Debido a que todas estas características coinciden, la vio
lencia física logra una posición excepcional en la formación 
del poder. La violencia física no se sustituye por ninguna 
otra alternativa de evitación en la combinación de estos ras
gos. Al mismo tiempo, esta combinación de ventajas queda 

142. En la nota 47, sobre la provocación, ya advertimos que esta asimetría de 
las alternativas de evitación puede ser precaria y, en ciertas circunstancias, pue
de destruirse. Si se usa esta posibilidad, también puede ejercerse un cierto tipo de 
compulsión contra la violencia superior, esto es, al compeler el uso real de la 
violencia. Esta estrategia de desafiar el empleo de la violencia puede, en algunos 
casos, tener éxito políticamente, esto es, cuando el portador de poder no puede 
recurrir políticamente a la violencia como una base para el poder. 
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limitada a usarse como una alternativa de evitación; de este 
modo es y queda de una naturaleza específica de poder y, 
por lo tanto, no puede formar simbióticamente la base para 
otros tipos de medios, como la verdad o el amor. En esto 
está una limitación inherente del poder basado en la violen
cia: aunque puede utilizarse casi universalmente, no puede 
explotar directamente la plusvalía lograda, con el objeto de 
ganar terreno en otras áreas de medios. 

La importancia de todos estos esfuerzos para mantener 
la violencia dentro del estatus de una alternativa de evitación 
se aclara frente al fundamento de estas consideraciones. Por 
ejemplo, esto puede ocurrir en una demostración impresio
nante de fuerza que sería estúpido desafiar. Un equivalente 
funcional para esto es la técnica civil (bürgerliche) de situar 
la violencia en una dimensión temporal. Esta técnica, de 
acuerdo con la diferenciación entre horizontes temporales 
duales, es posible de dos maneras: al trasladarse hacia el 
pasado y al trasladarse hacia el futuro, es decir, hacia hori
zontes que no son actuales pero que, en cada caso, se rela
cionan con el presente. La violencia se establece como el 
comienzo del sistema que conduce a la selección de reglas, 
cuya función, racionalidad y legitimidad las hace inde
pendientes de las condiciones iniciales para la acción.143 Al 
mismo tiempo, la violencia se describe como un evento futu
ro, cuyo inicio se puede evitar en el presente, ya que se co
nocen las condiciones que lo desencadenan. Ambas referen
cias temporales se basan en la regulación efectiva de la posi
ción del poder presente, es decir, en la codificación dual del 
poder por medio de la ley. Reemplazan la mera omnipresen-
cia de la violencia con la presencia de un tiempo presente 
regulado, que compatible con los límites temporales de un 
pasado o futuro diferente, pero no activo. 

Por supuesto, las soluciones que poseen este grado de 
elaboración estructural están condicionadas históricamente 

143. Con respecto de Kant, compárese Spaemann (1972). 

93 



y dependen de muchos factores. No sólo suponen un mo
nopolio garantizado en el hecho de tomar decisiones sobre 
la violencia, sino que, además, también presumen una rela
ción suficientemente compleja entre el sistema societal y el 
tiempo. Si el futuro y el pasado van a aparecer como dife
rentes tipos de presente, las diferencias entre los modos de 
tiempo no deben usarse sólo desde el punto de vista orienta
do hacia el poder para la reconstrucción de la complejidad 
social, posibilidad que primero fue descubierta en la socie
dad civil de los siglos xvm y XDC. 

Ahora volvemos a dos áreas más de consideración que 
se ocupan de la formación de los sistemas y de la generali
zación. 

El poder basado en la violencia se caracteriza por un 
principio de orientación relativamente simple que se relacio
na bastante con las decisiones y que, al mismo tiempo, es 
compatible con una complejidad mayor. Un principio de 
orientación como éste, si coincide con una discontinuidad 
entre el sistema y el entorno, puede ocasionar la construcción 
de sistemas altamente complejos, por medio del efecto acu
mulativo de pasos simples.144 Las reducciones transmitidas 
por el poder pueden elegirse con base en la superioridad en 
violencia, de modo tal que pongan en acción nuevas fuentes 
de poder, por ejemplo, formando cadenas. De este modo, de 
condiciones simples puede surgir un sistema de complejidad 
contingente, la ordenación exitosa del cual lo hace amplia
mente independiente de las precondiciones para su inicio. 

En este desarrollo —que de ninguna manera es inevita
ble— se diferencian las condiciones genéticas y las condicio
nes de control del poder. En un sentido genético y en el 
sentido de las condiciones esenciales mínimas, el sistema se 
basa en la violencia, pero después no se va a controlar a 
través de la violencia. La racionalización de su complejidad 
se convierte en un problema. El surgimiento del Estado so-

144. Compárese Simón (1969) para el área paralela de procesamiento de da
tos. Para el caso del poder, se pueden usar los análisis hechos por Popitz (1968). 
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berano moderno basado en el monopolio de la toma de deci
siones sobre el uso de la violencia física, y su inflación a un 
grado de complejidad que difícilmente puede controlarse, es 
el ejemplo más significativo de este desarrollo en el ámbito 
social general. Al mismo tiempo, esta teoría del poder expli
ca el modo en que esta situación es propicia para la revolu
ción, es decir, para el recurso de la violencia con el objeto de 
modificar un sistema incontrolablemente complejo, por me
dio de la progresión regresiva. 

Si consideramos el problema de la generalización del po
der con base en la violencia, encontramos una ruptura simi
lar en la tendencia hacia el aumento. Los medios de comu
nicación se estructuran de un modo tan complejo, de mane
ra que puedan aumentar su funcionamiento en una escala 
lineal. Un aumento en la disposición sobre los instrumentos 
de la violencia, sólo concierne a una alternativa particular, 
aunque importante, de evitación. El aumento alcanza rápi
damente un punto de saturación, después del cual ya no 
produce mayor seguridad, y mucho menos un aumento de 
poder. Entonces, las ganancias adicionales en el poder ya no 
dependen de la probabilidad aumentada de victoria en una 
lucha física, o de una disminución de las cargas que se lle
van con esta lucha en perspectiva. Pero estas ganancias se 
explican en los terrenos estructuralmente diferentes, las que 
hemos tratado en términos de exigencias sobre un código de 
poder simbólicamente generalizado. Entonces, la generaliza
ción del código simbólico ya no sólo toma la forma de un 
mecanismo universal que puede usarse casi para cualquier 
propósito. En cambio, es general en un nivel más alto, en 
que es capaz de combinar tipos muy diferentes de recursos y 
enfocarlos sobre la selectividad en tipos muy diferentes de 
contextos situacionales.145 Por esta razón, el caso más gene
ralizado de poder no le da al portador del poder una elec
ción completa dentro de una gama muy amplia de alternati-

145. Compárese también Lehman (1969) sobre estas demandas especiales so
bre el poder «macrosociológico». 
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vas (él mismo no puede reducir tanta complejidad), pero, 
como el dinero, es aquello que se inmiscuye en la variedad 
más grande posible, al dictar premisas de toma de decisio
nes de otros. Y también por esta razón, el cuello de botella 
no está en tener los instrumentos del poder a nuestra dispo
sición, sino en la medida en que los contextos altamente 
complejos de toma de decisiones están sujetos al control ra
cional. 

Si los aumentos en el poder no van más allá de umbrales 
relativamente elementales, dan poder en una forma no vo
luntaria que no puede ejercerse a voluntad, y mucho menos 
porque ayudan a formar contrapoder. Hemos establecido 
esto, inter alia, en el análisis de la formación de cadenas, 
pero se aplica siempre que la persona sujeta al poder pueda 
hacer que el portador de poder se encuentre en las condicio
nes y en las situaciones definidas en que puede ejercer su 
poder. Incluso, la habilidad para provocar la violencia es un 
ejemplo de esto. Las condiciones para el aumento dependen 
de las limitaciones. Sólo por esta razón una teoría del poder 
se aplica al gran poder. 

Como resultado de todas estas reflexiones sobre el tema 
de la violencia, hay que tener presente que la idea difundida 
de una oposición o de una polaridad unidimensional exis
tente entre la legitimidad y la violencia o entre el consenso y 
la compulsión,146 es engañosa. Esta idea parece tratar de un 
constructo burgués que compara el problema de la referen
cia con una dimensión temporal y que hace no real el ejerci
cio de la fuerza, que hemos tratado. Este concepto es parte 
del código del poder mismo, por lo tanto, es una prescrip
ción para la conducta y sugiere que el portador de poder 
siempre debería luchar por el consenso antes de usar la vio
lencia. Esta afirmación es demasiado simple para una teoría 
del poder y, sobre todo, como un instrumento conceptual 

146. Compárese, por ejemplo, Schermerhom (1961, pp. 36 ss.), Partridge 
(1963, pp. 110 ss.); Buckley (1967, pp. 176 ss.), o para más referencias bibliográfi
cas Walter (1964). 
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para el análisis de la relación entre las generalizaciones y la 
compatíbilidad/incompatíbilidad de los símbolos de los me
dios y los mecanismos simbióticos. 

Ni la legitimidad ni la violencia surgen sin la mediación 
de los procesos simbólicos. Los conceptos no caracterizan ni 
a la oposición simple ni a los polos duales de una dimensión 
única, de modo tal que se podría decin mientras más violen
cia, menos legitimidad, y viceversa. Más bien las interdepen
dencias simbólicas existen en el sentido de que las regulacio
nes de la relación con el nivel simbiótico, es decir, con la 
parte orgánica de la existencia social, no pueden alcanzarse 
sin tomar en consideración otras exigencias sobre el medio 
de comunicación. La acción combinada de ambas es necesa
ria para el procesamiento de las contingencias y las precon
diciones para esta acción combinada pueden variar a medi
da que se desarrollan. Sobre todo, dependen de la diferen
ciación de un mecanismo de poder específicamente político 
y de su asequibilidad universal en toda la sociedad. 

En la siguiente discusión emprenderemos nuevamente 
este tema de la variabilidad de las exigencias socioculturales 
sobre el poder y la violencia, esta vez desde el punto de vista 
de la naturaleza técnica del poder. 
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CAPÍTULO V 

EL MUNDO DE LA VIDA Y LA TÉCNICA 

En los capítulos anteriores, hemos discutido el mecanis
mo del poder en una forma altamente especializada como 
un medio de comunicación diferenciado. Tenemos presente 
que existen varios tipos de medios de comunicación. Incluso 
tomándolos conjuntamente, el área que afectan no cubriría 
todo lo que, en un sentido muy amplio, podría llamarse in
fluencia. Todos los medios se desarrollan y se destinan para 
combinaciones específicas de interacciones, en otras pala
bras, para situaciones de problemas particulares. Siempre 
presuponen que la gente vive realmente en conjunto, es de
cir, presumen un «mundo de vida cotidiana» social (Lebens-
welt). 

Desde Husserl,147 a menudo se ha advertido que la vida 
real que vive la gente en forma conjunta sigue su curso sin 
problemas, o al menos de un modo tratado como algo sim
ple, en los contactos cotidianos hechos sobre la base de una 
certeza incuestionable sobre el mundo. Las alteraciones si-

147. En este contexto, el tratamiento de Husserl (1954) del problema queda 
dentro del área del medio de comunicación de la verdad. Sus trabajos sólo dan 
unos pocos criterios para una fenomenología de la práctica. 
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guen siendo la excepción. Normalmente, los fundamentos de 
la existencia compartida y las condiciones para su continua
ción no necesitan considerarse, las acciones no necesitan jus
tificarse y los motivos no necesitan obtenerse y revelarse ex
presamente. Nunca se excluye el hecho de ver las cosas como 
problemáticas u organizadas de acuerdo con temas generali
zados, y siempre siguen siendo posibles; pero este potencial 
no actualizado usualmente es suficiente como una base para 
la interacción: si nadie lo ocupa, todo está en orden. 

Esta condición básica para la naturaleza real de la vida 
cotidiana no puede eliminarse. Está basada en las limitacio
nes estrechas de la habilidad para procesar la experiencia 
en forma consciente. Uno no puede considerar el progreso 
cultural, o el aumento de las condiciones técnicas o norma
tivas, la dependencia y las regulaciones, o un programa fe
nomenología) para redefinir todas las actividades que pro
ducen sentido originalmente subjetivo, como un proceso de 
reformación gradual de lo inconsciente en lo consciente, o 
de sustituir gradualmente la racionalidad por la ingenuidad. 
Ni el desarrollo ni la instrucción puede comprenderse como 
la simple sustitución de lo mejor por lo peor. El mundo, 
como lo experimentamos al ordenar la vida, sigue siendo 
preconsciente, en el estatus de un horizonte de posibilida
des no actualizadas. De este modo, los aumentos en las ac
tividades que buscan organizarlo sólo son posibles como 
aumentos en las premisas de sentido formuladas y no for
muladas, problematizadas y no problematizadas en el inter
cambio social. 

Dadas estas precondiciones, los aumentos (en la organi
zación del mundo como lo experimentamos) toman la forma 
de técnicas. Vemos la esencia de estas formas técnicas —nue
vamente con respecto a Husserl, pero sin seguir su abando
no de las técnicas desde el punto de vista del pensamiento 
trascendental—I48 en el hecho de aliviar a los procesos de la 

148. Compárese Husserl (1954). Sobre esto también Blumenberg (1963). 
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experiencia y explicar todas las referencias al sentido que 
están implicadas. 

En los casos extremos, la técnica toma la forma de hacer 
automático y calculable al procesamiento de la información, 
de operar con entidades idealizadas sin, al mismo tiempo, 
tener que considerar sus implicaciones más amplias. El des
arrollo técnico de este tipo posibilita procesar selectivamente 
situaciones muy complejas y, con esto, reorganizar aquellas 
posibilidades que siguen siendo compatibles con los límites 
de la conciencia y con el estatus del mundo que experimen
tamos comúnmente. 

Este concepto de técnica tiene un fundamento sociológi
co mucho más amplio que el concepto de tecnología mecá
nica. Por lo tanto, para empezar, también está mucho má§ 
vagamente definido, en lo que respecta a las correlaciones 
con otras variables en la estructura social. No contiene la 
sugerencia inmediata de que la organización laboral, el con
trol del entorno, las relaciones de la producción, el estado de 
la economía y el dominio de clases sean factores primarios 
en el cambio social, aunque no los excluye. Con esto logra 
una comprensión que es adecuada para el sistema societal 
como un todo. Puede presumirse que las etapas más avanza
das de la tecnicización de la sociedad tienen una relación 
directa con todos los aspectos del funcionamiento. 

Entonces, al tomar este concepto general de técnica 
como base, podemos describir la diferenciación de los me
dios de comunicación y, en particular, la diferenciación del 
poder, como una manifestación de la técnica. El elemento 
mecánico de la estructura de los medios de comunicación se 
basa en las características encontradas en los códigos bina
rios; en principio esquematizan una gran cantidad de proce
sos; regulan las consecuencias de su operación; y fortalecen 
su selectividad (al formar cadenas) más allá de lo que los 
participantes individuales pueden pasar por alto y ser res
ponsables. De igual importancia es la posibilidad de simboli
zar posibilidades, de modo tal que el proceso de selección no 
sólo pueda responder a lo que es verdadero y real, sino tam-

101 



bien a lo que es posible: a lo verdadero y real que se está 
transformando en algo diferente. La codificación y la simbo
lización eliminan la presión de la conciencia y, con esto, au
mentan su habilidad para orientarse hacia las contingen
cias.149 Todo esto sólo se torna significativo y posible bajo 
precondiciones evolutivas específicas, como con cualquier 
tecnifícación del mundo en que vivimos. 

La construcción de los sistemas complejos se acelera por 
medio de un tipo de autocatálisis, dondequiera que se presu
man códigos de medios suficientemente específicos con es
tas funciones. Entonces, la orientación hacia reglas relativa
mente simples que puedan anticiparse en la comunicación 
social —dentro de un medio ambiente que, en relación con 
el sistema, varía al azar— conduce a la construcción de es
tructuras cada vez más complejas.150 La simplicidad y la ca
sualidad son precondiciones relativamente modestas para la 
construcción de la complejidad. Por esta razón, estas pre
condiciones de existencia no contienen ninguna garantía de 
que el sistema se mantendrá, mucho menos de que será ca
paz de regularse. Los problemas de conservación y de adap
tación continua cobran mucha importancia como problemas 
resultantes de los desarrollos técnicos y, de este modo, de
mandan que se usen tipos especiales de técnicas sobre la 
base del grado de complejidad ya lograda. Obviamente, hoy 
en día esto también se aplica a los sistemas políticos o admi
nistrativos que se forman con el poder. 

Los análisis que siguen son un intento, usando el ejemplo 
del poder, de clarificar tanto la relación entre el mundo de la 
vida cotidiana y la técnica, como las condiciones bajo las 
cuales se desarrolla esa relación. La teoría general de los 
medios de comunicación ayuda a transferir un tema exami-

149. Si pudiéramos imaginar, junto con Blumenberg (1972), un mundo vivido 
completamente sin contingencias, incluso podríamos decir que, en primer lugar, 
la técnica constituye la contingencia. Obviamente en ese caso, la fenomenología, 
en la medida en que está buscando la verdad de acuerdo con premisas lógicas, 
debe entenderse como técnica. 

150. Sobre esto véase Simón (1969, pp. 1 ss.). 
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nado más comúnmente con respecto de la ciencia, a los 
campos de acción prácticos del poder/ley/política. La capaci
dad para el aumento del código del poder, sus efectos en la 
abstracción, idealización y esquematización, sus reducciones 
y atajos hacia la orientación, aquí son igualados por otros 
tipos de tecnificación, por ejemplo, en los ámbitos de la lógi
ca o las finanzas. Al mismo tiempo, son concebidos como 
desviaciones de los fenómenos básicos de la vida social, 
como improbabilidades normalizadas, y como estructuras 
que siempre presumen que la influencia normalmente no 
tiene que basarse implícita o explícitamente en el poder, 
pero que puede ejercerse con facilidad, al estar determinada 
por la situación, sin tener que ejercerse necesariamente y sin 
tener que depender mucho de ella. El poder presupone que 
no surgirán demasiados problemas que sólo puedan resol
verse por medio del poder; del mismo modo que, dentro de 
la comunicación regulada por el poder, debe presumirse que 
no demasiados problemas de comunicación se convertirán 
en problemas de código. 

Procediendo de estas suposiciones, en los capítulos que 
siguen trataremos los siguientes temas: 

1. ¿Cómo puede generalizarse la influencia mediada a 
través del sentido en el contexto de la transmisión de reduc
ciones de la acción; y qué efecto selectivo tienen las condicio
nes de la diferenciación y la tecnificación sobre las formas de 
generalización de la influencia? (capítulo VI). 

2. ¿Qué riesgos aparecen como efectos secundarios de 
logros que son improbables en términos de la evolución y 
del mundo de la experiencia común, y qué formas de absor
ción de riesgos corresponden a ellos? (capítulo VII). 

3. ¿Cuál es la relación entre la tecnificación del medio 
de comunicación del poder y la creciente diferenciación a 
través de la evolución entre los diferentes niveles de forma
ción de sistemas (sociedad, organización, interacción) y en 
qué sentido el poder es y sigue siendo un fenómeno específi
camente societal? (capítulo Vm). 
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CAPÍTULO VI 

LA GENERALIZACIÓN DE LA INFLUENCIA 

En general, y sin mayor calificación, deseamos definir la 
influencia como la trasmisión de tareas de reducción.151 

Como una base para diferentes posibilidades de selección, la 
influencia presume una orientación significativa compartida. 
El sentido siempre se constituye en términos de tiempo y de 
la circunstancia real y social.152 La referencia para la expe
riencia en otros tiempos, para otros objetos de experiencia y 
para la experiencia de otra gente no puede eliminarse del 
sentido que se está experimentando, aunque en ciertos as
pectos puede negarse o ser puesta entre paréntesis por me
dio de la abstracción. De este modo, el sentido también pue
de generalizarse en estas tres direcciones. El sentido se gene
raliza en la medida en que puede hacerse independiente de 
las diferencias en las dimensiones individuales, es decir, in
dependiente de cuando algo se experimenta, de lo que se 

151. Para este tipo de concepto amplio de la influencia como una base para 
las diferenciaciones tipológicas, compárese por ejemplo Raven (1965); Cartwright 
y Zander (1968). Además, en Tedeschi (1972) puede encontrarse un estudio de 
investigación reciente en los Estados Unidos sobre la psicología social. 

152. Para más detalles sobre esto y lo que sigue véase Luhmann (197l£>). 
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experimenta, y de quien sufre la experiencia. La generaliza
ción adecuada del sentido es una precondición para el uso 
relativamente libre de contexto y de situación del contenido 
de sentido y, de este modo, para cualquier tipo de tecnifica-
ción. El instrumento más importante de generalización es el 
lenguaje.153 

Ahora aplicaremos este enfoque general al caso excepcio
nal de la influencia perseguida con el objeto de provocar no 
solamente la experiencia, sino también la acción. Ante todo, 
deberíamos tratar de encontrar generalizaciones para la mo
tivación de la persona que va a ser inducida a llevar a cabo 
una cierta acción. Experimenta su situación y sus opciones 
de modo significativo y contingentemente. Para él, el hecho 
de aceptar la influencia es la misma cosa que hacer una 
selección. Por esto necesita motivos. Como todo sentido, es
tos motivos pueden generalizarse en términos de tiempo y 
de la circunstancia factual y social. En el caso de la generali
zación temporal, las diferencias de tiempo se neutralizan: 
ego acepta la influencia porque ya ha aceptado la influencia 
previamente, porque existe un curso de sucesos que obvia
mente debería continuar.154 En el caso de la generalización 
de la circunstancia factual, las diferencias en el asunto inmi
nente se neutralizan: ego acepta la influencia porque tam
bién ha aceptado la influencia en asuntos diferentes, y por-

153. Puede ser algo característico de este instrumento el hecho de que las 
generalizaciones temporales y sociales puedan ocurrir con más facilidad y tomarse 
como mucho más que generalizaciones reales. En la comunicación cotidiana, en 
gran medida pueden desaparecer del campo de la atención consciente. Las pala
bras pueden significar algo independiente de quién las usa y de cuándo se usan, 
pero contra esto, no son independientes en el mismo grado de lo que significan 
sus contenidos. A su vez, el lenguaje hace posible una disociación completa del 
hablante y del momento en que habla, de los contenido sociales y temporales 
sobre los cuales está hablando; pero, por otro lado, no es posible disociar comple
tamente la opinión y el significado sin que el sistema de interacción utilizado por 
el lenguaje caiga en la confusión. 

154. Adams y Romney (1959) (y en más detalle también en [1962]), sugieren 
una teoría de la influencia sobre una base conductista, desarrollada particular
mente desde este punto de vista de la generalización temporal (refuerzo generali
zado). 
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que cambia la responsabilidad para verificar que el conteni
do de una comunicación ha sido recibido por alguien más. 
En el caso de la generalización en términos sociales, las dife
rencias sociales se neutralizan. Ego acepta la influencia por
que otros también la aceptan. Con el objeto de poder deno
minar claramente estos tipos de generalización, los llamare
mos autoridad a la influencia temporalmente generalizada, y 
liderazgo a la influencia circunstancialmente generalizada.155 

Mientras que la autoridad, la reputación y el liderazgo pue
den diferir en dirección, ofrecen motivos generalizados com
pletamente compatibles para la aceptación de la influen
cia.156 La autoridad, la reputación y el liderazgo son formas 
relativamente naturales de la generalización de los motivos. 
Esto significa que sus orígenes y su desarrollo en estructuras 
pronosticables incluso se van a observar en los sistemas de 
interacción simple,157 es decir, pueden ocurrir en forma rela
tivamente libres de precondiciones. Pueden aumentarse en 
la dirección de una generalización mayor. Aquí, como en 
cualquier otra parte, estos aumentos no son necesariamente 
posibles en un punto dado, ya que todos tienen sus propias 

155. Esta terminología se está adaptando para propósitos de definición y sin 
reclamar una consistencia conceptual con otra investigación que use estos térmi
nos. De este modo, el acuerdo debe examinarse en cada caso, independientemente 
de la terminología. En Funktionen und Folgen formaler Organisation (1964, pp. 123 
ss.), yo mismo sugerí la designación del poder (en vez de la autoridad), de la 
autoridad (en vez de la reputación) y del liderazgo. La causa para la redefinición 
está en el mayor desarrollo de la teoría de los medios de comunicación. Existen 
análisis de la historia del concepto en particular para auctoritaslaulorídad. Ahora 
compárese Veit et al. (1971), y Rabe (1972), los cuales tienen más referencias bi
bliográficas. 

156. En Dahl (1957) encontramos una distinción similar con una intención 
bastante diferente, esto es, con respecto a las dimensiones medibles del poder. De 
las cinco variables que, en la opinión de Dahl, definen al concepto del poder, 
selecciona tres que conciemen al subordinado como relevante para la compara
ción. Las tres variables son: el propósito del poder (= el alcance objetivo y el 
temático), el número de sometidos comparables (= la dimensión social abstraída 
en un mero número de subordinados), y el cambio en las probabilidades (= la 
dimensión temporal de la disposición a aceptar, sin embargo no concebida en 
términos de la permanencia sino como un cambio). Similarmente también Kaplan 
(1964, pp. 13 ss.). 

157. Como en Luhmann (1972c). 
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condiciones de compatibilidad y sus propias consecuencias. 
Al menos, debemos reunir una pequeña cantidad de estas 
consideraciones con el objeto de estar en posición de descri
bir la función específica del medio de comunicación del po
der, o como ahora podemos decirlo, la función de la tecnifi-
cación de la trasmisión de la reducción, en relación con los 
límites de la generalización de la influencia bajo condiciones 
naturales. 

La autoridad se crea sobre la base de una diferenciación 
de probabilidades debido a una acción previa. Si las comu
nicaciones influyentes, por cualquier razón, siempre han te
nido éxito, surgen expectativas que fortalecen esta probabili
dad, facilitan nuevos intentos y hacen más difícil el recha
zo.158 Después de un periodo de aceptación sin problemas, el 
rechazo causa sorpresa, desilusión, consecuencias imprevisi
bles y, de este modo, requiere de razones especiales y, vice
versa, la autoridad no necesita justificarse inicialmente. Se 
basa en la tradición, si uno prefiere usar este término, pero 
no necesita invocar a la tradición.159 

La reputación se basa en la suposición de que pueden 
darse razones para la corrección de la acción influenciada.160 

La generalización circunstancial de la influencia también es 
esa dirección de generalización que está más cerca de los 

158. Compárese Maruyama (1963) para la teoría general cibernética de la pro
babilidad del refuerzo de la desviación. 

159. Desde Karl Mannheim (1927), esta distinción entre el tradicionalismo no 
reflejado y el reflejado ha aparecido en muchos exámenes del problema de la 
tradición. 

160. En este sentido, Friedrich (1958), definió la autoridad como la capacidad 
para la elaboración razonada. Con esto no se refiere a una capacidad puramente 
subjetiva, sino a un tipo de comunicación que también comunica una anticipación 
correspondiente. En esto, depende menos de la habilidad misma que de la suposi
ción de la habilidad y de que sea sobreestimada. En la investigación de la psicolo
gía social, las relaciones cognoscitivas entre el tipo de reputación y la influencia en 
las opiniones han sido particularmente enfatizadas desde Asch (1948). Las caracte
rísticas de un comunicante que perfecciona su habilidad para convencer también 
se encuentran reunidas bajo la designación errónea de ethos. Compárese Andersen 
y Clevenger (1963). Otras investigaciones aparecen bajo términos tales como des
treza, competencia, credibilidad. Compárese, por ejemplo, Hovland et al. (1953, 
pp. 19 ss.); Hollander (1960); Aronson y Golden (1962); Aronson et al. (1963). 

108 



mecanismos cognoscitivos. De este modo, incluso una teoría 
científica podría usar el concepto de la reputación para de
signar un sustituto posible para la verdad.161 En este caso, la 
motivación generalizada ocurre porque una capacidad gene
ral para explicar y desarrollar los argumentos se acepta o se 
transfiere desde casos comprobados a otros, de un modo re
lativamente incondicional.162 

Aquí también la base de la relación es una posibilidad, la 
simple posibilidad de más indagaciones y averiguaciones, 
que, sin embargo, no se ejerce. Esta posibilidad contiene un 
elemento de indeterminación —para ser más explícito, la po
sibilidad no necesita estar completamente determinada— y 
este factor apoya el acto de generalizar. De este modo, en la 
medida en que las razones para ciertas acciones estén clara y 
generalmente reconocidas, la reputación disminuye. En este 
contexto a menudo se dice que el hecho de hacer que las 
relaciones en la industria se basen más en la circunstancia 
real conduciría al rompimiento de la estructura jerárquica.163 

El liderazgo se basa —y aquí volvemos a referirnos a la 
investigación sobre la teoría de grupos— en un deseo cada 
vez mayor de seguir, estimulado por la percepción que otros 
también están siguiendo; en otras palabras, se basa en la 
imitación. Entonces, algunos aceptan la influencia porque 
otros lo están haciendo; y estos últimos aceptan la influencia 
porque los primeros lo hacen. Si la influencia sobre varias 
personas es posible y practicable, el líder puede elegir a 
quién influenciar, y, además, gana alternativas que, a su vez, 
se convierten en un factor en la orientación de otros. El líder 
se independiza de las condiciones concretas de obediencia 

161. Compárese Luhmann «Selbststeuerung der Wissenschaft», en Luhmann 
(1970, pp. 232-252). 

162. Incluso este momento de aceptación no examinada y sin reservas en su 
mayor parte aparece en las discusiones del concepto de autoridad. Así ocurre in
cluso en Lewis (1849, especialmente pp. 6 s.), sobre la base de una antigua tradi
ción relacionada con la diferencia entre la opinión y el conocimiento (y, en térmi
nos de la teoría social, esto significa la diferenciación a partir del conocimiento del 
mundo de la vida). 

163. Véase, por ejemplo, Weltz (1964, pp. 27 ss.). 
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que un individuo dado pudiera exigirle. El individuo aban
dona las posibilidades que él mismo posee y, debería aducir, 
tiene que incitar al grupo en contra del líder. Y, del mismo 
modo, el líder tiene que preocuparse por mantener el ethos 
del grupo —a pesar de lo ilusorio que pueda ser—; en otras 
palabras, de persistir en el entendimiento de que el grupo lo 
aceptará como líder y que el disidente individual se aislará. 

Las generalizaciones temporal, circunstancial y social de 
este tipo comparten ciertas suposiciones comunes. Como 
una condición de la posibilidad de formar expectativas pos
tulan algo distintivo y, con esto, una cierta centralización de 
la estructura de sentido del sistema, por medio de la referen
cia hacia temas significativos, por ejemplo, propósitos, o ha
cia roles significativos. Se debe relacionar la influencia espe
rada con algo que pueda especificarse; se le debe poder loca
lizar dentro del sistema.164 Esto inevitablemente se vincula 
con la construcción de estructuras más complejas, que debe
mos entender que son imperativas en un nivel más alto. 

De este modo, una percepción estructural dotada de fo
cos temáticos u orientados hacia el rol no puede soportar 
una especificación completa tanto desde un punto de vista 
dimensional como funcional. Ningún líder puede confiar ex
clusivamente en el aspecto social del acuerdo sobre las ex
pectativas; siempre tendrá que pretender haberse probado él 
mismo y su reputación, para tomar decisiones correctas y 
con éxito en una cierta área. El hecho de que se haya proba
do a sí mismo no puede verificarse sin referencia a los te
mas y a la gente; en otras palabras, incluso la generalización 
temporal, como formación de autoridad, no puede lograrse 
completamente sin la reputación, y esto tenderá hacia la ge
neralización social tan pronto como ocurra la comunicación 

164. Por otro lado, con respecto al liderazgo; la investigación de grupo ha 
enfatizado que la centralización del rol no puede darse por sentada desde el punto 
de vista funcional, y que el liderazgo también se puede distribuir difusamente en 
el sistema. Compárese, por ejemplo, Paterson (1955, pp. 117 ss.); Thibaut y Kelley 
(1959, pp. 283 ss.); Shelley (1960); French y Snyder (1959). Véanse también las 
observaciones críticas hechas por Janda (1960, especialmente pp. 351 s.). 
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sobre ella. El juicio y el deseo de otros para seguir se toma
rán en cuenta sobre todo en donde lo correcto no es inme
diata y directamente obvio. De un modo u otro, puede haber 
énfasis entre estas consideraciones; la realización completa 
en la práctica de las diferencias meramente analíticas entre 
varias dimensiones de sentido, no es necesaria ni posible 
cuando tratamos con las realidades de los sistemas sociales. 

Esto no sólo ocasiona límites a la generalización y abs
tracción de las relaciones de la influencia, sino también, al 
mismo tiempo, a la diferenciación funcional de los sistemas 
sociales. A pesar de todo el interés en las uniformidades de la 
vida social, la generalización temporal de los motivos no 
puede separarse completamente del antecedente factual del 
sistema y de sus múltiples compromisos concretos. Con toda 
la abstracción conceptual y la habilidad verbal altamente 
desarrollada que implica, la reputación siempre conserva un 
vínculo con el conocimiento disponible. En resumen: las ge
neralizaciones en las diferentes dimensiones de significado 
se presuponen entre sí.165 Sobre esta base, las situaciones 
formuladas únicamente en uno de estos aspectos sólo pue
den lograrse en un grado limitado y siempre son riesgosas. 
Es más difícil lograr un potencial mayor para las combina
ciones y la libertad para considerar y reconsiderar, si no se 
toman en cuenta los contextos como se dan, que apoyan la 
generalización del motivo. 

Sin embargo, la influencia sobre las acciones se hace me
nos dependiente de estas condiciones iniciales de generaliza
ción del motivo, debido a la diferenciación de un medio de 
comunicación particular, es decir el poder. En general, el 
poder puede independizarse de las condiciones particulares 
de motivación en mayor grado que la influencia. Depende de 
la combinación de las preferencias descritas anteriormente, 
particularmente si puede recurrir a un poder físico superior. 

165. Para la función de la ley como una garantía para esta congruencia de 
generalizaciones en el contexto de las expectativas normativas, compárese Luh-
mann (19726, especialmente vol. 1, pp. 27 ss.). 
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Esta combinación puede normalizarse. Puede hacerse inde
pendiente de validaciones y tradiciones antiguas y, de este 
modo, de su conexión con temas, personas, tipos de roles o 
contextos con que estos tipos de validación estaban conecta
dos. También puede hacerse inmune a la apreciación del de
seo de otra gente de seguir, mientras esto no se convierta en 
un factor de poder. Por lo tanto, es más compatible con un 
cambio en los temas de comunicación y con una rotación en 
los portadores de poder, en otras palabras, con una mayor 
movilidad dentro del sistema. Todas estas son precondicio
nes para el reconocimiento social de la contingencia de la 
influencia, en otras palabras, para el hecho de que la gente 
obediente acepte una reducción de su potencial para la ac
ción por parte de otros, aunque esto haya ocurrido simple
mente a través de la decisión. 

De este modo, la diferenciación de un código del poder 
en alguna medida hace independientes los procesos de in
fluencia ante todas las fuentes históricas demasiado concre
tas de su generalización temporal, circunstancial y social. 
Así, podemos dotar de selectividad aumentada a los procesos 
de influencia y usarlos de un modo innovador sobre o con
tra tipos muy diferentes de situación. Pero, en principio, la 
movilidad y libertad mayor del contexto del proceso de 
transmisión sólo son posibilidades que se logran por medio 
del poder. La diferenciación, la generalización simbólica y la 
especificación del medio de comunicación son condiciones 
para esas posibilidades. En esto, nada se ha dicho sobre más 
precondiciones bajo las cuales se realizan los contextos de 
acción correspondientes, o incluso sólo se hacen probables. 
Todo el espectro de condiciones para la realización de even
tos concretos naturalmente es muy complejo, y no puede 
describirse sin concentrarse en situaciones históricas parti
culares. De ningún modo el poder por sí sólo es condición 
suficiente para su autorrealización (como si el hecho de que 
algo se saturara sólo dependiera de la fuerza del líquido). El 
poder del poder no puede atribuirse una vez más al poder. 
Más bien, necesita un análisis fundamental desde el punto 
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de vista de la teoría de la evolución y de la teoría de los 
sistemas, si uno desea explicar de qué condiciones sociocul-
turales depende el desarrollo e institucionalización de los có
digos de medios más abstractos y más efectivos.166 

Ahora, estas condiciones pueden referirse a la relación 
entre el mundo de la experiencia vivida y la técnica. La na
turaleza técnica del poder compensa ciertas limitaciones so
bre la generalización de la expectativa basada en la experien
cia vivida del mundo natural. Abre posibilidades que no es
tán al alcance de esto y otorga, con esto, una libertad mayor 
de elección dentro del sistema. De este modo, la selectividad 
de las decisiones del poder aumenta, al mismo tiempo, y así, 
por último, la selectividad del código del poder. No es coin
cidencia que las sociedades constituidas políticamente fueran 
las primeras en experimentar la contingencia y en tratarla 
como algo problemático.167 

En aquellos tiempos, la contingencia se concebía y se tra
taba en términos religiosos.168 Un ejemplo de épocas más 
recientes hará que se aclaren aún más los contornos de 
nuestro problema. Como puede deducirse del entendimiento 
matemático del mundo implícito en las ciencias naturales y 
en la tecnología mecánica, la selectividad y contingencia ma
yor en los logros técnicos de ningún modo significan casua
lidad, inseguridad, voluntad o elección arbitraria en la expe
riencia y en la acción,169 por el contrario, significan una de
pendencia cada vez mayor en condiciones y limitaciones. 

166. Estoy pensando en las investigaciones hechas por Eisenstadt (1963) que, 
sin embargo, son muy imperfectas tanto teórica como empíricamente. Compárese 
también Fried (1967) y Sigrist (1967). 

167. Compárese Luhmann (1973a). 
168. Sobre esto véase Luhmann (1972¿). 
169. En esta medida, la formulación de Claessens (1965) de que la racionali

dad es discreción, es errónea. Para ser más exactos debería decirse: la racionalidad 
mayor implica una contingencia mayor de elección bajo más limitaciones para ser 
ejercida; es una discreción mayor que puede producir más limitaciones. O, con 
respecto al medio del dinero usado como ejemplo por Claessens: la racionalidad 
mayor se logra porque la libertad mayor del empleo del dinero hace posible tomar 
en consideración más aspectos de la limitación sobre el empleo. 
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Por las mismas razones, los aumentos en el poder también 
conducen a problemas en la teoría, organización y técnicas 
de la toma de decisiones y, de este modo, pueden surgir más 
condiciones, aumentar más limitaciones y exigir más refle
xión. Las listas de pecados cometidos por aquellos que de
tentan el poder siempre han sido mayores que las del hom
bre común. No creyó posible renunciar, desde su sentido de 
justicia, a ninguna de sus cualidades.170 Sin embargo, se 
puede eliminar el lado moral de este problema y formularlo 
en forma más abstracta como un espiral de aumento mutuo 
de posibilidades y limitaciones. En esta concepción, la racio
nalidad mayor de un grado mayor de poder no consiste en 
estar destinada a buscar lo que es bueno, sino en el hecho 
de que más posibilidades puedan estar sujetas a más limita
ciones. La racionalidad está en esta relación; no en resulta
dos particulares. Aumentarla hace necesario y práctico con
tar con más criterios de toma de decisiones abstractos. Esto 
nos trae al carácter técnico del poder y a su racionalidad. En 
este sentido, la técnica del poder puede concebirse como 
una democracia y ser normalizada y reformulada en térmi
nos morales en las premisas de su constitución. La presupo
sición para esto es que las limitaciones sobre el poder están 
integradas en las condiciones de compatibilidad socioestruc-
tural.'71 

170. Compárese Aristóteles, Política, III, 4. 
171. Estas breves observaciones se explican con más detalle en «Complexitat 

und Demokratie», en Luhmann (1971a, pp. 35-45). Compárese también Luhmann 
(1965)y(1973fc). 
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CAPÍTULO vn 

LOS RIESGOS DEL PODER 

Las formas más desarrolladas de la institucionalización 
de los códigos de los medios sólo son concebibles si las ope
raciones selectivas de los procesos dirigidos por lo medios 
(si no la selección del propio código) son visibles socialmen-
te. Con el objeto de suponer que otra gente acepta cosas por 
razones específicas de código, uno tiene que ser capaz de 
saber, o al menos de sospechar, que las selecciones ocurren 
realmente. Esto se aplica sobre todo a los medios de comu
nicación diferenciados que ya no representan simplemente 
una realidad compartida. 

Los riesgos conscientes aumentan con una creciente con
ciencia de selección. En primer lugar, se conciben en térmi
nos generales en el nivel de los procesos de selección y de 
trasmisión, como riesgos de cometer errores. En esta con
cepción del problema, la solución está en imponer normas 
de selección correctas. Esto se aplica por igual a todos los 
medios, con grandes diferencias en el tipo de reglas sobre la 
inteligencia, la moral, los dogmas y las provisiones organiza-
cionales e institucionales que se desarrollan y se recomien
dan con el objeto de contrarrestar el peligro. En el caso par
ticular del poder, uno teme su mal uso por parte del porta-
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dor. Tan pronto como el poder centralizado se hace visible y 
operacional, surge el problema de los tiranos que usan el 
poder despóticamente y arbitrariamente. La teoría política 
se opone a esto con un código ético que está muy relaciona
do con las instituciones. En esta concepción perdura el pro
blema del riesgo del poder diferenciado que está contenido 
en un marco de dependencia estructural, y cada caso debe 
resolverse individualmente. 

Desde sus primeros días, la sociedad civil del Posrenaci
miento ha estado consciente de que sus relaciones se han 
desarrollado más allá de esta definición de peligro, y más 
allá de estos remedios. Las razones son complejas y aquí no 
pueden analizarse en detalle. Se encuentran en las relaciones 
de la política con otros sistemas sociales, en la generaliza
ción creciente de las tareas políticas y de otras fórmulas 
para el consenso, tanto como en los aumentos socialmente 
necesarios en el poder. Y culminan temáticamente en el de
bate sobre la soberanía. Después de estos cambios, la revolu
ción burguesa, cuando finalmente llegó a expresarse como 
un proceso político, no constituyó ninguno de los correctivos 
usuales para casos particulares de mal uso del poder, y esto 
también fue algo completamente claro para la conciencia 
contemporánea. 

Resulta menos claro saber qué concepto de los riesgos 
del poder ahora podría reemplazar al antiguo concepto, fá
cilmente comprensible e «inclinado hacia la ley», del mal 
uso formulado en términos de moralidad. Es obvio que este 
concepto no se ha hecho obsoleto, sino que más bien apare
ce en las dimensiones aumentadas técnicamente, en un siglo 
que sobrepasa a todos los otros en el grado y eficiencia del 
mal uso del poder. Pero incluso la debilidad de los remedios 
antiguos para el mal uso del poder, que comienza con el 
derecho a la resistencia, da qué pensar. Y es igualmente cla
ro que la mera generalización de las antiguas ideas del mal 
uso del poder y de la represión —como en los conceptos de 
fuerza estructural, de la clase dominante o, bastante ingenua
mente, en la noción de los capitalistas o plutócratas que de-

116 



rrotan a la mala la válvula de superávit— no tiene que ver 
con la realidad, sino que sólo sirve como un estimulante 
para la agresión. La fantasía de esta naturaleza no puede 
probarse frente a la habilidad de sus conceptos para desa
rrollar inferencias; sólo constituye un reflejo instintivo que 
se origina en las relaciones del poder (y, de este modo, ¡un 
aspecto del riesgo involucrado!), en tanto se hace necesario, 
en presencia de interdependencias cada vez mayores en el 
nivel social, entregarse a ideas abstractas y mistificaciones si 
uno va a proclamar o a responder políticamente a los poten
ciales del poder.172 Un punto más: la simple continuación del 
tema de la revolución en el sentido del pronóstico de He-
gel173 nos da qué pensar, sobre todo en lo que concierne a 
las exigencias inherentes a un grado mayor de poder que es 
compatible con relaciones políticas inestables. Pero al fijar 
un tema histórico, este pronóstico no contiene un análisis 
suficientemente diferenciado del problema del riesgo. Ahora, 
¿nos lleva más aüá de esto la teoría de los medios de comu
nicación? 

Con el objeto de alcanzar una formulación más general 
del problema, primero debemos aclarar las conexiones con 
la teoría de la evolución. En el proceso evolutivo, lo que 
acontece en forma causal es lo que es probable, porque ocu
rre más frecuentemente, porque puede introducirse y mante
nerse en contra de la tendencia general (o, como lo afirma
rían los científicos, en contra de la tendencia hacia la entro
pía). La evolución iguala la creación de improbabilidades, o 
si uno desea ponerlo de este modo: normaliza lo improba
ble. Esto siempre incluye, entre otras cosas, un problema de 
tiempo, en otras palabras, un desequilibrio de las ventajas 
temporales de lo probable, por ejemplo, en la evolución or-

172. Véase Elias (1970, pp. 70 ss., pp. 96 ss.). Compárese también la idea de la 
revolución burguesa al destruir el equilibrio antiguo entre el centro y la periferia, 
con el resultado de que la política se ideologizó y se hizo susceptible a la protesta, 
en Eisenstadt (1971), introducción a los capítulos 9-12, pp. 317 ss. 

173. Compárese Ritter (1957). 
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gánica por medio de la catálisis o al controlar la velocidad 
de reproducción. La susceptibilidad a las alteraciones au
menta junto con esto. Si lo relativamente probable tiene que 
competir con lo relativamente improbable por posibilidades 
para reproducirse, el tiempo adquiere estructura en el senti
do de que ya no es igualmente probable y ya no un asunto 
de indiferencia cuándo ocurre algo, y adquiere irreversibili-
dad en el hecho de que las oportunidades perdidas no se 
presentan nuevamente (siempre que no exista una garantía 
estructural de que, en casos excepcionales, la repetición pue
da ser posible). 

Entonces, en un sentido muy general, la evolución impli
ca el aumento de la tasa de movimiento, interdependencias, 
falta de tiempo de grados variables y riesgos que están con
dicionados por y que aumentan recíprocamente con, los re
medios que se relacionan con ellos. La diferenciación de ro
les especiales y, como último recurso, de códigos simbólicos 
especiales para el uso del poder, por un lado representa una 
respuesta para la concentración y especificación de ese ries
go en un sólo elemento y, por otro, un aumento en la con
centración y en la especificación. Es una respuesta porque 
trabaja como un acelerador, y como un control de tiempo, 
porque independiza a la sociedad del éxito casual de trasmi
sión de decisiones.174 De este modo, el riesgo se concentra de 
una forma diferente que es más evidente y, en tal medida, 
también más controlable, en la praxis de selección del porta
dor de poder. Se desplaza desde la dimensión temporal ha
cia asuntos de corrección circunstancial de éxito y de con
senso social. Esta situación problemática se denomina com
plejo del tirano y se presta a la descripción en la manera 
tradicional. 

Si éste siempre ha sido un peligro del tipo de demasiado 

174. Esta independencia de la casualidad ganada políticamente en una socie
dad altamente desarrollada fue una de las principales ideas de la antigua filosofía 
política china, que se llama jurisprudencia. Compárese Duyvendak (1928, especial
mente la introducción, de las pp. 109 ss.). 
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poder, más recientemente también podremos discernir el pe
ligro del demasiado poco poder, y, en conexión con esto, sur
gen nuevos tipos de riesgos, de pérdida de función, de inefi
cacia evidente y de desintegración del poder y el sólo hecho 
de que éstos ocurran aumenta los riesgos. 

El punto de partida para este problema es una necesi
dad para la toma de decisiones que aumenta rápidamente 
junto con el desarrollo de la sociedad, pero que no puede estar 
surtida de decisiones correspondientes y de actos de trasmi
sión. El número de sucesos que requieren de una decisión 
ha aumentado tanto en relación con las constantes natura
les de cualquier tipo (es decir, aquellas de una naturaleza 
extema tanto como de una naturaleza interna), que se presu
me que casi toda selección es una decisión, o se deduce que 
tiene su origen en las decisiones. Sin embargo, ya que, ob
viamente esta responsabilidad de toma de decisiones no 
puede darse en un sólo punto, en realidad, incluso no pue
de controlarse desde un punto, la organización de las deci
siones y, con esto, la trasmisión del poder en una forma
ción de cadenas se torna un problema. Aunque no sabemos 
casi nada sobre la relación entre la complejidad cognosciti
va y las otras estructuras de poder en las organizaciones 
—y éste es un campo importante para una investigación 
organizacional futura— es obvio que el tratar el problema 
en sus dimensiones societales, hay límites sobre la capaci
dad de toma de decisiones que ahora se convierten en fuen
tes de poder en dos aspectos: 1) como poder para obstaculi
zar las cadenas de poder que no logran nada, que toman 
inútilmente responsabilidad, pero que pueden evitar mu
chos sucesos;175 y 2) como poder de no tomar decisiones 
en los casos relevantes.176 Por lo tanto, bajo estas condi
ciones dadas, los casos donde el poder transfiere decisio
nes negativas se tornan más probables y los casos donde el 

175. Sobre esto, compárense las pp. 58 s. para la formación del poder recipro
co en las cadenas de poder y con más detalle en las pp. 149 ss. 

176. Compárese Bachrach y Barate (1962) y (1963). 
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poder transfiere decisiones positivas se tornan menos pro
bables.177 

Un segundo punto se relaciona mucho con esto. Concier
ne a la aparición de problemas de tiempo en el contexto del 
ejercicio del poder, es decir, precisamente aquel aspecto en 
que primero se sitúan las ventajas evolutivas de la diferen
ciación del poder, es decir, precisamente aquel aspecto en 
que primero se sitúan las ventajas evolutivas de la diferen
ciación del poder. Aquí también se hacen evidentes los sínto
mas de sobrecarga. El ritmo, la sincronización y la exactitud 
se tornan problemas en el ejercicio de poder y distorsionan 
sus preferencias.178 En los casos de interdependencia mayor 
de los procesos sociales que tienen diferentes ritmos indivi
duales de tiempo, un portador de poder, cuando decide un 
curso de sucesos, usualmente no está también en posición 
de controlar la sincronización de éste con otros procesos. Es 
verdad que una progresión puede predecirse, que las secuen
cias lineales pueden reproducirse, pero en los casos más 
complejos, el hecho de que otros elementos esenciales para 
el proceso estén presentes simultáneamente, contraviene 
cualquier programa y constantemente fuerza retrasos.179 De 
este modo, el tiempo se convierte en un factor desorganiza
dor, en una resistencia incomprensible. No es la dureza de 
lo materia] o de la cabeza lo que lo hace imposible, sino el 
reloj y el calendario. En estos términos, encontramos que el 
aumento del poder en el sistema político está estrechamente 

177. De ninguna manera se puede sacar por conclusión de esto que el status 
quo permanecería y que se evitaría que la sociedad cambiara. De todos modos el 
cambio social rápido está en desarrollo; no es posible ni sensato detenerlo. La 
única pregunta posible es si puede o no ser guiado en la forma del ejercicio del 
poder. 

178. Compárese, «Die Knappheit der Zeit und die Vordringlichkeit des Befris-
teten», en Luhmann (1971a, pp. 143-164). 

179. Aquí tendrían que empezar los análisis más exactos, esto es, el asunto de 
si la reproducción de soluciones para los problemas demanda una disposición en 
secuencias lineales. Aunque esta conjetura se confirmara, presentaría una limita
ción que se puede detectar sobre lo que se puede transmitir por la vía del poder 
hacia una reproducción más o menos automática y libre de intervención. 
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relacionado con la posibilidad de cambiar al menos a los 
que ocupan los cargos altos, con el resultado de que la prác
tica del poder está dominada por el pensamiento en perio
dos, no solamente en términos del lapso de tiempo, sino 
también en seleccionar lo que puede hacerse y lo que puede 
ocurrir dentro de un término de ejercicio.180 

Por lo tanto, en términos de la circunstancia factual tanto 
como en términos del tiempo, el poder existente en los siste
mas políticos ya no parece capaz de tratar lo que se requiere 
para llevar a cabo las operaciones de toma de decisiones y de 
transmisión. No es sorprendente que, incluso desde un punto 
de vista social, se manifiesten tensiones y síntomas críticos.181 

Traducido a la terminología desarrollada en el capítulo V, 
esto significa que el poder constituido políticamente como un 
sustituto técnico unificado para la autoridad, la reputación y 
el liderazgo, comienza a fallar. Sin embargo, en vista de la 
etapa de desarrollo que ha alcanzado la sociedad, el hecho de 
volver a bases más naturales para la generalización de la in
fluencia, difícilmente forma parte del asunto, en lo que res
pecta a las funciones centrales. En cambio, los sustitutos téc
nicos para el poder se desarrollan, por ejemplo, en la forma 
de automistificación de los líderes o en la insinuación de éxi
to, que impresiona a las masas. 

No ahondaremos más en el asunto de si este tipo de ma
nifestación realmente revela deficiencias. Este veredicto no 

180. Compárese también Luhmann (1973&, pp. 12 ss.) 
181. Antes que nada, esto se demuestra en el hecho de que la pregunta sobre 

la legitimación del dominio está propuesta en forma bastante sencilla (y no como 
una pregunta de la legitimidad de un gobernante); y hoy en día surge cada vez 
más el hecho de que ya no se hace más esta pregunta, sino que se supone que la 
respuesta a ella es negativa. Por ejemplo, una encuesta entre los miembros del 
servicio civil oficial de Alemania Federal ha mostrado que el 62 % de los encuesta-
dos (en el grupo más joven asciende al 71 %) no está preparado para permitir que 
sus superiores políticos ejerzan la influencia política en sus opiniones. Compárese 
Luhmann y Mayntz (1973, pp. 337 ss.). Aunque estas cifras no dan una conclusión 
definitiva sobre la sumisión real, si muestran en qué medida ha sido corroída la 
base del liderazgo político y, como lo muestra la misma investigación, hoy en día 
esto ya no ocurre sólo porque existe un equivalente funcional en la naturaleza jurídi
ca del poder para dar órdenes. 
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puede derivarse simplemente del hecho de que algo mejor es 
imaginable. Sólo podría justificarse al analizar la sociedad 
más extensa y obtener de eso los parámetros de juicio y las 
normas de comparación. Nos falta mucho para eso. En esta 
ocasión, sólo estamos tratando los riesgos evolutivos del po
der y aquí estamos interesados en el asunto de si, junto con 
esta envoltura crónica detrás de las expectativas fijadas es-
tructuralmente, no surge un nuevo tipo de riesgo para el 
poder, esto es, el riesgo de que se hará evidente que el poder 
no realiza, sus propias potencialidades. 

Es probable que uno de los riesgos generalmente averi-
guables de los medios de comunicación diferenciados sea 
que proporcionalmente con el grado de articulación simbóli
ca y con el grado de conciencia de selección, también au
mente la discrepancia entre lo posible y lo real y, de un 
modo u otro llegue a influenciar las actitudes. Con el objeto 
de abarcar situaciones muy diversas y motivos heterogéneos, 
los elementos simbólicos de los códigos de los medios tienen 
que estar altamente generalizados y usar, para este propósi
to, idealizaciones y ficciones, tales como el concepto de re
chazar la certeza intersubjetiva, el concepto de soberanía, la 
idea de un sentimiento de amor que está dirigido a una per
sona particular que aún permanece completamente libre de 
restricciones.182 Entonces, las desilusiones que ocurren per
tenecen a los riesgos estructurales (y no sólo a los interaccio-
nales) de los medios de comunicación diferenciados y tam
bién tienen que controlarse por medio de sus códigos o sub-
códigos simbólicos. 

En consecuencia, sólo puede decirse, de todos los medios 
de comunicación, que la diferenciación, la generalización y 
la especificación funcional sirven para aumentar la discre-

182. En términos de su historia conceptual, todos estos símbolos de código 
tienen rafees medievales que realmente no pueden cortarse. Fueron formulados 
por primera vez dentro de una lógica de perfección como algo que no podría 
aumentarse después, como el punto final en un aumento progresivo, y tomaron de 
esto una referencia concretamente visible al orden. 
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pancia entre lo posible y lo actual, y esto no sólo en el senti
do de aumentar la selectividad en los procesos, sino también 
en la creación estructural de expectativas exageradas y de 
exigencias sobre las capacidades de los sistemas de comuni
cación correspondientes, lo que no puede desarrollarse en la 
práctica. En un contexto económico, la tan discutida revolu
ción del aumento desproporcionado de las expectativas es 
un buen ejemplo de esto. Estas discrepancias también pue
den concebirse como casos de complejidad, como diferen
cias entre la complejidad de lo posible y la de lo actual. 
Como tal, son un factor real que vuelve a responder a las 
condiciones de posibilidad y que conduce, por ejemplo, a 
símbolos del código que se están descartando, que se están 
volviendo ideológicos o que se están usando de un modo 
puramente oportunista. 

Esta interpolación destaca la normalidad de estos ries
gos. No es un asunto de desarrollo anormal. Pero esto dice 
poco sobre las condiciones para la estabilización. Por un 
lado, podrían estar en el desarrollo de actitudes adecuadas, 
por otro lado, en la traducción del problema en técnicas de 
crisis. Finalmente, podrían encontrar expresión en términos 
de la inflación o deflación del poder, que sin embargo se pue
de controlar. 

Ahora debemos tratar brevemente el asunto de las actitu
des compatibles, porque virtualmente no se sabe nada sobre 
este tema. Es una importante área de investigación para la 
psicología política. Existen actitudes tales como el fatalismo 
o la apatía, que sirven particularmente para adelantarse a 
las desilusiones. Dadas otras actitudes, ciertos casos de con
tingencia alta y de oportunidad limitada para la realización 
de posibilidades evidentes, ocurre una reorientación diferen
te, por ejemplo, desde la imputación interna a la externa, 
con consecuencias en el área de la motivación de la ac
ción.183 Otras posibilidades para la adaptación no están en 

183. Para el caso del riesgo de la carrera ver Luhmann (1973c). 
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los procesos de socialización, sino en los procesos de selec
ción, que mueven a la gente con disposiciones compatibles 
con los problemas que enfrentan hacia las posiciones de 
toma de decisiones. En todos estos aspectos, el grado de in
vestigación es insuficiente para cualquier tipo de veredicto 
justificado. Pero, al menos, los instrumentos teóricos y empí
ricos necesarios para investigar estas actitudes no necesitan 
una mayor clarificación. 

En el caso de las técnicas de crisis, también ocurre una 
falta de claridad tanto en el contexto conceptual como en el 
teórico.184 Inicialmente, es mejor concebir las crisis como una 
fase procesal con peligros excepcionales y, como consecuen
cia, con posibilidades excepcionales. Entonces, la compleji
dad de lo posible no se atribuye simultáneamente al sistema, 
sino que se ilustra en el eje del tiempo como una secuencia 
de diferencias: por un lado, entre las situaciones normales 
con poco poder y con posibilidades remotas que, por ahora, 
no son realmente posibles y por otro lado, pueden activarse 
situaciones de crisis en el poder y las materias son específicas 
para ciertas situaciones, y para las que se aplican condiciones 
especiales temporalmente limitadas de compatibilidad estruc
tural. De este modo, al suspender ciertas premisas de con
ducta, pueden ganarse ventajas en la diferenciación temporal. 

Existen indicaciones de que las crisis se desarrollan don
de el poder o las ideas están faltando. Ya que estas indica
ciones están relacionadas con los sistemas sociales organiza
dos,185 simplemente no pueden transferirse sin enmienda al 
nivel societal de análisis.186 Los procesos para obstruir el po-

184. Actualmente, el interés en las clarificaciones conceptuales se está viendo 
principalmente en los observadores marxistas recientes del capitalismo reciente, 
por ejemplo Habermas (1973). 

185. Compárese particularmente Crozier (1963); Sofer (1961); Baum (1961, 
pp. 70 ss.); Guest (1962). Bucher (1970) también es muy interesante como un 
análisis del grado en que sus disposiciones de poder hicieron que las universidades 
no respondieran en forma previa a la revuelta de los estudiantes. 

186. Habermas (1973) elige un punto de partida demasiado rígido para el aná
lisis de la sociedad como un todo en el concepto de «principios de organización» 
que determinan a los tipos. 
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der —o más bien, para filtrar el poder que sólo puede usarse 
en forma negativa— que han sido descritos, sin embargo 
son fenómenos organizacionales. Puede suponerse que en 
este nivel —ya sea en el ámbito de la complejidad cognosci
tiva o en el ámbito del poder— donde uno debe buscar 
aquellas obstrucciones que ocasionan los desarrollos del tipo 
que produce crisis. Además, ha habido investigaciones ini
ciales de si las crisis alteran la situación de poder en las 
organizaciones.187 De este modo, con el objeto de dar cuenta 
de las demandas en el contexto de las funciones societales 
del poder, primero se deben diseñar instrumentos para tra
tar las crisis que son específicas para las organizaciones. 

Las técnicas de las crisis no significan el esfuerzo por 
evitar o retardar una crisis en el sistema societal que, como 
lo entienden los marxistas, de todos modos es inevitable. En 
cambio, nos referimos a la diferenciación en términos del 
tiempo de los riesgos del poder, al comprometer a las crisis 
en un tipo de planificación del poder. Las leyes de emergen
cia son un ejemplo formalizado de esto. Este modelo puede 
reproducirse en el proceso político con menos dificultad y 
en un formato más pequeño.188 Similarmente, las organiza
ciones están conscientes de la dirección por excepción. Este 
modelo puede extenderse a la esfera política en el sentido de 
una activación excepcional de los recursos políticos del po
der. En este tipo de crisis anticipada y calculada, el riesgo de 
un poder mayor se paga con ciertas restricciones en el pro
ceso de toma de decisiones, con la presión del tiempo, con 
la naturaleza a corto plazo del fin deseado, con la dependen
cia en problemas drásticos y ampliamente politizados, en 
otras palabras, con una competencia modesta de planifica
ción.189 Sin embargo, sobre todo, este mecanismo trabaja de 
un modo altamente selectivo en la gama de temas que puede 

187. Compárese Mulderef aL (1971). 
188. Similarmente Scharpf (1971, pp. 27 s.). 
189. Compárese Vickers (1965, pp. 197 ss.) sobre las «decisiones desespe

radas». 
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considerar. Porque, de ninguna manera, todos los problemas 
son susceptibles a la organización y a la crisis. 

Una tercera variación del problema del riesgo, nueva
mente mucho más relacionada con la teoría de los medio de 
comunicación, son las tendencias inflacionarias. Talcott Par-
sons fue quien sugirió que los conceptos de inflación y defla
ción podrían transferirse desde la teoría del dinero a la teo
ría del poder y, finalmente, a la teoría general de los medios 
de comunicación.190 Sin embargo, no es clara la manera en 
que se van a abstraer estos conceptos con el objeto de trans
ferirlos. El hecho de cubrir el riesgo de la generalización con 
el peligro de devaluar los medios de motivación tiene un 
efecto inflacionario. Por otro lado, el hecho de fracasar en el 
uso de las oportunidades para la generalización tiene un 
efecto deflacionario, con la desventaja de que quedan sin 
uso las posibilidades de trasmisión. En consecuencia, en el 
caso del poder, una práctica de comunicación que trabajara 
con amenazas sin sentido o raramente respaldadas estimula
ría la inflación, por ejemplo, la criminalización de áreas de 
conducta en que las violaciones no pueden procesarse por 
razones circunstanciales o por razones de política.191 De 
modo similar en los asuntos del dinero, la inflación suave 
parece una posible estrategia de riesgo que, sin embargo, 
tiene la desventaja de ser anticipada por la persona afectada 
y explotada para sus propósitos. Entonces por un lado, esto 
resulta en una separación más o menos extrema de los sím
bolos del código y, por otro lado, de la distribución de roles 
y recursos, con el resultado de que la diferenciación de los 
medios no puede mantenerse en ambos niveles.192 

190. Compárese Parsons (1963a); también (1968, pp. 153 ss.). Baldwin (1971a, 
pp. 608 ss.), a pesar de su actitud diferente y muy escéptica para la comparación 
entre dinero y poder, también ve aquí una proposición que podría desarrollarse. 
Similarmente Mayhew (1971, p. 143). 

191. Las advertencias concernientes a esto se han proclamado por mucho 
tiempo en el contexto de las discusiones de la composición de la ley. Compárese, 
por ejemplo, Montesquieu (1941, p. 95). 

192. Sobre esto véase Baum (1971), que une la definición de los conceptos de 
inflación y deflación para este descubrimiento. 
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CAPÍTULO v m 

LA RELEVANCIA DEL PODER 
PARA LA SOCIEDAD 

Los medios de comunicación simbólicamente generaliza
dos tienen un sistema de referencia necesario: la sociedad, y 
también en esto se comparan con el lenguaje. Se preocupan 
de los problemas relevantes para la sociedad más extensa, 
regulan las combinaciones que son posibles en la sociedad 
en cualquier momento y en cualquier lugar. No pueden res
tringirse ni aislarse en sistemas parciales, por ejemplo, en el 
sentido en que la verdad tenga un rol exclusivo en la ciencia, 
o que el poder tenga un rol exclusivo en la política. Existen 
combinaciones en el contexto de la selectividad doblemente 
contingente que no pueden eliminarse de la gama de inter
acción humana posible. Dondequiera que la gente se comu
nique entre sí, o incluso sólo considere esta posibilidad, la 
trasmisión de la selección se torna probable de una forma u 
otra. (El aspecto contrario sería una buena definición socio
lógica de la entropía.) Dondequiera que las personas se co
muniquen entre sí, es probable que se oriente hacia la posi
bilidad de perjuicio mutuo y, con esto, se influencie entre sí. 
El poder es un factor universal para la existencia societal, 
establecido en el mundo de la experiencia viviente. 

De este modo, todos los medios de comunicación, en tan-
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to que pueden diferenciarse por completo, son instituciones 
societales; incluso la verdad, el dinero y el mismo amor son 
omnipresentes en este sentido, y el hecho de que participen 
en ellas, ya sea positiva o negativamente, es una parte nece
saria de la existencia. De este modo, los cambios evolutivos 
en estos códigos siempre afectan al afortunado y al desafor
tunado simultáneamente, a los que pueden amar y a aque
llos que, en nuevos tipos de símbolos, se enteran de que no 
pueden amar; a aquellos que tienen propiedad y dinero, y a 
aquellos que no los tienen. En realidad, el cambio de código 
puede, hasta cierto punto, conducir a una nueva distribución 
de las oportunidades, pero la lógica interna del código, la 
naturaleza no arbitraria de la disposición de los símbolos, 
comúnmente impide que la innovación conduzca a una re
distribución radical. Nunca puede ocurrir que la gente que 
no tenga propiedad sea dueña de una propiedad, porque 
esto significaría que todos poseen todo, en otras palabras, 
que nadie poseería nada. La estructura de todos los códigos 
de medios vuelve imposibles las revoluciones.^93 Individualiza 
y operacionaliza a todos los procesos del movimiento. Los 
códigos son catalizadores para los ordenamientos históricos 
y autosustituyentes. En este sentido, también son elementos 
en la formación de ese sistema que es la sociedad. 

Estas afirmaciones también se aplican a la relación entre 
el mundo de la vida (Lebenswelt) y la técnica, y aquí se van a 
examinar desde ese punto de vista. Contra el trasfondo del 
mundo real y la universalidad societal la diferenciación del 
poder, su aumento y su especificación funcional se convier
ten en un problema. Esta diferenciación demanda el desa
rrollo de nuevos sistemas políticos de referencia que se espe-

193. Valdría la pena considerar si el código de la moralidad es diferente. Los 
códigos de la moralidad se basan en la disyunción entre el respeto y el no respeto. 
Al menos se conoce una sugerencia radical sobre el respeto al no respetado: la de 
Jesús de Nazaret. Pero incluso aquí no queda claro si esto apunta a una simple 
inversión de la moralidad o a una revocación de ella. En todo caso, desde ese 
tiempo, las revoluciones se han llamado sucesos morales porque en la moralidad 
no puede imaginarse una revolución. 
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cialicen en la formación y manipulación del poder. En las 
sociedades antiguas, estos son primariamente la usurpación 
y el aumento de poder duradero en forma relativamente in
dependiente del contenido de centros particulares, sin que 
nunca sea posible reunir e integrar todo el poder dentro del 
sistema de referencia político. En cuanto un sistema político 
se diferencia, demuestra que encuentra que existe fuera de él 
otro poder, en primer lugar, el de otras sociedades, otros 
sistemas políticos; además el de la posesión de la tierra y, 
sobre todo, el poder financiero. La diferenciación del po
der político, al usar un código de medios específico del 
poder, hizo posible en el curso del desarrollo histórico, el 
cambio desde las sociedades arcaicas a las altas culturas, y 
desde entonces se ha convertido en uno de esos logros evolu
tivos que realmente no pueden invertirse. Revolucionó comple
tamente la posición del poder en la sociedad: la visibilidad 
del poder, su simbolismo (incluyendo la necesidad de legiti
mación), la manera en que funciona y su alcance. De este 
modo, no sólo nos preocupamos de un proceso de especifi
cación, de la limitación y restricción para dividir lo que hay 
disponible. La formación del poder político no sólo es rele
vante para la política; cambia a la sociedad como un todo. 
Con la formación de sistemas políticos especiales capaces de 
basarse en una violencia física permanentemente superior, 
puede lograrse una cierta sistematización y especificación de 
propósito —de este modo, también una dependencia más 
compleja de la toma de decisiones antes de que el poder se 
comprometa— pero no una monopolización completa del 
poder en las manos del Estado. Esto no sólo significa que se 
debe tomar en cuenta el poder que se ejerce contra aquellas 
decisiones políticamente legitimizadas que se ponen bajo 
presión social, aun cuando no estén amenazadas exactamen
te con la violencia, debido a un deseo de influenciar sus de
cisiones por medio del poder. Otro problema más y tal vez 
mayor, concierne al volumen de poder societal que surge y 
permanece fuera de cualquier conexión con el sistema políti
co, primaria y especialmente el poder dentro de la familia 
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(despotismo en el sentido estricto) y el poder de los sacerdo
tes; después el poder en la economía (principalmente el re
cientemente tan discutido poder de los dueños de propie
dad) y también, no menos, hoy en día, el poder ejercido en 
el sistema educativo que usa medios para dar estatus. Todos 
estos fenómenos hacen surgir la pregunta de los límites en 
que el poder puede politizarse.i9A 

Primeramente, debemos darnos cuenta de que existen 
desarrollos paralelos en otras áreas de medios y sistemas par
ciales que limitan el uso de las sanciones negativas dentro de 
ellos y que hacen posible distinguir entre las sanciones positi
vas y las negativas. Dentro del código del amor no es posible 
amenazar con retirar el amor; ya la amenaza equivale a ese 
retiro y, por lo tanto, no proporciona poder. En los asuntos 
económicos, el poder, es decir, el poder de la persona que 
posee escasos recursos, se neutraliza por medio del dinero: 
uno se los puede comprar. Sólo es cosa de los propios recur
sos y de calcular racionalmente cuánto ofrecer. En compara
ción con la redistribución en las sociedades arcaicas posterio
res de los bienes escasos en la familia más extensa de la socie
dad, una economía monetaria hace posible distinguir clara
mente entre el estímulo positivo y la sanción negativa y, de 
este modo, diferenciar la forma apropiada de influencia. 

Esta observación aclara, por un lado, en qué medida la 
política nuevamente ha usurpado, particularmente hoy en 
día, las funciones de la distribución y, al hacerlo, usa el di
nero incluso para neutralizar al contrapoder, y, por otro 
lado, clarifica el grado en que el poder que no logra politi
zarse, tiende a hacerse socialmente obsoleto. Permítaseme 
enfatizar: todo el tiempo nos preocupamos del poder en un 
sentido estricto; no del hecho de que padres, sacerdotes, 
dueños de propiedad o educadores ejerzan influencia en la 
ejecución de sus funciones.195 Es un hecho que aquellas fun-

194. Sobre esto véase también Heller( 1993). 
195. Para el resto ya es una analogía injustificada con la política el hecho de 

hablar del padre de la familia, del dueño de propiedad, del educador, como lo 
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ciones ponen en sus manos medios de amenaza y de san
ción, que pueden usar como base para el poder, pero que 
también pueden operar, si se comunican por la vía de las 
expectativas estructurales, por medio de la anticipación y, de 
este modo, pueden desencadenar efectos funcionalmente di
fusos. Por lo tanto, el problema en cuanto a la estructura de 
la sociedad, de ningún modo está simplemente en vencer 
ocasionalmente a los grupos superiores dominantes del siste
ma político. Ordinariamente usualmente las sociedades han 
sobrevivido bien a esto, porque el poder social, como ame
naza para el sistema político, por supuesto debe transponer
se en poder político. El problema está en otra parte: en no 
ser capaz de eliminar el poder de las interacciones no políti
cas, en limitar la especificación funcional de otras áreas de 
la sociedad al amor puramente personal, a la producción 
racional, al intercambio puro y al trabajo puramente educa
cional. En consecuencia, la agresividad del sistema político 
no es el único problema político a largo plazo en relación 
con las fuentes de poder que existen en toda la sociedad más 
extensa; también está el problema de mantener la especifica
ción funcional de los diferentes sistemas para que sean siste
mas diferentes. 

Esta situación problemática doble —por un lado, el ries
go posible del sistema político y, por otro, la difusión funcio
nal del poder social y los límites al hecho de que comience a 
politizarse— está sujeta al cambio social. La gravedad y el 
grado de los problemas dependen de otros factores y cam
bian con ellos. Las interdependencias funcionales y las es
tructuras de estratificación tienen una importancia especial. 
Las interdependencias cada vez mayores multiplican las 
fuentes de poder de la sociedad, que no pueden controlarse 

haríamos en el caso de un rol de dominio. Por ejemplo, en la familia actual (y, por 
analogía, en otros casos), el niño que usa la fuerza puede presentar un problema 
mayor en comparación con el «padre de visita» notoriamente débil. Compárese 
Patterson y Reid (1970). Para examinar en forma previa la siguiente discusión, 
agreguemos que la habilidad de un niño para compeler puede ser política y legal-
mente más difícil de controlar que la de los padres. 
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políticamente (lo cual no significa automáticamente que las 
manifestaciones del poder podrían ser políticamente incon
trolables). En los casos de interdependencia alta, el retiro, el 
retraso, o incluso solamente las acciones no cooperativas de 
descontento que pueden necesitarse en alguna parte, se con
vierten en una fuente mayor de poder que no recurre a la 
violencia física, ni puede combatirse por medio de amenazas 
de violencia física. En realidad, este poder sólo posee gene
ralización, independencia del control temático y capacidad 
muy limitada para amenazar. En consecuencia, ninguna 
oposición política se puede desarrollar a partir de la interde
pendencia de las actividades pero precisamente ése es el 
problema. Porque cualquier cosa de este poder que se pre
sente y exija dominio se excluye. En el mejor de los casos, 
queda políticamente parasitario, en que intenta sacar prove
cho de un sistema político que aún está funcionando, sin 
embargo, al hacer eso, debilita paulatinamente su capacidad 
para funcionar. Al mismo tiempo, este poder tiende a debili
tar paulatinamente el funcionamiento de su propia área de 
interés inmediata, al forzar las interacciones que están ocu
rriendo allí hacia una orientación adicional suplementaria 
para asuntos del poder, mientras que, no obstante supone 
que esta habilidad para funcionar se mantendrá. 

En tipos más antiguos de formación societal, las interde
pendencias son limitadas y controladas de modo importante 
por medio de la estratificación en familias, estatus y roles. 
De acuerdo con el estrato social al que uno pertenecía había 
para cada uno un punto de vista por encima de toda especi
ficación funcional, al cual podían vincularse reglas conduc-
tuales de un tipo específico para el estrato. También conte
nían controles de poder no políticos e interaccionalmente 
efectivos sobre todo en los estratos más altos, donde el mo
delo de una sociedad pequeña basada en el trato personal 
pudiera reproducirse en una sociedad extensa. 

Sin embargo, las interdependencias extremadamente altas 
de la sociedad moderna ya no pueden neutralizarse de este 
modo, tampoco en los sistemas de contacto específicos para 
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una interacción cara a cara en estratos sociales particulares, 
ni, específicamente, en el nivel de los estatus y roles. De este 
modo, ha sido posible rechazar la estratificación como un 
principio, incluso en términos ideológicos. El asunto de las 
equivalencias funcionales queda sin resolver en el sentido en 
que el problema no puede sobreseerse simplemente al dismi
nuir la necesidad de integración en la sociedad moderna. 
Este asunto continúa vigente en lo que respecta a nuestro 
problema especial del poder que no se puede politizar. Pare
cería que actualmente dos posibles soluciones principales es
tán compitiendo entre sí. Ambas ganan un significado cada 
vez mayor con la importancia reducida de la estratificación 
social en la sociedad civil y ambas, claramente, ya muestran 
síntomas de sobrecarga, esto es, «manejo jurídico» y «demo
cratización». En un caso nos preocupamos de exportar el po
der político hacia contextos interaccionales muy distantes de 
la política, en el otro, de imitar la política en áreas muy dis
tantes de la política. Mientras que en los sistemas societales 
arcaicos las disputas legales interaccionalmente motivadas a 
menudo fomentan una politización situacional,196 después de 
que los sistemas políticos se habían diferenciado y después 
de que el sistema legal se había hecho «positivo», el marco de 
la ley, por el contrario, se ha convertido en un medio para 
generalizar y extender la política. El poder político puede, por 
decirlo así, conservarse en la forma de ley y mantenerse dis
ponible para aquellos que no actúan políticamente ni tienen 
poder propio a su alcance. De este modo, un contrato legal 
debe, sobre todo, concebirse como un instrumento para po
ner el poder político no programado al servicio de propósitos 
(privados) no políticos.197 La molesta distinción entre la ley 
privada y la pública ha oscurecido esta conexión entre toda 
ley y la política, aunque la ley privada en particular fue origi-

196. Moore (1972) da una buena idea en este contexto. 
197. «Estos instrumentos racionales legales, como el contrato, permiten a los 

actores aplicar el poder del estado establecido a sus asuntos privados», expresa 
Mayhew (1971, p. 37) con respecto a Max Weber. 
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nalmente ius civüis, en otras palabras, ley política. En conse
cuencia, la discusión sobre el estado .constitucional ocurre 
casi sólo con respecto a la ley pública. Sin embargo, si una 
forma legal puede vincularse a las relaciones entre los parti
dos privados, es justamente tan importante como el control 
legal de la fuerza política. 

Como se demostró anteriormente, el poder político, ex
presado en forma de ley, se esquematiza en forma binaria. 
De este modo, puede reproducirse en forma simplificada sin 
que ocurran de nuevo las condiciones para su producción. 
Para hacer uso del esquematismo, no es necesario formar de 
nuevo poder político, basta con que exista en alguna parte y 
se le pueda solicitar. De este modo, puede exportarse hacia 
contextos de interacción no políticos sin politizarlos. Sin em
bargo, la esquematización no sólo ayuda al proceso de la 
reproducción; al mismo tiempo, facilita la transferencia de 
los motivos guiados por los medios a través de los límites 
entre los sistemas y a través de campos de interacción muy 
heterogéneos y, con esto, hace a los medios de comunica
ción compatibles con una diferenciación funcional mayor en 
la sociedad.'98 

En la medida en que el control social está mediado por 
la ley y garantizado por portadores de poder lejanos, los sis
temas de interacción pueden liberarse de formas de control 
social concretamente obligatorias —y, de este modo, mucho 
más rígidas— sobre una base de cercanía cara a cara. De 
esta manera, la ley hace posible la acción relativamente in
considerada en contextos funcionales altamente específicos. 
Entonces, los sistemas de interacción pueden vincularse a 
sistemas parciales casi exclusivamente específicos que exis
ten en la sociedad. Subsecuentemente, en el mercado, las 
cosas simplemente se compran y se venden; ya no hay lugar 

198. Otros ejemplos: el uso del conocimiento lógicamente esquematizado fuera 
del contexto de su creación e independiente de las condiciones e intereses de la 
investigación; el uso de la propiedad con base en el esquematismo binario de tener 
y no tener, independiente del contexto de adquisición. 
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para la charlatanería y la educación, para buscar pareja o 
preparar la próxima elección política. 

La importancia de la ley para la sociedad civil incipiente 
de los tiempos modernos debe apreciarse frente a este fun
damento teórico. 

Sólo la investigación reciente y las comparaciones inter
nacionales muestran lo poco que puede darse por sentado 
en la sociedad esta expansión de la ley que controla en for
ma política (sigue siendo igualmente obvio que toda socie
dad lleva al cabo las funciones necesarias en la forma de 
leyes).199 No existe una garantía universal de que las situa
ciones de conflicto puedan esquematizarse en la forma bina
ria de legalidad e ilegalidad, o que la referencia se establece
rá en un poder de toma de decisiones remoto y políticamen
te instituido; incluso la moralidad obstaculiza muy a menu
do esta relación legal. Y parece que la industrialización pro
gresiva no depende necesariamente de ella. En cambio, es 
posible que la sociedad recurra a las estructuras de estratifi
cación que aún no han sido rotas, con el objeto de mediar 
entre la diferenciación y la integración. De este modo, es 
muy posible llegar a un juicio sobre el futuro de la estricta 
adherencia a la ley, como una solución para mediar entre la 
política y la sociedad. 

Actualmente, se dirige más atención a resolver el mismo 
problema de la diferencia entre la sociedad más extensa y la 
fuerza política por medio de un tipo de política localizada 
específica para los sistemas pequeños.200 Bajo postulados 
propuestos normativamente como la democracia, la partici
pación o la codeterminación, como todos los tipos de siste
mas organizacionales en todos los contextos funcionales so
ciales, ya sean escuelas, minas, prisiones o parroquias, son 
confrontados con demandas de participación en el ejercicio 

199. Compárese van der Sprenkel (1962, p.e. p. 71); Cohn (1965); Hahm 
(1967); Kawashima (1968); Rokumoto (1972) y (1973); Gessner (1974). 

200. Del ahora aplastante cuerpo de la literatura, compárese Naschold (1969) 
y, particularmente sobre esto, Obemdórfer (1971). 
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del poder. De este modo, la diferencia de nivel entre los sis
temas societales y las organizaciones individuales así como 
también la diferenciación entre los dominios funcionales de 
la sociedad, se acaba ideológicamente. Volvemos de nuevo a 
la universalidad del fenómeno del poder en el mundo en que 
vivimos. Obviamente, es imposible anular la diferenciación 
del sistema político, o incluso sólo llevar adelante en todas 
partes una política en pequeña escala del mismo modo que 
una política en gran escala. Lo que parece ocurrir, que la 
influencia relacionada con la posición o función en la orga
nización gana visibilidad y se implica en una red de comuni
caciones y metacomunicaciones que tratan con asuntos de 
poder. Se puede prever que esto aumentará el poder del veto 
que, de todos modos, es típico de las organizaciones. Al to
mar esta ruta, hay menos esperanza que en cualquier otra 
parte de alterar la sociedad a través de las interacciones que 
usan el medio de comunicación del poder. Actualmente, las 
debilidades del poder en el contexto de la evolución societal 
son obvias. Fundamentalmente, éstas se reflejan en el inten
to —sin dejarse eliminar por éste— de reemplazar la comu
nicación a través del poder con la comunicación sobre el 
poder. 
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CAPÍTULO LX 

EL PODER ORGANIZADO 

En primer lugar, si el poder debe considerarse como un 
universal social, en la teoría del poder es necesario tomar el 
sistema de referencia, es decir, a la sociedad, como funda
mento. En otras palabras, se debe comenzar por las funcio
nes del poder para el sistema de la sociedad como un todo. 
Este sistema de referencia de ningún modo cambia si la po
lítica y la ley se incluyen en la perspectiva. Porque el sistema 
político y el sistema legal son subsistemas de la sociedad que 
están diferenciados para las funciones societales. Esta dife
renciación y especificación funcional alteran la sociedad 
misma, cambian las posibilidades y condiciones de compati
bilidad de todos los subsistemas sociales y, de este modo, 
son un aspecto de la evolución societal. Sin embargo, al ana
lizar las funciones y las estructuras de un código del poder 
simbólicamente generalizado, frecuentemente nos encontrá
bamos frente a problemas resultantes que ya no pueden ser 
tratados apropiadamente dentro de la esfera de acción de 
este sistema de referencia. Por ejemplo, esto se aplica a la 
formación de cadenas de poder largas en las que, sin embar
go, se pueden controlar la consistencia temática, a la crea
ción de contrapoder en estas cadenas y a los problemas que 
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ya hemos mencionado, concernientes al potencial para el 
procesamiento de la información y a las limitaciones sobre 
la toma racional de decisiones. Un trato adecuado de estos 
asuntos demanda un cambio en el sistema de referencia, un 
análisis que incluiría las condiciones estructurales especiales 
en los sistemas sociales organizados. 

Por supuesto, la elección de un sistema de referencia 
para un análisis científico es una opción en el contexto del 
proceso de investigación, un aspecto de la elección de tema 
y de límites temáticos. Sin embargo, no es cosa de una elec
ción arbitraria entre posibilidades o de un puro capricho. 
Como puede verse en el asunto del código societal de los 
medios, el código da por sentado la existencia de un tipo 
diferente de sistema: la organización. 

Las posibilidades para aumentar y trasmitir la selectividad 
que resalta en la estructura simbólica del medio de comuni
cación sólo pueden agotarse si, dentro de la sociedad no sólo 
se han formado subsistemas del sistema societal, sino tam
bién otros tipos adicionales de sistema, esto es, organizacio
nes. El simbolismo que cumple funciones societales generales 
presupone una diferencia de por medio y una interdependen
cia entre varias posibilidades para la formación de los siste
mas. El hecho de usar posibilidades más limitadas para la 
formación de los sistemas es una precondición para realizar 
posibilidades que se delinean a través de toda la sociedad y, 
al mismo tiempo, la diferenciación y la especificación de los 
medios de comunicación especiales crean catalizadores para 
las formaciones de sistemas en la forma de una organización 
concerniente, en particular, con la propiedad y con el poder 
político respaldado por la violencia. 

Lo que puede obtenerse de la organización no resulta del 
hecho de dirigir nuevos medios de comunicación, sino de un 
procedimiento característico en la formación de los siste
mas. Los sistemas de organización siempre se forman si se 
da por sentado que se puede tomar una decisión sobre el 
hecho de incorporarse o abandonar el sistema y si se pue
den desarrollar reglas para tomar esta decisión. Esta suposi-
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ción también puede formularse en relación con el problema 
de la contingencia. La organización presume que el rol de 
los miembros en el sistema es contingente, es decir, que un 
no miembro podría llegar a ser miembro, pero que también 
los miembros podrían llegar a ser no miembros; en otras 
palabras, que existe un fondo de reclutamiento de posibles 
miembros y que es posible que los mismos miembros se va
yan o que se les eche. Esta es un área de contingencia. La 
otra está en las reglas que constituyen el rol del miembro y 
las reglas que se designan para determinar la conducta en 
las organizaciones. Estas reglas también se definen contin
gentemente; se aplican positivamente con base en las deci
siones y, debido a esto, en su propio rol de validación se las 
considera contingentes en su origen, o en su mutabilidad, o 
por medio de la comparación con los sistemas del entorno. 
Ahora, estas dos áreas de contingencia pueden apoyarse en
tre sí y fomentarse entre sí en que ambas son prominentes y 
distintivas. El hecho de aumentar la improbabilidad contin
gente de las reglas para llegar a ser miembro y de obedien
cia de las reglas en los roles de la membresía se relaciona 
con la contingencia de mercado del personal; aumenta y li
mita las posibilidades de reclutamiento selectivo y de despi
do de la gente. En contra de esto, la movilidad del rol sólo 
puede desarrollarse si los contextos del rol contingentemente 
asequibles permanecen disponibles y listos, y pueden mante
nerse inalterable e independientemente de su incumbencia 
particular. De este modo, la relación entre estas dos áreas de 
variación (de la incorporación o desincorporación y de las 
reglas) no es contingente, o es menos contingente que las 
dos áreas: las reglas y los miembros pueden alterarse, pero 
sólo con tal de que haya un interés por mantener la capaci
dad para relacionar las reglas con los miembros y los miem
bros con las reglas. En este sentido, el mecanismo de organi
zación puede caracterizarse en términos de la sistematiza
ción de las relaciones —ya sean no contingentes o menos 
contingentes— entre las contingencias. Su racionalidad se 
basa en la relación de las relaciones. En esto, el hecho de 
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sacar relaciones de contingencia tiene un efecto autoselecti-
vo en sus propias posibilidades; porque incluso las seleccio
nes susceptibles y extravagantes no permitirían ser combina
das caprichosamente.201 

De este modo, la organización es un modo particular de 
formar sistemas al aumentar y reducir las contingencias. 
Este principio se lleva hacia los sistemas organizativos y se 
formula por medio de cargos de identificación. Cada cargo 
indica un punto que une programas conductuales contingen
tes (= condiciones para la corrección de la conducta), y rela
ciones de comunicación contingentes, en cada caso, con una 
persona contingente. La identidad del cargo es lo único que 
permite que estos diferentes aspectos surjan como contin
gentes. Al mismo tiempo, esta identidad, como punto de re
ferencia para hacer conexiones, reduce la arbitrariedad de 
estas contingencias, ya que no toda persona y no toda red de 
comunicación es apropiada para cada deber. De este modo, 
bajo condiciones cada vez más restrictivas, la contingencia 
puede especificarse con una improbabilidad cada vez mayor 
vinculada a ella. Debido a eso, surge un constructo más o 
menos no contingente del enlace de elementos que podrían 
ser todos diferentes. Con el elemento contingente haciéndose 
más complejo, el hecho de llevarlo hacia relaciones sirve, 
como lo hace la intercontingencia, para reducir la compleji
dad. Mientras que los escolásticos aún sentían que la simpli
cidad era necesaria y que la combinación era contingente,202 

y por eso sostenían que «Ex multis contingentibus non po-
test fieri unum necessarium»,203 hoy en día tenderíamos a 
deplorar la incomodidad de las organizaciones y la inflexibi-
lidad de las estructuras obsoletas, en otras palabras, a la
mentar que la contingencia se haya hecho necesaria. 

201. El modelo para este argumento se encontrará en la teoría de la moralidad 
y de la ley de Kant como condiciones para la coexistencia de la libertad de sujetos 
diferentes. 

202. Así, Duns Escoto, Ordinatio I Dist. 39. 
203. Sto. Tomás de Aquino, Summa contra Gentiles III, capítulo 86. 
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Aquí ni siquiera es posible describir a grandes rasgos una 
teoría simple de la organización sobre esta base. Sin embar
go, en el contexto de una teoría del poder, debemos conside
rar algunas de sus implicaciones para la formación y elimi
nación del poder en las organizaciones. Se sobrentiende que 
la construcción de organizaciones cambia lo que es social-
mente posible precisamente en el área donde está involucra
do el poder. El código del poder establecido a través de la 
sociedad como un todo, en una variedad de modos, señala 
esta posibilidad de hacer posibles nuevas combinaciones de 
poder y de restringirlas por medio de la organización. Y, el 
hecho de centralizar la distribución de las bases del poder y 
de emplear el poder como un catalizador en la formación de 
la organización, pone en juego esta posibilidad. Al mismo 
tiempo, sería poco realista considerar a los sistemas organi-
zacionales solamente como un aparato instrumental, como 
el brazo prolongado del portador de poder.204 Nuevamente, 
esto sólo es una réplica de la autopresentación simbólica del 
código del poder, no una teoría del poder empíricamente 
satisfactoria. En realidad, la relación entre el medio societal 
y la organización, como un tipo de sistema, es mucho más 
compleja. 

1. Comenzaremos este análisis con la consideración de 
que el cambio hacia un nivel diferente y hacia un principio 
diferente de formación de sistemas hace posible, al mismo 
tiempo, convertir al medio de comunicación de una manera 
que otro modo no se permitiría en el nivel de la sociedad 
más amplia. Por conversión se entiende el hecho de que el 

204. Esta consideración se encuentra explícitamente en la amalgamación de 
Max Weber de los conceptos de dominio y personal administrativo, dominio y 
administración, dominio y organización. Véase Weber (1948, pp. 29 ss., 607 ss.). 
Pero incluso se encuentran simplificaciones similares en análisis más recientes, 
por ejemplo, cuando Stinchcombe (1968, pp. 149 ss.) juzga los canales de poder en 
las organizaciones desde el punto de vista de las cadenas de obediencia y de la 
aserción del portador de poder sobre los efectos futuros de la acción del último 
eslabón de la cadena. Para los análisis críticos compárese especialmente Bendix 
(1945) y Schluchter (1972). 
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tener a nuestra disposición posibilidades de influencia de 
acuerdo con las precondiciones de un medio, puede usarse 
para ganar influencia de acuerdo con las condiciones de 
otro medio, por ejemplo, cambiar el conocimiento en poder 
a través de la habilidad para averiguar y confirmar verdades 
que aumentan el potencial de amenaza; o cambiar la in
fluencia basada en la propiedad o en el dinero en influencia 
basada en el poder. 

Un sistema societal que se diferencia de cualquier mane
ra y que simboliza distintivamente varios medios de comuni
cación, también debe asegurar siempre que estos medios no 
se transmuten entre sí a voluntad, porque eso desacreditaría 
el simbolismo de los medios y destruiría la diferenciación 
entre ellos. De este modo, existen barreras más efectivas 
para la venta directa de verdades, amor o poder.205 Por su
puesto, el dinero, para citar sólo este ejemplo, tiene influen
cia sobre la producción de las verdades. La persona que pue
de financiar una investigación, también puede dirigir la elec
ción del tema. Sin embargo, no existe un pago directo de las 
afirmaciones verdaderas o falsas, mucho menos una correla
ción de modo tal que el dinero pueda ser cambiado directa
mente por verdad sin la mediación del código específico del 
otro medio. Estas equivalencias directas se excluyen en que 
las verdades están problematizadas y tienen que pasar a tra
vés de los controles particulares de un código especial. Al 
calcular el financiamiento de la investigación, surgen consi
deraciones sobre la relación entre los gastos y las ganancias, 
pero quedan limitadas a su propio contexto de evaluación. 
No pueden extenderse hacia los argumentos a favor o en 

205. También debemos advertir que el dinero, como un medio especializado 
para los intercambios^ es menos sensible a las conversiones y que las barreras para 
proteger a ios otros medias tienen que ser institucionalizadas.Con respeto al dine
ro,' iniciahnente no hay razones para que el poder, el-amor o la verdad no debieran 
también ser vendibles. Esto muestra que los sistemas sociales con una diferencia
ción alta d¿ medios al Hrismo tiempo tienden a desarrollar una primacía funcional 
para la economía. Sin embargo, un análisis más profundo muy pronto mostraría 
que cualquier influencia monetaria sobre la diferencia entre la verdad y la falsedad 
destruiría la base para el sistema monetario. 
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contra de la verdad de afirmaciones particulares. De este 
modo, los fondos típicos de investigación se relacionan con 
las organizaciones que emprenden la investigación y con los 
recursos necesarios, pero no con el contexto de afirmaciones 
(verdaderas o falsas), es decir, no interfieren directamente 
con el esquematismo binario del otro medio. 

Este ejemplo ya nos muestra el tipo de solución en que 
estamos interesados: la confrontación directa entre los me
dios, sus valores respectivos y sus directivas conductuales y 
su amalgamamiento se puede evitar al cambiar el sistema de 
referencia y al cambiar el problema de la conversión en el 
campo de la organización. Uno no financia las verdades, 
sino las organizaciones que se ocupan con relativo éxito de 
explorar e indagar verdades o falsedades. Mutatis mutandis, 
una situación similar resulta con la conversión de la propie
dad y el dinero en poder. 

En el nivel de los sistemas societales parciales de la eco
nomía y de la política existen barreras normativas inicial-
mente importantes para la convertibilidad directa del dinero 
y del poder. La influencia política no debe depender de la 
riqueza del individuo y, en la sociedad contemporánea, de 
hecho depende menos de esto que en el caso de sus predece-
soras históricas.206 La oportunidad para determinar el conte
nido de las leyes no se remata al mejor postor. De modo 
similar ocurre lo contrario, las provisiones constitucionales 
contra la expropiación evitan que el poder político actúe con 
el objeto de sacar un provecho directo o incluso que enri
quezca a sus portadores.207 

Sin embargo, debajo de estas barreras, el medio de la 

206. Por supuesto, aquí no estamos discutiendo el hecho de que existe una 
correlación entre la situación económica y la participación política de la gente y, 
sobre todo, no discutimos el hecho de que la división en clases sociales demanda 
esta correlación. Sin embargo, al mismo tiempo, el simbolismo del código dirigido 
en contra de la convertibilidad está tan fuertemente institucionalizado que incluso 
los científicos se enojan por estas correlaciones y exigen medidas en su contra, en 
vez de tomarlas como un signo de orden y disfrutarlas. 

207. Sobre esto véase también Luhmann (1973&, pp. 14 ss.). 

143 



economía puede usarse para dar fuerza persuasiva a los sis
temas organizacionales o incluso para emplear la propiedad, 
salvaguardada por la ley, en la tierra o en otros bienes para 
lograr que sean posibles, en forma bastante simple, las con
diciones elementales para el trabajo organizado.208 En esta 
función, al medio de la economía también se le llama capi
tal. Entonces, las organizaciones formadas con capital (basa
das en una división de propiedad/no propiedad) deñnen las 
condiciones para la incorporación y el abandono y para el 
sometimiento a los poderes directivos y, de este modo, cons
tituyen el poder autónomo. Esto se aplica tanto al Estado 
como a las burocracias privadas. 

Es usual sospechar y sostener que ésta es la manera 
como se acumula el poder inmerecido en el dueño de pro
piedad. Puede que sea así.209 Esta ansiedad misma, por su 
parte, refleja las barreras para la convertibilidad establecida 
en el código de los medios. Mientras tanto, dentro de la or
ganización, entra en juego una lógica peculiar de estructuras 
sociales que cambia las condiciones en que son necesarias 
las barreras de la convertibilidad. Si el dinero es un medio 
general para darle atractivos al sistema, no puede —o sólo 
en un grado muy limitado— también ser un medio para la 
motivación ad hoc. El cambio desde el dinero al poder debe, 
en mayor o menor grado, lograrse en todas las categorías. 
Sin embargo, justamente esto es lo que evita que ocurra la 
amalgamación del código. Además, al construir sistemas de 
poder organizados en forma compleja, se obtienen muy rá
pidamente límites últimos para la posibilidad de concentrar 
el poder en las manos de uno o más dueños de propiedad. 
Desde entonces, la situación de poder en la organización se 
torna un problema que ya no puede resolverse al recurrir 

208. Compárese particularmente Commons (1932). 
209. En esta etapa, no podemos y no deseamos entrar en la discusión extensa 

del problema del poder real de los dueños de propiedad dentro de sus propios 
sistemas organizativos. Como una introducción reciente para este problema véase 
Pondy(1970). 
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directamente a los criterios económicos en la administración 
de la propia propiedad. Entonces, el dueño de propiedad tie
ne un acceso favorecido a cargos en la organización, desde 
los que puede ejercer el poder de acuerdo con las condicio
nes de la organización, no con las de la persona. Las limita
ciones de estas oportunidades se conocen a través de las nu
merosas investigaciones sobre los problemas de reclutar su
cesores en los negocios familiares.210 Desde un punto de vis
ta económico, se torna irracional el juntar la tenencia de 
cargos con la propiedad y el confiar que en una sola persona 
se dé coincidencia casual de bienes y la habilidad. El dueño 
retiene una amenaza potencial: la posibilidad de retirar sus 
fondos del negocio. Pero aquí, desde el punto de vista de la 
técnica del poder, está en desventaja en comparación con 
una persona que ya se ha comprometido y ha entregado li
quidez.211 De aquí, para los oponentes potenciales, sale la 
posibilidad de explotar al dueño, ya que su poder para liqui
dar sus bienes es demasiado grande como para ejercerse 
dentro de la organización. 

Estas pocas observaciones deben ser suficientes para 
mostrar cómo puede llevarse a cabo la transmutación del 
dinero en poder con la ayuda de la complejidad de los siste
mas de organización, sin ninguna amalgamación frustrante 
de los códigos. De este modo, la unión genética entre el po
der recién formado, la propiedad y el dinero, es menos pro
blemática. Por otro lado, la diferenciación entre los sistemas 
societales y los sistemas sociales organizados que hacen po
sible esto, al mismo tiempo tiene el efecto de separar al po
der organizacional del poder político formado en el sistema 
societal. Y, a largo plazo, esto podría convertirse en el mayor 
problema.212 

210. Véase como un ejemplo, Sofer (1961). 
211. Compárese bajo los puntos de vista de la teoría general del poder Abram-

sonetal. (1958). 
212. Los análisis de los problemas políticos del capitalismo reciente también 

apuntan (involuntariamente) en esa dirección; en estos análisis, la dimensión pri
vada permanece característicamente débil y rudimentaria, mientras que la rigidez 
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2. Mientras que el poder organizativo formal descansa 
en la competencia para dar directivas oficiales, cuyo recono
cimiento es una condición de la membresía y que, de este 
modo, puede sancionarse por medio del despido, el poder 
actual de las organizaciones depende mucho más de la in
fluencia sobre las carreras. De este modo, no depende tanto 
de la disposición de los miembros como de la disposición de 
los cargos ocupados, de aquellas facultades de decisión que 
el servicio civil oficial llama la «superioridad en asuntos de 
personal». Con el objeto de usar términos breves y concisos, 
hablaremos de poder organizacional y de poder personal. 

En ambos, la base del poder es la misma: el control so
bre la contingencia, sobre sí y no en relación con los roles 
deseados. Esto se transforma en una base de poder en la 
medida en que se desarrollan intereses, incumbencias o ex
pectativas, cuya eliminación o descuido pueden funcionar 
como una alternativa de evitación. Sin embargo, los dos ti
pos de poder difieren entre sí en aspectos importantes. El 
poder organizacional se relaciona con los miembros como 
un todo, el poder personal con el modo en que aparece un 
empleo que se ocupa o se desea. Si la calidad de miembro es 
atractiva del todo, puede ser y ordinariamente es amplia
mente ventajosa sobre toda una gama de diferentes tipos de 
empleos y de condiciones laborables.213 

De este modo, el asunto de permanecer en el sistema no 
surge con cada cambio de cargo y, especialmente, no ocurre 
en cada ocasión de «no ser tomado en cuenta» cuando se 
asignan los cargos. Correspondientemente, el retiro de los 
derechos de ser miembro por razones disciplinarias sólo 
muy rara vez cobra seria importancia y uno puede proteger
se contra esto sin mucho problema al cumplir exigencias 

política de las organizaciones constituidas en forma privada se pronuncia clara
mente. Compárese por ejemplo Offe (1972). Entonces, la pregunta es si esto puede 
diferir en el poder organizacional constituido públicamente, sí y en tanto que la 
motivación para la incorporación y el abandono aquí también está condicionada 
por el dinero o por la seguridad definida por el dinero. 

213. Compárese Bamard (1938, pp. 139 ss.); Simón (1955, pp. 71 ss.). 
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mínimas y al no ser abiertamente sedicioso. Por otro lado 
para abrirse paso en el sistema se necesita mucho más; y el 
poder personal puede aplicarse a cualquiera que tenga estos 
deseos. 

Esta diferencia se relaciona con el hecho d que el poder 
organizacional es sensible en un grado mucho mayor a las 
condiciones situacionales de corto alcance. En las recesiones 
económicas crece el peligro de despido y, con él, la disposi
ción para acatar las normas y ser excesivamente obediente. 
Una economía que disponga de pleno empleo tiene el efecto 
contrario. El poder personal queda relativamente sin tocarse 
por estos altibajos, porque siempre existe una escasez de car
gos atractivos. Por lo tanto, los sistemas de organización que, 
debido a la situación económica o, como las organizaciones 
del Estado y de la Iglesia, debido a las garantías legales del 
ejercicio, tienen a su disposición sólo un grado pequeño de 
poder organizacional, deben poder recurrir en un grado ma
yor al poder personal, o casi desistir de influenciar a su per
sonal por medio del uso del poder. En consecuencia, los lími
tes del poder organizacional están en la escasez de personal 
utilizable, mientras que los límites del poder personal están 
en la escasez de cargos atractivos en el sistema organizacio
nal. La sanción del poder organizacional, el despido, ocurre 
muy rara vez; se demuestra muy claramente que es una alter
nativa de evitación negativa por ambas partes; siempre tiene 
un carácter oficial. La sanción a través del poder personal 
ocurre más frecuentemente de acuerdo con la movilidad en 
el sistema, pero de una forma menos obvia. En él, las consi
deraciones circunstanciales se mezclan con las sanciones po
sitivas y negativas. Simplemente puede consistir en preferir a 
otros aspirantes para el cargo y sólo puede aparecer como 
una sanción negativa para los que son rechazados. Se basa 
más en la anticipación y en la atribución de intenciones. Por 
lo tanto, para el portador de poder no necesita ser una alter
nativa que se tenga que evitar. A pesar de todo, no podrá 
optimizar simultáneamente la cantidad de consideración 
dada a calificación v la manipulación de las recompensas y 
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del poder sancionador en su política de empleo, porque en 
casos individuales esto exigiría decisiones diferentes. Los cos
tos de esta alternativa de evitación no se tornan tan significa
tivos en los casos individuales como en el funcionamiento 
colectivo y en lo racional del enfoque.214 

Finalmente, la relación con el marco formal de las reglas 
en el sistema organizacional es correspondientemente dife
rente. El poder organizacional con su propia contingencia, 
sirve para estabilizar estas reglas contingentes. Tiene un ca
rácter oficial. Contra esto, el poder personal tiende a debili
tarse si se le ata a reglas formales para la tenencia de cargos, 
para los criterios, para los análisis del trabajo o para las eva
luaciones normalizadas del personal. Usa la referencia para 
estas reglas más bien como un camuflaje, como una excusa 
o un modo posible de hacer aparecer a nuestro trato negati
vo como el trato positivo de otra persona. El hecho de que 
esta posibilidad exista casi siempre, incluso va en contra del 
establecimiento de restricciones jurídicas sobre el poder per
sonal en la forma de una demanda legal para determinadas 
decisiones del personal con respecto a sí mismo. 

Precisamente debido a estas diferencias estructurales, la 
combinación del poder organizacional con el poder personal 
contiene una posibilidad de aumentar el poder. Ambas for
mas de poder están unificadas fundamentalmente en la je
rarquía de los superiores. Incluso si se le quita la competen
cia sobre las decisiones acerca del personal al superior inme
diato, quien por sí sólo puede operar efectivamente el poder 
personal,215 retiene una influencia considerable sobre estas 
decisiones, por ejemplo, en las evaluaciones del personal, y 
esto es suficiente como una fuente de poder.216 

214. Compárese sobre esto la diferenciación entre la función de selección y la 
función de estímulo en el sistema de promoción —el poder negativo de la sanción 
se retira al ser políticamente no mencionable (?)— en Mayntz (1973). 

215. Blau (1956, pp. 64 ss.) hace sugerencias en esta dirección que apuntan a 
una disminución del poder. Por otro lado, véase Myers y Turnbull (1956). Compá
rese también Haritz (1974, pp. 24 ss.). 

216. Si el juicio personal se usa como una alternativa de evitación que gasta 
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Las tendencias recientes para reformar y racionalizar los 
asuntos del personal en las organizaciones grandes afectan 
menos al poder personal a través del hecho de tratar los 
asuntos en forma separada; que a través de la sistematiza
ción y la complicación. Las decisiones sobre el personal 
pierden esa predictibilidad que necesitan usar en un contex
to de poder cuando están tan racionalizadas que sólo ocu
rren en una situación donde coinciden varias decisiones pre
vias sobre la evaluación del trabajo y juicios de personal so
bre los empleos y los individuos. Entonces, el hecho de ma
nipular el sistema se torna demasiado difícil, incluso para 
los superiores, y los subordinados se dan cuenta de que no 
es evidente la manera en que las actitudes positivas o negati
vas sostenidas por el superior afectarán la carrera del subor
dinado. El sistema gana transparencia en el ámbito de los 
criterios pero, al mismo tiempo, pierde transparencia en el 
ámbito de la toma de decisiones. Con una refinación sufi
ciente de la sensibilidad, el poder de control sobre la mem-
bresía no sólo se transforma en poder sobre la tenencia de 
cargos, sino, en un grado aún mayor, en control sobre pun
tos de evaluación que podrían volverse potencialmente rele
vantes para las carreras. Pero el asunto es si la constelación 
de alternativas en las que descansa el poder producirán esta 
sensibilidad refinada, este interés profundo y astuto. 

3. Sin embargo, podría ocurrir que fuentes de poder im
portantes llegaran a ser demasiado complicadas para las po
sibilidades prácticas de que dispone un superior. Surgen ten
dencias similares en el caso de las decisiones del poder. Ya 

poder, por supuesto esto significa que los juicios negativos se deben evitar y sólo 
deben reservarse como una posibilidad. Sin embargo, esta función de juzgar con
duce a la distorsión que favorece a los juicios positivos. Los resultados de la inves
tigación empírica son compatibles con esto, cuando muestran que los superiores 
se consideran positivamente como críticos (compárese Luhmann y Mayntz (1973, 
p. 224); Moths y Wulf-Mathies [1973, pp. 33 s.]) y muestran que los superiores dan 
más juicio positivos del personal que los subordinados (compárese Kamano et al. 
[1966]). 
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hemos tratado varias veces una situación que tipifica el po
der organizado: hace posible formaciones de cadenas de una 
extensión considerable y con una cantidad considerable de 
ramificaciones, y muy rápidamente aumenta demasiado la 
capacidad para el manejo de la información y las posibilida
des de control217 por parte de un sólo portador de poder. 
Entonces, ya no nos enfrentamos más con el caso con que 
cuenta la teoría clásica del poden que el poder se encuentra 
con poder compensador y estimula la oposición. En cambio, 
en las organizaciones, el poder crea poder compensador. 

En otras palabras, la tensión excesiva en el portador de 
poder en las organizaciones siempre puede ser explotada por 
otros como su propia fuente de poder, si su posición no le 
da discreción para actuar o no actuar. Uno no sólo puede 
negarle la información y, de este modo, protegerse de él; 
además, uno puede contar con que busque el consenso por
que confía en la cooperación y, de este modo dejar para uno 
las decisiones sobre el consenso libre o el disentimiento. En 
la medida en que éste sea el caso en un contexto burocráti
co, una penúltima opción, es decir, la posibilidad de hacer lo 
que uno quiera a través del mando, se presenta antes de la 
alternativa final de evitación del despido o la renuncia. Esto 
también contribuye al poder, si uno lo mantiene en un se
gundo plano y lo usa lo menos posible. Entonces, con el 
objeto de evitar órdenes explícitas, el superior preferiría 
abandonar los objetivos relativamente insignificantes mien
tras que, por otro lado, los subordinados evitarían hábilmen
te llevarlo a un punto donde necesite impartir una orden.218 

217. Las posibilidades de ccmtrol también pueden examinarse como limitacio
nes sobre la habilidad para expresar el poder a través de la intervención personal, 
a través de la presencia, a través de la intervención en los sistemas de interacción. 
Para estos límites para el poder personal véase Bannester (1969, pp. 382 s.). 

218. La investigación en la sociología organizacional en parte se inclina hacia 
el hecho de recomendar explícitamente un estilo de liderazgo tolerante y conside
rado. Compárese Ínter alia Roethlisberger y Dickson (1939, pp. 449 ss.); Gouldner 
(1954); Blau (1955, especialmente 28 ss., 167 ss.); Blau y Scott (1962, pp. 140 ss.); 
Schwartz (1964). Sin embargo, las voces críticas han señalado la inseguridad de 
esta máxima (así, Dubin [1965]), y la investigación empírica (Kahn et al [1964, pp. 
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Si uno no relaciona estos puntos con los aumentos en la 
producción, como lo hace la investigación en la sociología 
organizacional,219 sino más bien con los aumentos en el po
der, entonces uno puede preguntar ¿el poder de quién real
mente saca provecho de las reciprocidades cada vez mayo
res?, ¿cómo cambian las oportunidades del poder entre los 
superiores y los subordinados si aumenta la complejidad de 
sus posibles relaciones? Obviamente, la capacidad del supe
rior para absorber la complejidad está estrechamente limita
da. Ya que precisamente ésta es la fuente de poder del su
bordinado, se debe suponer que cada aumento en la comple
jidad altera la relación de poder en favor del subordinado, 
con el resultado de que mientras más complejo es un siste
ma organizacional, menos susceptible es a ser dirigido. 

Realmente, en contra de las limitaciones sobre la capaci
dad del subordinado pueden ponerse las del superior. Si el 
primero carece de conocimiento, el último carece de comuni
cación. El poder que se acumula en los subordinados lo hace 
en forma individual, a lo sumo como pequeños grupos. Re
sulta de situaciones determinadas, permanece dependiente de 
la iniciativa personal y del acuerdo previo satisfactorio. En 
todo caso, inicialmente no puede resultar en una simple re
versión, en que los subordinados asumen el poder; porque 
estructuralmente su poder descansa en su posición como su
bordinados y en la relativa impotencia de sus superiores ex
cesivamente poderosos. Por supuesto, los subordinados indi
viduales pueden tratar de convertirse en superiores al renun
ciar al poder de sus posiciones previas, pero no pueden com
portarse como un caballo que trata de subirse en la montura. 
Si ocurre esto, tendrían que haber tendencias para colectivi
zar, sistematizar, domesticar y Jegitimizar el poder de los su-

161 ss.]) muestra que, en todo caso, con esta multiplicación de reciprocidades, la 
vida no se hace más fácil, sino que la tensión y el conflicto aumentan. 

219. Naschold (1969); y Hondrich (1972) también argumentan en esta perspec
tiva primariamente económica con mas referencia a un «aumento en el rendi
miento». 
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bordinados. Y, de hecho, esto es lo que ocurre. Cada vez se 
les sugiere más a los subordinados que es bueno para ellos 
ejercer su poder en forma colectiva, escoger representantes y 
constituir comités que se encarguen de tomar decisiones. 
Hoy en día esta idea se está vendiendo con la ayuda de con
signas tales como la participación o la codeterminación, jun
to con la sugerencia de falsa conciencia. De este modo, la 
emancipación se convierte en la última treta de la gerencia: 
negando la diferencia entre el superior y el subordinado y 
quitándole de este modo la base del poder al subordinado. So 
pretexto de igualar el poder,220 simplemente reorganiza el po
der que ya poseen los subordinados en general. 

Es imposible predecir si esto puede, y cómo, tener éxi
to.221 Hay algo que decir a causa de la consideración de que 
el poder de los subordinados, si se organiza formalmente 
como una colectividad, posiblemente no puede absorber su 
poder informal, pero tampoco puede fortalecerlo. Pero tiene 
que ejercerse independientemente del poder informal y bajo 
condiciones completamente diferentes (por ejemplo, mayor 
transparencia, menor elasticidad,222 mayor potencial para el 
conflicto, mayor exposición a influencias externas). De este 
modo, una vez más la situación de poder se torna más com
pleja y también, debido a la organización, se independiza 
sólo de la materia. No debemos suponer que las colectivida
des ganan mucha influencia y mucha reputación para el po
der,223 pero algunos subordinados podrían aumentar su in-

220. Véase la crítica de Strauss (1963) 
221. Véase la yuxtaposición de Lammers (1967) de la participación directa (le

gítima) y la indirecta (colectivamente organizada). Una comparación empírica de 
las dos formas de poder de los subordinados sería extraordinariamente difícil, es
pecialmente si el grado de su interdependencia aún no está claro y podría variar 
con la combinación personal. 

222. Aquí la «elasticidad» está destinada para que se relacione con el problema 
discutido anteriosmente de las propias cadenas de decisión del portador de poder. 
Las colectividades tienen mayor dificultad que los individuos para revocar sus 
opiniones en los asuntos de poder moralizador; debido a esto, olvidan con más 
rapidez, especialmente en los casos de grandes cambios en el personal. 

223. Así, por ejemplo, a la influencia del personal sobre los asuntos del perso
nal en el servicio público se le tiene en baja estima y, mientras más alta es la 
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fluencia directa sobre sus superiores al ser miembros de es
tos cuadros y, al mismo tiempo, al usar su potencial de voto 
como una alternativa de evitación frente a sus superiores. 
Por otro lado, este camino también conduce al punto donde 
ya no vale la pena influenciar al superior porque ya no tiene 
poder. 

Incluso antes de que comenzara la «onda de democrati
zación» relativa a las organizaciones, Mary Parker Follet224 

formuló el asunto de la siguiente manera: «lo que hay que 
considerar no es la división del poder, sino ese método de 
organización que generará poder».225 Un poco después, des
pués de la crisis económica mundial, en el contexto de otro 
medio relacionado con la economía, surgió la idea de que la 
demanda por crecimiento debe ser una prioridad, porque 
con su ayuda podrían resolverse los problemas de la distri
bución, pero no viceversa.226 Entonces, reconociendo este ar
gumento, Parsons insistió nuevamente en que la teoría del 
poder tenía que desistir del supuesto de suma cero y en que 
se cuestionara asuntos de distribución relativos a cantidades 
variables de poder.227 Una vez que estas preguntas se han 
planeado, aunque en forma demasiado extensa, es imposible 
volver a la noción de que uno podría asumir gradualmente, 
paso a paso y sin pérdida, el poder de otros dentro de la 
organización; o creer que la distribución de las funciones es 
suficiente para salvaguardar al poder de ser ejercido en for
ma arbitraria. Nuestro propio análisis, hecho más específica
mente para las organizaciones, agregó la consideración de 
que el hecho de mantener el poder impotente mayor del su
perior es una precondición para el poder del subordinado. 

posición, más frecuentemente es baja. Compárese los resultados de esto en Luh-
mann y Mayntz (1973, pp. 226, 253 s.). El resultado es particularmente impresio
nante si se le compara con la influencia que se le asigna a sus propios superiores 
(Luhmann y Maintz [1973], pp. 223 ss.). 

224. En una conferencia sobre el poder (enero 1925). Véase Follet (1941, 
p. 111). 

225. Compárese la evaluación de los resultados de Schelsky (1973). 
226. Véase especialmente Kaldor (1939) y Hicks (1939). 
227. Véase nota 114. 
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En consecuencia, si uno debe considerar que las cantidades 
de poder son variables y si el poder cada vez mayor crea 
poder compensador, la solución para el problema debe estar 
en una diferenciación y especificación mayor de las fuentes 
de poder y de las comunicaciones de poder, lo que evitaría 
que se eliminaran entre sí los potenciales recíprocos de po
der.228 O, para decirlo de otra manera: ¿cómo puede usarse 
un mecanismo de selección para lograr una organización en 
la que la estructura asimétrica de las comunicaciones del 
poder se mantiene incluso en los casos de poder recíproco? 

El conocimiento organizacional actual no tiene una res
puesta para esto. Sin duda, una simple copia del modelo de 
la división de los poderes del estado haría las cosas demasia
do fáciles. Este modelo tiene la función específica de hacer 
una diferenciación entre el uso legal e ilegal del poder, con 
el objeto de permitir al primero y de obstruir al último. Sin 
embargo, esto no bastaría, porque el poder interno a una 
organización en particular no puede restringirse jurídica
mente en el grado requerido. Del mismo modo son inade
cuadas las sugerencias sobre el aumento mutuo en la in
fluencia que se han desarrollado en el contexto del movi
miento de las relaciones humanas, esto es, las cadenas de 
influencia cada vez mayores que se vuelven sobre sí mismas, 
en las que alter acepta una influencia mayor de ego porque 
ego acepta una influencia mayor de alter.229 Esta puede ser 
una posibilidad perfectamente realista incluso para los siste
mas de organización, pero realmente no es compatible con 
la confianza en las sanciones negativas y en las alternativas 
de evitación y, de este modo, sería muestra de amor más 
que de poder.230 En todo caso, existe un fuerte colorido emo-

228. Compárese van Doom (1962, especialmente pp. 161 ss.); también la inves
tigación sociopsicológica sobre las tendencias en la formación de normas en las 
situaciones de poder recíproco citadas anteriormente (nota 21). 

229. Para una crítica de la premisa de suma cero sobre la base de estas ideas 
compárese, por ejemplo, Likert (1961, especialmente pp. 55 ss., 179 ss.); Tannen-
baum (1962,, especialmente pp. 247 ss.); Smith y Ari (1964). 

230. Sobre esto véase también Wolfe (1959, p. 100). 
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cional, social y local para estas sugerencias, dejando así 
abierta la pregunta de hasta dónde están disponibles los au
mentos en las influencias recíprocas logrados de este modo 
para los propósitos de adaptar el sistema al entorno y por 
cuánto tiempo sobrevivirán a los cambios en la estructura 
del personal. 

Este resultado parece estar condicionado por el simple 
hecho de que las fuentes de poder, pero no el contenido te
mático del poder, pueden ser diferenciadas claramente en 
organizaciones; en otras palabras, por el hecho de que el 
poder se forma sobre diferentes bases de poder, pero no 
puede separarse temáticamente con satisfacción. El poder de 
un superior, sea el poder organizacional, el poder personal 
o, en último término, el poder del juicio personal, se encuen
tra orientado con el poder del inferior, el que se basa en 
alternativas de evitación bastante diferentes. Por otro lado, 
de la diferenciación funcional entre los sistemas organizacio-
nales extensos basados en la división del trabajo, resulta el 
hecho de que los superiores y los subordinados tengan que 
cooperar en términos sustantivos dentro de límites relativa
mente estrechos. Tienen pocas oportunidades de delimitar 
zonas de interés de manera que el superior tenga más in
fluencia sobre un proyecto y el subordinado sobre otro, y de 
modo tal que el respecto mutuo por las zonas dé influencia 
se motive por medio del intercambio. Las interdependencias 
y las responsabilidades centralizadas dentro de un área de 
actividad diferenciada en general son demasiado altas para 
eso.231 Incluso en las universidades y en las facultades eñ 
que pueden discernirse claramente áreas muy diferentes de 
poder, tales como exámenes, políticas de eiiipleo, planifica
ción de curriculum, administración presupuestaria, manifes
taciones políticas, etcétera, no parece haber acuerdos sobre 

231. Las soluciones sugeridas en estos términos, de delimitar zonas de influen
cia, aparecen ocasionalmente en la literatura. Pero ¿es pura casualidad que para 
hacerse plausibles empleen ejemplos de la vida familiar? Compárese, por ejemplo, 
Strauss (1963, pp. 59 s.). 
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las zonas y áreas de tolerancia entre los grupos de poder. 
Frente a los muchos y diversos tipos de organización, uno 
no puede formular una afirmación concisa y eficaz sobre 
ellos; pero un aumento del poder dentro de una organiza
ción tendería a encontrarse con el dilema de que la diferen
ciación de las fuentes de poder no puede ajustarse por me
dio de una diferenciación de los temas de poder, de manera 
que no hay libertad para equilibrar el poder. La interdepen
dencia dentro del sistema es demasiado alta para una mera 
acumulación progresiva de diferentes tipos de poder. 

4. Junto con estas consideraciones y con la conciencia 
cada vez mayor de la posición del poder de los subordina
dos, surge un problema más que no puede encapsularse ade
cuadamente al limitar nuestra consideración al diferencial 
de poder y a la equiparación del poder entre superiores y 
subordinados, al desmantelamiento del dominio y a la de
mocratización dentro de las organizaciones; y éste es el pro
blema de las relaciones de poder entre los subordinados. Si, 
en las organizaciones, el poder potencial se transfiere en un 
grado mayor a los subordinados, el modo en que regulan la 
relación entre ellos mismos se torna mucho más importante. 
Un aumento en el poder de los subordinados los estimulará 
a probar su poder entre ellos mismos. El superior gana una 
función nueva como moderador en las luchas de poder de 
los inferiores.232 Entonces, no sólo se encuentra confrontado 
con las diferencias de opinión y la sensibilidad de sus subor
dinados, sino también con un diferencial de poder entre 
ellos basado en la estructura o en camarillas de las que no 
puede librarse y en la que es un factor entre otros. Entonces, 

232. La antigua idea del superior como un mediador en los argumentos, cuan
do los subordinados estaban en conflicto (compárese, por ejemplo, Schmidt y Tan-
nenbaum [1960]), procedía del poder mayor del superior y, por consiguiente, se 
limitaba a desarrollar recomendaciones tácticas para el caso del conflicto entre los 
subordinados. La creciente balcanización de la organización y la condición venide
ra en que ya no existe el trabajo, sino sólo la intriga y la lucha, trae problemas 
bastante diferentes a la escena. 
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la participación obligatoria del superior tiene que asumir 
la función de mediar en los argumentos y de igualar el po
der entre los subordinados en forma simultánea, y el asun
to es si la participación de este tipo es adecuada para esta 
función. 

Casi no se investigan los componentes del poder en los 
procesos de toma de decisiones de las grandes burocracias; 
sin embargo, los juicios de los expertos ayudan a sacar a 
relucir la importancia de cómo se formulan las preguntas y, 
al mismo tiempo, dan la impresión de que prevalece princi
palmente el poder dirigido negativamente de la defensa y de 
la obstrucción.233 De este modo, un sí total resulta como la 
suma total de la renuencia a decir que no. Este efecto tende
ría a ser aumentado por medio de una política de aumentar 
la influencia participativa e interaccional sobre la base de la 
proximidad personal, del conocimiento concreto sobre el en
torno y de la disposición para ser benévolo. Desde la pers
pectiva de una teoría del poder orientado hacia la sociedad, 
tal desarrollo parece una renuncia difícil de alcanzar de los 
aspectos técnicos del poder como se discutieron anterior
mente (Capítulo V) y de la formación de cadenas de poder 
que pueden responder sin reservas a las iniciativas, ¡y esto 
en el contexto de las organizaciones! Un estudio muy intere
sante en el campo de la política de la comunidad en una 
ciudad estadounidense234 muestra la manera en que esta re
ducción de poder al mero poder del veto, causado por medio 
de la descentralización organizacional, puede compensarse 
por medio de disposiciones informales y de estructuras difu
sas para la influencia política, con el resultado de que dentro 
de estas disposiciones informales el poder se torna una vez 
más calculable y controlable políticamente. El poder se desa-

233. Véase, por ejemplo, Dalton (1959); Sayre y Kaufman (1960, especialmente 
pp. 709 ss.); Burns (1961); Goumay (1964); Zals (1970); Bosetzky (1972); o la críti
ca de la «coordinación negativa» (la que hace una referencia implícita a los proble
mas del poder) en Mayntz y Scharpf (1973); también Scharpf (1973, pp. 47 ss.). 

234. Banfield (1961). 

157 



trolla, por decirlo así, a pesar de la organización. En este 
sistema informal de influencia política, el hecho de vencer 
las dificultades que resultan de la estructura formal se clasi
fica entre los costos políticos que pueden evitar —pero no 
necesariamente— que ocurra una acción. Entonces, la políti
ca tiene éxito en esto y, al mismo tiempo, sufre del hecho de 
que el poder ha alcanzado la etapa de sacrificar la eficiencia 
técnica. 

Uno no debe subestimar el efecto real de la doctrina y de 
los modos de pensamiento sobre los sucesos ni la investiga
ción sobre las organizaciones, especialmente concernientes a 
los tópicos relativos al poder. Una sensibilidad altamente 
desarrollada para el poder que se basa en la ideología y de
bido a eso se legitimiza, evita cualquier sondeo fuera de los 
límites de lo posible en la práctica y en la teoría.235 En esto 
tampoco existen fundamentos independientes para la certeza 
empírica. A pesar de esto, es posible proceder del hecho de 
que los descubrimientos del análisis indican barreras intrín
secas para aumentar el poder en y a través de las organiza
ciones. Las barreras se detectarán más si uno aumenta la 
interdependencia de las decisiones en las organizaciones 
abandona la programación condicional para emprender la 
programación por objetivos. Entonces, el poder actúa cada 
vez menos como un mecanismo, o transfiriendo selecciones. 
Esto no va a negar que aún es posible vivir entre las ruinas 
de las organizaciones excesivamente extensas, particular
mente en los pisos inferiores. 

Enfrentado con esta deficiencia del poder, el movimiento 
de las (human relations), puede caracterizarse como una 
búsqueda de otras fuentes y formas de influencia. Sin em
bargo, uno no puede compensar suficientemente las imper
fecciones y logros limitados de un instrumento altamente 
técnico como el poder formal, con formas de comunicación 
y de interacción que son menos técnicas, enfocadas más 

235. El experimento hecho por Milgram (1965) se ha hecho famoso precisa
mente como una excepción a esta regla. 
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concretamente y más dependientes del contexto. Nunca será 
posible crear, a partir del conjunto de influencias que surge 
de la interacción intensificada, un equivalente para los lo
gros organizacionales y sociales del poder tecnificado que 
puede usarse libre del contexto y que es capaz de iniciativas 
innovadoras. El error del movimiento de las relaciones hu
manas está en el hecho de derrumbar diferentes niveles de 
formación de sistemas, y este error se repite en forma exacta 
en la amalgamación de la participación y de la democracia. 
Si es correcta nuestra conjetura de que esto no funcionará, 
se torna relativamente insignificante si no funcionará en el 
interés del dominio o en el interés de la emancipación. 

Si fuera necesario, la técnica puede hacerse el comple
mento de la técnica. Aquí debemos pensar principalmente 
en las técnicas más o menos desarrolladas para cuantificar 
el procesamiento de datos y para el conjunto de datos esta
dísticos y el control, lo que puede comenzar con la medición 
del rendimiento, pero también de la demanda y de los rendi
mientos. Con su ayuda pueden mejorarse los recursos infor
mativos del manejo de la organización, pero esto no es todo. 
La conexión entre las decisiones sobre la dirección y los me
canismos de transmisión de la selección se hace más leve. 
Los cambios pueden relacionarse con el programa de pro
ducción, con la organización de posiciones o con el sistema 
personal con sus criterios para la aptitud, el logro y la remu
neración. Para aquellos involucrados, los cambios no tienen 
una relación directa con sus propias conductas previas o con 
sucesos que ocurren en cualquier otra parte. Más bien, re
sultan de datos altamente agregados. No resultan por medio 
de la sanción y, de este modo, tampoco pueden amenazarse 
y de ningún modo son una forma de alternativa de evita
ción, que uno evita siempre que sea posible. Como resultado 
del grado de sus exigencias y del estado real de las cosas, 
alteran los parámetros y las premisas de toma de decisiones 
para una acción futura dentro del sistema. Por supuesto, las 
decisiones para una acción futura dentro del sistema. Por 
supuesto, las decisiones que conciernen a la política del sis-
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tema contribuyen a la definición y evaluación de estos fun
damentos para el juicio. El control automático nunca se 
convertirá en automatismo lógico. Más que nunca, negamos 
cualquier juicio sobre la racionalidad de estas formas de 
guía. Lo que pueden lograr y aprender las técnicas relevan
tes aún no puede ser evaluado sociológicamente, ya que 
constituyen cantidades desconocidas en lo que respecta a su 
importancia societal. Sin embargo, en este punto surgen po
sibilidades para reconstruir el poder organizacional como el 
poder puramente formal de definir las condiciones de la 
membresía y de domesticarlas en sus propios contextos de 
reglas. Esto implicaría hacer una diferenciación más clara 
entre el mundo pequeño de la interacción y el mundo exten
so de la organización, y jugar el juego de poder apropiado 
dentro de cada uno. 
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